
Epoca 6a.

PERI DI
FI IIL

ORGANO DE DIFUSION OFICIAL DEL GOBIERNO
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE
Y SOBERANO DE TABASCO.

PUBLICADO BAJO LA DIRECCION DE LA SECRETARIA DE GOBIERNO
Registrado como correspondencia de segunda clase con fecha
17 de agosto de 1926 DGC Núm. 0010826 Características 11282816 .

Villahermosa, Tabasco . 10 DE OCTUBRE DE 2012

No-30162

LA HORA DE TRABAJAR EN UNIDAD

H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL

LINEAMIENTO EN MATDUA DE CONTABlUDAD EiUBERNAMENTAL

PARA LA FORMULACION Da PQ.ESUPUESTO Y Rf:EiISTRO DE LOS

INGRESOS MUNICIPALES DEL MUNICIPIO DE BALANCAN, TABASCO

Suplemento
7314 O



2 PERiÓDICO OFICIAL 10 DE OCTUBRE DE 2012

El suscrito Ciudadano licenciado Milton Lastra Valencia Presídente del H
/\.yürtt~miento Constitucional del Municipio ·de Balancán, Tabasco. a todos. los
H¡;bitantes hago saber que el Ayuntamiento se ha servido expedir los S¡gU:l:ll!2:'

l.inearnientos en Materia de Contabilidad Gubernamental y para la Formulación
del Presupuesto y Registro de los Ingresos Municipales del Municipio de'
Galancán, Tabasco.

Por lo que el Honorable Cabildo del H. Ayuntamiento que presido cen fundamento
en lo dispuesto por los articulas 115, fracción 11 de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos; 64 y 65 de la Constitución Política del Estado libre y
Soberano de Tabasco; 29 fracción 111, 47 fracción 1,51, 52, 53 fracciones I y XI. 54
Y 65 fracción 11,y demás relativos y aplicables de la Ley Orgánica de los Mun:cipios
del Estado de Tabasco, aprobó mediante Sesión Extraordinaria de Cabildo No. 50
de fecha 04 de octubre del 2011 los Lineamientos en Materia de Contabilidad
Gubernamentaly para la Formulación del Presupuesto y Registro de los Ingresos
Municipales del Municipio de Balancán, Tabasco, y

CONSIDERANDO:

PRIMERO.- Que efarucuto 115 fracción 11,de la Constitución Politica de los
Estados Unidos Mexicanos, contempla entre otras disposiciones: que los
Ayuntamientos tendrán facultades para aprobar, de acuerdo con las leye~j en
materia municipal expedidas por las Legislaturas de los Estados, los reglamentos,
círcutares y demás disposiciones administrativas de observancia general, dentro de
sus respectivas jurisdicciones, que organicen la Administración Pública Municipal,
regl!ien las materias, procedimientos, funciones y servicios públicos de su
competencia y aseguren la participación ciudadana. Facultades que se reiteran en
Al ~rtí~lllf) f:i~fr;::¡~0ión I de la Constitución Politica del E5t~d6 Ubre y S0be~~1~0 d~
Tabasco.

SEGUNDO.-Cue en atención a lo previsto por el numeral 65 de la ley Orgánica ds
103 Municipios del Estado de Tabasco, en su fracción JI; el Presidente Municipal
¡"Jno la iacultad de formular y someter a la aprobación del Ayuntamiento el Bando
d." Policia y Gobierno, los reglamentos, circulares y demás disposiciones
administrativas de observancia general, así como promulgados. publicarlos. vigilar y
sancionar su cumplimiento.

TERCERO.~ En ese sentido. con la pubticación de la Ley General de Contab.liciad
G~Jrjernamenta¡" (LGCG), se estabiecieron nuevos esquemas de trabajo hacia el
Interior del M~¡nicípio, por lo que se han realizado acciones tendientes a
ormoruzarnos contablemente y el establecer una propuesta de presupuesto bas-ado
en resultados para el ejercicio 2012. En ese orden de ideas, se estableció una
estrateqia Con los demás Municipios del Estado de Tabasco y ~I Órgano Superior
0e Fj~c¡1¡iLiJ{.;i6nde¡ Estado (OSFE), para cesarronar íos oocurnentos que e' uí~¡Qí~

hoy se punen a Consideración del H. Ayuntamiento, que 1lI1 diagn6s1tt::c de !":)~.
proceses internos, capacitación respecto de la Ley General de C::'lOté!biliI1ad

Gubernamental y los lineamientos emitidos por el CONAC y su aplicación en el
Gobierno Municipal, asi como un diagnóstico de sus sistemas contables con eUin
de prepararlos para la implementación del nuevo Sistema de Contabilidad.

e'or lo que derivado de los trabajos realizados, se elaboraron los 'srgUlentes
lineamientos:

1).-Clasificador por Rubro de Ingresos;

2).-Clasificador por Objeto del Gasto;

3).-Plan de Cuentas;

4).-lineamientos para la Formulación y Regbtro del Presupuesto de los Ingresos
Municipales;

5).-lineamientos de Planeación y Programación Presupuestaria para Formular el
Presupuesto de Egresos Municipal 2012; y

6).-Lineamientos para Integrar los Programas Presupuestarios 2012;

Los documentos antes citados, constituirán los instrumentos básicos para que el
Municipio adopte en forma eficaz la armonización contable, asimismo, los
lineamientos antes citados se consideran necesarios sean enviados a publicar al
Periódico Oficial del Estado.

Con lo anterior, este Gobierno Municipal estará cumpliendo en tiempo y forma con
las disposiciones en esta materia, y con ello, se acredita nuestro compromiso para
cumplir con lo dispuesto en la Ley General de Contabilidad Gubernamental.

Por lo que se ha tenido a bien expedir el siguiente:

ACUERDO;

Único:Se aprueban los siguientes documentos:

1, Clasificador por Rubro de Ingresos

2. Clasificador por Objeto del Gasto

3. Plan de Cuentas

4. Lineamientos para la Formulación y Registro del Presupuesto de los
Ingresos Municipales

5. Lineamientos de Planeación y Programación Presupuestaria para Formular
el Presupuesto de Egresos Municipal 2012

6. lrneamientos para Integrar los Programas Presupuestarios 2012.

Para quedar como a como a continuación se indica:

Clasificador por Rubro& de Ing •.•• 08

Municipio de Balancán Tabasco

1.. Impuestos
. Son las contribuciones establecidas en ley que deben pagar las personas flsicas y
morales que se encuentran en la situación jurfdica o de hecho prevista por la
misma y que sean distintas de las aportaciones de seguridad. social,
contribuciones de mejoras y derechos.

11 Impuestos sobre los ingresos
01 Sobre espectáculos públicos

12 Impuestos sobre el patrimonio
01Predial

01 Urbano
02Rústico
03 Rezago urbano
04 Rezago rústico

02 Traslación de Dominio de Bienes inmuebles
01 Urbano
02 Rústico

17 Accesorios
01 Recargos
02 Gastos de ejecución
03 Actualización

4. Derechos
Son las contribuciones establecidas en Ley por el uso o aprovechamiento de los
bienes del dominio público, asl como por recibir servicios que presta el Estado en
sus funciones de derecho público, excepto cuando se presten por organismos
descentralizados u órganos desconcentrados cuando en este último caso, se trate
de contraprestaciones que no se encuentren previstas en \as Leyes FtsCSles
respectivas. También son derechos las contribuciones a cargo de los organismos
públicos descentralizados por prestar servicios exclusivos del Estado.

43 Derechos por prestación de servicios
O1 licencias y permisos de construcción

01 Para construcciones de loza de concreto y piso de mosaico
o mármol, por metro cuadrado
02 Para otras construcciones, por metro cuadrado
03 Por construcciones de bardas, rellenos y/o excavaciones:

04 Permiso para ocupación de vla pública con material de
construcción, hasta por 3 días
05 Permiso para ocupación de vía pública con tapial y/o
Protección por metro cuadrado por dia
06 Permisos de demolición, por metro cuadrado

02 De las licencias y de los permisos para fraccionamientos,
condominios y lo~ficaciones, relotificaciones, divisiones y subdivisiones

01 Fraccionamientos
02. Condominios, por metro Cuadrado del terreno
03. Lotificaciones, por metro cuadrado del área total

04 Relotificaciones, por metro cuadrado del área vendible

. 05 Divisiones, por metro cuadrado del área vendible

06 Subdivisiones, por metro cuadrado del área vendible
03 De la propiedad municipal

01 De terrenos a perpetuidad en los cementerios, por cada
lote de dos metros de longitud por uno de ancho
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02. Por la cesión de derechos de propiedad, y bóvedas entre
particulares
03. Por reposición de títulos de propiedad

04 De los servicios municipales de obra
01 Animo de caños.
02 Por conexiones a las redes de servicios públicos.
03 Por el uso del suelo, número oficial (Incluyendo la placa),
alineamientos y rectificaciones.
04Aprobación de planos de construcci6n

05 De la expedicióri de tituleS de terrenos municipales
06 De los servicios, registros e inscripciones

01 Búsqueda de cualquier documento en los Archivos
Municipales

02 Certificados y Copias Certificadas
01 'Por certificación de registro de fierros y señales para
marcar ganado y madera

02 Certificación del número oficial y alineamiento
03 Por certificaci6n de acta de nacimiento
04 Por certificaci6n de acta de defunci6n, supervivencia,
matrimonio,
05 Por certificacióri de acta de divorcio:

06 Por certificación de tipo de predio
03 Actos e Inscripciones en el Registro Civil

01 Por cada acto de asentamiento. o exposicion.
reconocimiento, designaci6n y supervivencia celebrado
a domicilio
02 Por cada acto de reconocimiento celebrado en las
cñcínas del Registro Civil .

03 Por cada acto de reconocimiento, de supervivencia,
por emancipación, cuando el incapacitado tenga bienes
y entra a administrarlos. y por acta de tutela. cuando el
interesado tenga bienes
04 Por celebraci6n de matrimonio efectuado a domicilio
en horas hábiles
05 Por celebración de matrimonio efectuado a domicilio
en horas extraordinarias:
06 Por celebraci6n de matrimonio efectuado en el
Registro Civil en horas hábiles
07 Por celebracióri de matrimonio efectuado en el
Registro Civil en horas extraordinarias
08 Por acto de divorcio administrativo
09 Por disolucióri de sociedad conyugal. aceptando el
régimen de separación de bienes

04 De los servicios colectivos
01 servicios de recolección de basura
02 Lotes baldlos
O~ seguridad Púb~ca

44 Otros Derechos
01 De lAS autorizaciones para la colocación de anuncios y carteles o
la realizaci6n de publicidad
02 Ag;¡a potable, drenaje y alcantarillado

45 Accesorios

5. Productos
Son contraprestaciones por 105 servicios que preste el Estado en sus funciones de
derecho privado, asl como por el uso. aprovechamiento o enajenación de bienes
del dominio privado.
51 Productos de tipo corriente

01 Arrendamiento y explotaci6n de bienes del municipio
02 Publicaciones

52 Productos de capital
01 Productos f'nancleros

6. Aprovechamientos
Son los ingresos que percibe el Estado por funciones de derecho público distintos
de las contribuciones. de los Ingresos derivaoos de financiamientos y de los C\lU'!
obtengan los organismos descentralizados y las empresas de participación estatal.
61 Aprovechamientos de tipo corriente

01 Reintegros
02 Donalívos
03 Cooperaciones
04 Multas
05 Recargos y gastos de ejecuci6n
06 Rezagos
07 Inoemnizeciones y remates

62 Aprovechamientos de capital
69 Aprovechamientos no comprendidos en las fracciones de la Ley de

Ingresos causadas en ejercicios fiscales anteriores pendientes de liquidación o
pago

8. Participaciones y Aportaciones
Recursos destinados a cubrir las participaciones y aportaciones para las entidades
federativas y los municipios. Incluye los. recursos destinados. a la ejecución de
programas federales a través de las entidades federativas mediante la
reasignaci6n de responsabilidades y recursos presupuestarios, en los términos de
tos convenios que celebre el Gobierno Federal con éstas.
81 Participaciones

01 Fondo General de Participaciones (22%)
02. Fondo de fomento municipal (100%)
03 Participación federal recibida por EoIestado por íepse, isan (22%)

82 Aportaciones
01 Fondo de aportaciones para la infraestructura social municipal
(Ramo 33 Fondo 111)
02 Fondo de aportaciones para el fortalecimiento municipal (Ramo 33
Fondo IV)
03 Desarrollo social (Ramo administrativo 20)
04 3.17 del derecho adicional sobre extracci6n de petróleo
05 Otros

83 Convenios
O1 Convenio de d.ignificación penitenciaria

02 Convenio de coordinación para la transferencia el" '" p". ,1.'C'OI1
del servicio público de transito
03 Caminos y puentes federales
04 Parques y jardines
05 Convenio de coordinaci6n para la transferencia de la prestaci6n
del servicio de agua potable. alcantarillado, tratamiento y disposición
de sus aguas residuates
06Convenio con la secretaria de l!Iesarrollo social(Sedesol)

10. Ingresos derivados de Financiamientos
Son los ingresos obtenidos por la celebración de empréstitos internos y externos,
autorizados o ratificados por el H. Congreso de la Uni6n y Congresos de los
Estados y Asamblea Legislativa del Distrito Federal. Siendo principalmente los
créditos por instrumento de emisiones en. los mercados nacionales e
internacionales de capital, organismos financieros internacionales, .créditos
bilaterales y otras fuentas. Asimismo, incluye los financiamientos derivados del
rescate y/o aplicación de activos financieros.
01 Endeudamiento interno

Clasificador por Objeto del Gasto

Municipio de Balancán Tabasco

CAPiTULO PARTIDA PARTIDA
CONCEPTO GENÉRICA ESPECiFICA DESCRIPCiÓN

1000 SERVICIOS PERSONALES
1100 Remuneraciones al personal de carácter permanente

1110 Dictas
1110 1111 Dietas
1120 Haberes
1130 Sueldos base al personal permanente
1130 1131 Sueldo al personal de confianza
1130 1132 Sueldo al personal de base
1130 1133 Sueldo al personal médico

1130 1134 Sueldo al personal docente
1130 1135 Sueldo hora semana mes
1130 1136 Sueldo al personal penitenciario

Remuneraciones por adscripción laboral en el
1140 extranjero

1200 Remuneraciones al personal de carácter transitorio

1210 Honorarios asirnilablesa salarios

1210 1211 Honorarios por contrato y comisión

1220 Sueldo base al personal eventual

1220 1221 Suplencias de €"1T'r:'leos
1220 1222 Lista de raya

1223 Sueldos nI personal eventual

1230 Retribucionespor servicies dc carácter 50::;0\

1231 n.~lrib'J~i''-.'f'~:';¡JCot' ,::,=r,Ú(.los d-= Cé1f:lo..:t!::'f soc-al
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CAPiTULO PI'.RTIDJ\ PARTIDA CAPiTULO PARTIDA PARTIDA
DESCRIPCiÓNCONCEPTO GENÉRICA ESPECiFICA DESCRIPCiÓN CONCEPTO GENÉRICA ESPECíFICA

1300 Remuneraciones adicionales y especiales
2'20 2122 grabación1310 Primas por años de servicios efectivos prestar' ....'
2'30 Mat,=nat ~s!.~lji~III:O y 9,=ográf1co

1310 1311 Quinquenio personal de base
2'30 2131 Material estadfstico y geográfico

1310 1312 Prima de antigüedad
Materiales útiles y equipos menores de

1310 1313 Quinquenio personal de confianza
2'40 tp.cnolog¡~~do:- la inf0m1Bción y comunic~ci(lno?S

1310 1314 Estímulos económicos por antigüedad
240 2 ;.~ I rvtetenetes y 'Jtil~s r-eoores para computadoras

Pri,nas ere vacaciones. dominical y gfEltifi.:a':10,-¡ '_I~In.
1320 de año Artículos de Iimoieza para computadoras,
1320 1321 Aguinaldo 2:40 2143 impresoras y equipos de comcruccción
1320 í322 Prirna vacccíc-c! 2150 Material impreso e inforrnnción c.cital
1320 1323 Prima dominical 2150 21':.1 M-3:!~rial d~ I~(~tlr? irnpres a 'j '11~J'!?'

(:':'!0.~",-t;;¡ n2'·!¡dp.0~ 2150 2152 Material impreso1320 1124
2160 Material de limpiezaJ320 1325 Bono r:aVjr.<~riQ
2160 2161 Material de limpieza1320 1326 Despensa na ""''';'¡
2 170 Materiales y útiles de enseñanza

1327 Otras qratificacrcvtes 2170 2171 M:1terbl didáctico
J330 Horas extraordma-ras Materiales para el registro e identificación de bienes y
1330 1331 Tiempo exu aordmano 2180 personas
1340 Compensaciones 2180 2181 Placas, licencias y señalarnientos
1340 1341 Compensaciones 2200 Alimentos y utensilios
1340 1342 Ajustes complementarios 2210 Productos alimenticios para personas
1340 1343 Compensación hora semana mes 2210 2211 Alimentación y vlveres
1340 1344 Compensación por desempeño 2220 Productos alimenticios. para animales
1340 1345 Asignación neta 2220 2221 Alimentos para animales
1340 1346 Asignat:ión bruta 2230 Utensilios para el servicio de alimentación
1340 1347 Despensa a personal corporativo 2230 2231 Utensilios para oficina
1370 Honorarios especiales 2230 2232 Utensilios para la prestación de servicios públicos
1370 1371 Participaciones a notiticadores 2230 2233 Utensilios en rnctcriat oesechobte

1400 S,;gurid8d social Materias primas y materiales da producción y
2300 comercialización .1410 Aportaciones de seguridad social

Productos .;¡,lil'Tl4?ntióos,'8gfopBClI03(iOs y forestales1410 1411 Cuotas al ISSET
adquiridos como materia prima y materiales de1440 Aportaciones para seguros

2310 plüducdón1440 '441 Seguro de vida burócratas
Productos alimenticios agropecuarios y forestales con1500 Otras prestaciones sociales y económicas

2310 2311 finco de producción1520 Indemnizaciones
Insumos textiles adquiridos como materia prima y1520 1521 Riesgo de trabajo

2320 materiales de producción1520 1522 Riesgo policial
2320 2321 tp')urnos te)/.tíll3s con fin~s de profJlJl':ción

1520 1523 Liquidaciones e indemnizaciones
Productos de papel, cartón e impresos adquiridos1530 Prestaciones y haberes del retiro

2330 como materia prima y materiales de prodUO.':I\.jj:1531 Rt'lif0I,/olufJ!ario
F'rodnctos c1e r;:¡ppI, có=lrtónA impresos en;'")fin."'!:; 'j'

1540 Prestaciones contractuales
2130 2331 producción

1540 1541 Despensa
2 \40 Combustibles. lubricantes, aditivos, carbón y sus

1540 1542 Bono de útilp-s escolares
c1criv;¡dos adquiridos como materia pr:~:--'1540 1543 Apoyo para lentes
Combustibles. lubricantes, aditivos, carbón '1 sus1540 1544 Becas SUTSET

2140 2341 derivados con fines de producción1540 1519 Bono del día de [Os.meo-ce
Prnrfw:tO!:i (]l.fmir.nc;, f;;¡rm;:¡r.AIJtj;.n~ y dA l-lhnr;;¡tnri r.

1540 154A Bono del día del padre Adquiridos como materia prima y materiales de
1540 154B Bono del oía de reyes 2150 producción
1540 , ~ Canasta alimenticia Productos químicos, farmacéuticos y de laboratorio

Servicio curricular 2150 2351 con fines de producción1540 15.10
1540 156E Post mortem

Productos metálicos y a base de minerales no
1540 154F Bajo desarrollo

metálicos adquiridos como materia prima y materiales
1540 154H Previsión social 2:11)0 (\p prorfur:r:ión

ApOY0S 8 la capacitación do:' 1<)'3servioores
Productos metálicos y a base de minerales no1550 públicos

2360 2361 metaticos con fines de producción
1590 Otras prestaciones sociales y económicas

Productos de cuero, piel, plástico y hule adquiridos1590 1591 Erogaciones adicionales
2370 corno materia prima y materiales de producción

1590 1592 Otras prestaciones Pmdl.l.-::tos de cuero, piel. plástifXl y hule con fines d~
1590 1593 Prcctacicncs scciocccnórnicas 2370 2371 producción
1590 1594 Participaciones al personal corporativo 2330 Mercancías adquiridas para su comercialización
1590 1595 Oías adicionales 23jQ 2}31 Me rcsnclas cen rlnC3 de corncrciatizeción
1500 1505 Di35 cconórniccs no disfrutados Otros productos adquiridos como materia prima y

1700 Pago de estimulas a servidores públicos 23)0 materiales de producción
1710 1711 Bono de actuación 23)1} 2391 OlrOS productos con fines de producción
1710 1712 Bono de puntualidad y asistencia 2400 Materiales y artículos de construcción y de reparación
1710 1718 Ayuda para servicios 24 :0 Productos minerales no metálicos
1710 1719 Estímulo día del servidor publico Materiales y artículos de, construcción no metálicos

2000 MATERIALES Y SUMINISTROS 2410 2411 para bienes inmuebles
Mater¡al~s de administración, emisión de 24~O Cemento y productos de concreto

2100 documentos y artículos oficiales Materiales y articulo s de construcción a base de
2110 Materiales, untes y equipos rnenores de oficina cemento y productos de concreto para bienes
2110 2111 Papelería J4"() :1.:71 inn,! JPhlp:~
2110 2112 Materiales de oficina 2410 Cal, yeso y productos de yeso
2110 2113 Útiles y equipos menores de oficina Materiales y artículos de construcción a base de cal,
2110 2114 Otros articules .~4 ~O 2431 yeso y productos de yeso para bienes Inmuebles
2120 Materiales y útiles de impresión y reproouccón :~4,;O Madera y productos de madera

Materiales de impresión reproducción y Materiales y artículos de construcción a base de
2120 2121 encuadernación .'..LO 2441 madera para bienes inmuebles

Materiales de fotografía, cínernatocraña 'f
'J ,C, \/úlrio':l productos de viclrio
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CAPiTULO PARTIDA PARTIDA CAPiTULO PARTIDA PART)DA
DESCRIPCiÓNCONCEPTO GENÉRICA ESPECIFICA DESCRIPCiÓN CONCEPTO GENÉRICA ESPECIFICA

Materiales y articulas de construcción a base de vidrio
Refó1cr;ione!; y ~r.t:p,sorins mP.nores otros bien.:s2450 2451 Y productos de vidrio para bienes inmuebles

2990 muebles2460 Material eléctrico y electrónico
Refacciones y accesorios menores otros bienes2460 2461 Material eléctrico y eledr6nico para bienes inmuebles

2991 muebles2470 Articulas metálicos para la construcción
3000 SERVICIOS GENERALES2470 2471 Artículos metálicos para bienes rnmuebles

3100 Servicios básicos248n Materiales complementarios
248U 2481 Materiales complementarios par a bienes inmuebles

3110 Energla eléctricaOtros materiales y art.cutos de construcción y
3110 3111 Servicios de energ;a eléctrica2A90 renarMdón
3120 Gas249) 2491 Pinturas para bienes inmuebles
3120 3121 Servicios de suministro de gasMateria~s y artículos d@píástico para construcción y
3130 Agua2490 2492 reparación de bienes inmuebles
3130 3131 Servicios de agua potableOtros materiales y artículos de construcción y
3140 Telefonfa tradicional2490 2493 reparación para, blenes Inmuebles
3140 3141 Servicio telefónico2500 Productos qulmicos, farmacéut'cc5 y de laboratorio
3150 Telefonía celular2510 ProdUC1Os qulmicos básicos
.3150 3151 Servido de telefonia celular y radiocomunicadón251\> 2511 Productos quimicos básicos
3160 Servicios de telecomunicaciones y satélites2520 Fertilizantes, pesticídas y otros agroqulmicos
3160 3161 Servicios de telecomunicaciones y satélites2520 2521 Fertilizantes, pesticidas y otros .9roqulmicos

Servicios de acceso de intemet. redes y2530 Medicinas y productos fannacéuticos
3170 procesamiento de infonnación2530 2531 Medicamenlos
3170 3171 Servicios de acceso a internet2530 2532 Medicamentos veterinarios
3180 Servicios postales y teleqráficos2540 Materiales, accesorios y suministros médicos
3180 3181 Servicio postal de mensajerfa y paquetería2540 2541 Materiales de curación e instrumental médico
3180 3182 Servicios telegráfICos

2550 Maleriales, accesorios y suministros de teborator.o
3190 Servicios integrales 'i otros servicios

2550 2551 Articulas de laboratorio
3191 Servicios inteorates V otros servicios2560 Fibras sintéticas, hules, plásticos y derivados

2560 2561 Fibras sintética., hule y plásticos y sus derivados
2590 Otro. productos qulmicos

3200 Servicios de arrendamientoProductos químicos y reactivos para potabilización y
Asiqnaciones destinada. a cubñr el alquiler de2591) 2591 tratamiento de agua 3210

2590 2592 Otros oroductos culrnicos
terrenos

3210 3211 Arrendamiento de terrenos
2600 Comt>U'itibles. lubricantes y 8(liti'loS

3220 Arrendamientos de edificios
2010 Combustibles, lubricantes y aditivos

3220 3221 Alquiler de edificios y locales
2610 2611 Combu'5tibies

Arrendamiento de mobiliarJo y equipo de
lubricantes. aditivos y ifquidos 3230 administración, educacion.al y recreativo2610 2812

3230 3231 Alquiler de equipos y muebles para la administraciónVestuario. blancos. orendas de protección y artlcutos
3230 3232 Alquiler de equipos informáticos y fotocopiadorasdeportivos

Arrendamiento de equipo e instrumental médico y de
2700 32.10 laboratorio

2710 Vestuario y uniforrnes Alquiler de equipo e instrumental médico y de
2710 2711 Uniformes 3240 3241 Iaboratorto
2710 2712 Uniformes para el deporte 3250 Arrendamtento de equipo de transporte
2720 Prendas de seguridad y protección personal 3250 3251 Alquiler de vehículos
2720 2721 Plendas y accesorios de seounded personal Arrendamieruo de maquinaria. otros equipos y

3260 herramientas2730 Articulas deportivos

2730 2731 Artlculos deportJvos 3260 3261 Alquiler de maquinaria y equipo
2740 Productos te~tiles 3270 Arrendamiento de activos intangibles
2740 2741 ?roductos texhles 3270 3271 Alquiler de activos intangibles

Blancos y otros productos textiles. excepto prendas
3280 Arrendamiento financiero

2750 de vestir d 3280 3281 Arrendamiento financ;eroBlancos y otros productos ts.xti'ea. excepto pren as
3290 Otros arrendamientos

27SO 2751 de vestir
Alquiler de equipo de bienes muebles para acto.

3290 3291 civicos, culturales y recreativos
2800 Materiales y Suministros Para Seguridad Alquiler de vehfcutos para recreación y actividades

3290 3292 deportivas2900 Herramientas, refacciones y accesorios menores
3290 3293 Otros arrervtarnientos2910 Herramientas menores

2910 2911 Herramientas menores para actividades productivas
SJ:!f\licios Drof'=':-Y:!"I31~'i.cientfficos v técnicos v otros2920 Refacciones y accesorios menores, de edifICios
servicios2920 2921 Refacciones y accesorios menores de edificios

3300Refacciones y accesorios menores de mobiliario y
Servicios legales, de contabilidad, auditoria y2930 equipo de administración, educacional y recreativo

3310 rel~cionadosRefacciones y accesorios menores rte mobiliario y
3310 3311 Servicios, consultorías y asesortas en contabilidad}2930 2931 equipo de administración, educacional y recreativo
3310 3312 AuditoriasRefacciones y accesorios menores de equipo de
3310 3313 Asesorías legales y ledatarias2340 cómputo y tecnologías de la información

Refacciones y accesorios menores de equipo de

Servicios de diseño, arquitectura, ingenierla y2940 2941 cómputo y tecnologias de ta información
Refacciones y accesonos menores de equipo e 3320 actividades relacionadas

2950 instrumental médico y de laboratorio
Servicios profesionales especializados enRefacoones y accesorios menores de equipo e

3320 3321 arquitectura, irigeniería y actividades relacionadas2950 2951 instrumental fT\.Mico y de laboratorio
Servicios de censuítoría administrativa, procesos,Refacciones y accesorios menores de equipo de

3330 técnica y en tecnologias de la información.2960 transporte
Servicios de consultorla en tecnologlas de la2960 2961 Reíacciones y .3iCO~SQrilYi menores de equípo d~

3330 3331 informacióntransporte
3330 3332 -- Servicios de consuítorta administrativaRefacciones y accesorios menores de equipo de
3340 --' '!lervicios de capacitación2970 defensa y seguridad
3340 3341 Capacitación y adiestramientoR,::'?c(':iOMSy accesorios menores de equipo de

2970 2971 dt:!fensa y segundad 3350 Servidos de investigación cil!ntífica y desarrollo
Retaccones y aCCeSOriOS menores de maquinaria y 3350 3351 Estudio e investigaciones

2QOr, ,-,~,j~r,!)S Servicios de aroyo adminislrativo, fotocopiado e
Refacciones y accesorios menores de maquinaria, 3360 impresión

2980 2981 otros ecuroos 3360 3361 Servicios de f(Aocopiado



6 PERiÓDICO OFICIAL 10 DE OCTUBRE DE 2012

CAPiTULO PARTIDA PARTIDA
CONCEPTO GENÉRICA ESPECiFICA DESCRIPCIÓN CAPiTULO PARTIDA PARTIDA

CONCEPTO GENÉRICA ESPECiFICA DESCRIPCiÓN

3360 3362 Servicios de apoyo especial 3610 gubernamentales
3610 3611 Gastos de difusión

3360 3363 Servrcios de impresión y formas continuas
O!fusión por radio. televisión y otros medios de

3360 3364 Servicios de publicaciones especiales mensajes comerciales para promover la venta de
33hO 3365 Servicios de impresión en medios masivos 3620 productos o servicios
'"RO Servicios de vigilancia 3520 3621 rramoci6n

3380 3381 Servicio de viqitancia Servicios de creatividad, preproducción y producción
3620 de publicidad, excepto intemet

3400 Servicios financieros, bancarios y comerciares Servicios de creatividad. preproducción y producción
3631 de publicidad, excepto interne!

Servicios financieros y bancarios 3640 Servicios de revelado de fotograHas
3410 3640 3641 Servicios de re ...••erado de fotografía
3410 3411 Comisiones financieras 36~() Servicios de la industria flImiea. del sonido y del video
3410 3412 Servicios de avalúos de bienes muebles e inrnucl-Ic-

25,0 3651 Servicios de la industria fñrnica. del sonido V del vídeo
Servicios de cobranza, investigación crediticia y

Servicio de creación y difusión de contenido3420 similar
Sp.rvir;ios de cobranza. investigación creoitrcia y :?>CEJ oxchtcivarnonte a través de Internet

3420 3421 similar Servicio de creación y difusión de contornee
Servicios de recaudación, traslado y custodia de -'~-\6-) 3661 exclusivamente a través de internet

3130 '¡::llores ~C0" Otros servicios de información
3430 3431 Servici~ de traslado de valores y fondos

3G91 Otros servicios de información
3440 Soquros de responsabilidad patrimonial y fianzas

3700 Servícios de traslado y viáticos
3440 3441 Seguros de responsabilidad y fianzas

3710 Pasajes aéreos
3450 Seguro de bienes patrtrnonetes

3710 3711 Pasajes aéreos
3450 3451 Sequros

3720 Pasajes terrestres
3460 Almacenaje, envase y embalaje 3720 3721 Pasajes terrestres
3460 3461 Almacenaje, Envase Y Embalaje 3730 Pasajes marítimos, lacustres y fluviales
3470 Fletes y maniobras 3731 Pasajes marftimos, lacustres y fluviales
3470 3471 Fletes y maniobras 3740 Autotransporte
3480 Comisiones por ventas 3740 3741 Autotransporte
3480 3481 Comisiones por ventas 3750 Viáticos en el país

Servicio financieros, bancarios y cornerciates 3750 3751 Viáticos y gastos de camino
3490 integrales 375,} 3752 Comisariatos en el país

Servicio financieros, bancarios y comerciales 3760 Viáticos en el extranjero3491 . tnteorares 3760 3761 Viáticos en el extranjero
Servicios de instalación. reoaración. mantenimiento '.

3760 3762 Comisariatos en el extranjero
conservación 3770 Gastos de instalación y traslado de menaje

3771 Gastos de instalación y traslado de menaje
3500 3780 Servicios integrales de traslado y viáticos

3510 Conservación y mantenimiento menor de inmuebles 3790 Otros servicios de traslado y hospedaje
3510 3511 Mantenimíento preventivo de inmuebles 3790 3791 Peajes y estacionamientos de vehículos

Instalación, reparación y mantenimiento de mobiliario 3~OO Servicios oficiales
3520 y equipo de administración, educacional y recreativo 381) Gastos de ceremonial

Mantenimiento y reparación de mobiliario y equipo de 3811 Gastos de ceremonial
3520 3521 oficina, educacional y recreativo 3820 Gastos de orden social y cultural

3820 3821 Gastos de orden social y cultural
Instalación, reparación y mantenimiento de equipo de 3830 Congresos y convenciones

3530 cómputo y tecnologías de la información 3830 3331 Servicios integrales para congresos y convencrones
3530 3531 Instalaciones 3840 Exposiciones

Mantenimiento y reparación de equipos de cómputo e 3840 3841 Ferias y exposiciones
3530 3532 impresión digitalizada 3850 Gastos de representación

Mantenimiento y reparación de equipo de
3530 3533 comunicación 3850 3851 Gastos de recepción y atención a visitantes

Instalación, reparación y mantenimiento de equipo e 31)00 Otros servicios generales

3540 instrumental médico y de laboratorio 3910 ServiCIOS funerarios y de cementerios

Instalación y mantenimiento de equipo médico- 391U 3911 ServiCIOS funerarios

3540 3541 hospitalario e instrumental médico y de laboratorio 39211 Impuestos y derechos

Instalación y mantenimiento de equipos 392[, 3921 Tenencias
3540 3542 electromecánicos de unidades medico hospitalarias 3920 3922 Placas y refrendos vehiculares
3550 Reparación y mantenimiento de equipo di? transporte 3920 3923 Derechos
3550 3551 Mantenimiento y reparación de equipo de transpor:e 3920 3924 Impuestos por extracción y descargas de agua
3560 Reparación y mantenimiento de equipo de defensa y 3930 Impuestos y derechos de importación

sequridad 3930 3931 Impuestos y derechc.s de importación

Reparación y mantenimiento de equipo de defensa y 3940 Ser-ter-cias y reso1uciones por autoridad competente
3560 3561 seguridad 3940 3941 Sentencias y resoluciones por autoridad competente

Instalación. reparación y mantenimiento de 3940 3942 Laudos
3570 maquinaria, otros equipos y herramienta 3950 Penas multas, accesorios y actualizaciones

Mantenimiento, instalación y reparación de equipo 3950 3951 Penas y multas
3570 3571 diverso 3950 3952 Pasivos y ajustes de costos de obra publica

Mantenimiento, in sta: ación y reparación de equipo de 3960 Otros gtlstos por responsabilidtldes
3570 3572 construcción 3960 3961 Otros gastos por responsabilidades
3580 Servicios de limpieza y manejo de desechos 3970 Utihrtartes
3580 3581 Servicios de limpieza y manejo de desechos 3990 Otros servicios generales
3580 3582 Lavandería 3991 Otros servicios generales
3590 Servicios de jardinería y fumigación
3590 3591 Servicios de jardinería y furniqación TRANSFERENCIAS ASIGNACIONES SUBSIDIOS Y

4000 OTRAS AYUDAS
4300 Subsidios y subvenciones

3600 Servicios de comunicación social y publicidad 4310 0000 Subsidios a la producción
Difusión por radio, televisión y otros medios de 4310 4311 Apoyos al sector agropecuario, pesquero y forestal
mensajes sobre programas y actividades 4310 4312 Subsid.os al sector industna
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4310 4313 Subsidios al sector de servicios Maquinaria y equipo agropecuario, pesquero y
4310 4314 Subsidios a.la educación 5610 5611 forestal

4400 Ayudas sociales 5610 5612 Refacciones y accesorios mayores S
4410 aoco Ayudas sociales a personas 5620 0000 Maquinaria y equipo industrial

Gastos relacionados con actividades culturales. 5620 5621 Maquinaria y equipo industrial
4410 4413 deportivas y de ayuda extraordinaria
4410 4414 GR5tOS por servicios de traslado d~ f.',;:>rson~5 5f¡:10 0000 MnctlJin~ria y eqmpo tir I"'t"lno;tnlcdón

Premios, recompensas, pensiones de qracla y 5630 5631 Maquinaria y equipo de rr-: "Ir. mción

4410 4415 pensión recreativa estudiantil Sistemas de aire acondicionado. catelacc.ón f de

Premios, estímulos, recompensas. beca« v s~uros a 5640 0000 refrigerac'ón industri,ª1 y comercial
4410 4416 deportistas Sistema de aire acondrcionaoo y de refrigeración.

Apoyo a voluntarios flllP. pa-tírípan ( hl./f·,'\0'\ 5640 5641 comercial e industrial

4410 4417 programas municipales 5650 0000 Equipo de comunicación y telecomunicación

4410 .t4H\ Compensaciones por servicios ere [1· " '.'1 5650 5651 Equipo de comunicación y teleradio- comunicación

4~ 1~ 4411 Apoyos sociales
Equipos de generación eléctrica. aparatos y

4410 4412 Cooperaciones diversas
5660 0000 accesorios eléclticos

5660 -5661 Maquinaria y equipo eléctrico y electrónico
442;) 0000 Becas y otras ayudas para programas de capacitación

5670 0000 Herramientas y maquinas-herramienta .
4420 4421 Becas Herramientas y rnaquma herramientas Smaquinaria-
4430 0000 Ayudas sociales a instituciones de enseñanza 5670 5671 herr
4430 4431 Apoyos a instituciones educativas 5690 COOO Otros equipos

Ayudas sociales a actividades cientificas o
5690 5691 Equipos de sei'lalamientos

4440 0000 académicas
4440 4441 Apoyos a actividades científicas o académicas 5690 5692 Otros equipos

4450 0000 Ayudas sociales a mstítucíones sin fines de lucro 5700 Activos biológicos

4450 4451 Ayudas socíaíes a instituciones sin fines de'Iucro 5710 0000 Bovinos

4460 0000 Ayudas sociales a cooperativas 5710 5711 Adquisición de' Bovinos

4461 Ayudas sociales a cooperativas 5720 0000 Porcinos

4480 0000 Ayudas por desastres naturales y otros siniestros 5720 5721 Adquisición de Porcinos

4480 4481 Ayudas por desastres naturales y otros siniestros 5730 0000 Aves

4500 Pensiones y jubilaciones 5730 5731 Adquisición de aves

4510 0000 Pensiones 5740 0000 Ovinos y caprinos

4510 4511 Pensiones 5740 5741 Adquisición de ovinos y caprinos

4520 0000 Jubilaciones 5750 0000 Peces y acuicultura

4520 4521 Jubilaciones 5750 5751 Adquisición de peces y acuicultura

5760 0000 Equinos
5760 5761 Adquisición de equinos

GiOIC$ MUEBLES INM'JCBLC$ C INTANGIBLES
5770 0000 Especies menores y de zoológico

5000 5770 5771 Adquisición de especies menores y de zoológico
5100 Mobiliario y equipo de administración

5110 0000 Muebles de oficina y est.mteria "~O 0000 Arboles y plantas
5110 5111 Mobiliario de oficina 5780 5781 Adquisición de semillas, plantas y árboles
5120 0000 Muebles. excepto de oficina y estanterla e·700 0000 Otros activos biológicos
5120 5121 Muebl~, 'i790 5791 ¡\d~"i"ición de otros activos hiológicos
5120 5122 Aparatos eléctricos
5130 0000 Bienes artísticos. cultur.ües y cientlficos 5800 Bienes· inmuebles

5130 5131 Obras de arte para museo:'! 5810 0000 Terrenos

5130 5132 Material de lectura para bibliotecas y hemerotecas 5810 5811 Terrenos
5820 0000 Viviendas
5820 5821 Adquisición de viviendas

5140 0000 Objetos de valor 5830 0000 Edificios no residenciales

,,'50 0000 Equi~o de cómputo y de lecnologias de la iotorrnación 5830 5831 Adquisición de edificios no residenciales

5150 5151 BIenes de tecnología d~ la :informaci6f1 5890 0000 Otros bienes inmuebles
P.dquisicíones, expropiaciones e indemnizaciones de

5190 0000 Otros mobiliarios y equipos de administración 5890 5891 inmuebles
5190 5191 Otros mobiliarios y equpos de administración
,;H)O 519~ flll.lipo') rlp. inlJenieri~ y dibujos

5200 Mobiliario y equipo edu cacional y recreativo 5900 Activos intangibles
5210 0000 Equipos y aparatos audiovisuales G910 (JOOO Software
5210 5211 Equipo y aparatos aud.ov.suates 5910 5911 Adquisición de software
5220 0000 Aparatos deportivos 5920 0000 Patentes
5220 5221 Equipamiento deportivo 5920 5921 Patentes
5230 0000 Cámaras fotográficas y de video 5930 0000 Marcas
5230 5231 Cámaras fotoqráficas y de video 5930 5931 Marcas
5290 0000 Otro mobiliario y equipo educacional y recreativo 5940 0000 Derechos
5290 5291 Equipamiento para la educación. cultura y recreación 5940 5941 Derechos

5300 Equipo e instrumental médico y de laboratorio 5950 0000 Concesiones
5310 0000 Equipo médico y de laboratorio 5960 0000 Franquicias
5310 5311 Equipo médico y de laboratorio 5970 0000 Licencias informáticas e íntelectuales
5320 ooסס Instrumental médico y de laboratorio 5970 5971 Licencias de uso de software
5320 5321 Instrumental médico y de laboratorio 5980 0000 Licencias industriales. comerciales y otras

5400 Vehiculos y equipo terrestre 5990 0000 Otros activos intangibles
5410 0000 Vchículn~ y Equipo T nrrestre 6000 INVERSiÓN PÚBliCA
5410 5411 Vehlculos y equipo terrestre
S420 0000 Carroce: ías y remolques

Obra publica en bienes de dominio publico5420 5421 Carrocerías y rernotque s 6100
5450 0000 Ef1lb3rC~ciones 6110 0000 Edificación habitacional

5450 5451 Vehiculos y equipo de transporte marítimo y flUVial 6120 0000 Ediflcación no habitacional

5490 0000 Otros equipos de transporte 6130 0000 Construcción de obras para el abastecimiento de

5490 5491 Otros equipos de transporte
agua. petr6leo,"gas, electricidad y telecomunicaciones

55~0 Equipo de defensa y seguridad
División de terrenos y e•.onstrucctón de ohra" dp.

5510 0000 Equipo de defensa y sequridad 6140 0000 urbanización

5510 5511 Equipo de defensa y seguridad pública
5600 Maquinaria. otros equipos y herramientas 6150 0000 Construcción de vías de comunicación

5610 0000 Maquinana y equipo agropecuario 6160 0000 Otras construcciones de ingeni'!!'ria civil u obra pesad)
6170 0000 Instalaciones y equiptlmiento en construcciones
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0001 anAl 5ECRHARrA (ORGANIZACIÓN)

0001 OOAI )"11 EJERC1C10 2011

T rebajes de acabados en edificaciones y otros
OOA1 2(·11 0001 PROGRAMA6190 0000 trabajos especializados
OOA1 2111 0001 0001 MfT!Cl?O DE SUELDOS6200 Obra pública en bienes propios
ODAl zrn 0001 0002 ViATICOS6210 0000 Edificación habitacional
OOAI 2011 0001 0003 MINISTRACJONES DE RECURSO>

6210 6211 Vivienda
OOAI 2(111 0001 0004 COMtS10NES BANCARIAS

6220' 0000 Edificación no habitacional oOAl x.n 0001 ooos NDMINAS

6220 6221 Infraestructura para el comercio e industria 0001 H58C

6220 6222 Infraestructura agropecuaria, forestal y pesquera
INGRESOS POR RECUPERAR A CORTO PlAZO6220 6223 Infraestructura para el turismo
DEUDORES POR ANTICIPOS DE LA TESORERíA A CORTO PlAZO6220 6224 Infraestructura para la educación, cultura y deporte
PRÉSTAMOS OTORGADOS A CORTO PlAZO

Infraestructura para fa salud, asistencia y seguridad
OTROS DERECHOS A REOi3tR EFECTIVO O EQUIVALENTES A [ORTO PW(

6220 6225 social !

6220 6226 Infraestructura para prevención y readaptación social DERECHOS A RECIBIR BIENES o SERVKJOS
6220 6227 Edificios públicos ANTICIPO A PROvEEDORES POR AOQUISlOON DE BIENES Y PRESTACIóN !

6220 6228 Saneamientos de cuerpos de agua TIPO DE RECURS01

6220 6229 Obras de defensas contra inundaciones 0001 TIPO DE PROveEDOR o BIEN

Construcción de obras para el abastecimiento de 0001 2011 EJERCICIO 2011
6230 0000 0001 001)1 0001 PROGRAMA

agua, petróleo, gas, electricidad y telecomunicaciones
0001 001)1 0001 0001

6230 6231 Infraestructura para el agua potable TIPO DE RECURS02
6230 6232 Drenaje y Alcantarillado PROGRAMAs EST AT AlES

6230 6233 Electrificación PROGRAMAS ESPECIALES FEDERALES

División de terrenos y construcción de obras de TIPI OE RECURS02-. 6240 0000 urbanización
ANTICIPO A PROVEEDORES POR ADQUiSICIÓN DE BIENES INMUEBLES Y6240 6241 Urbanización
TlPODE RECURSOl6250 0000 Construcción de vías de comunicación

oco- ARRENDA.MIENTO
6250 6251 Caminos

0001 zou EJERCICIO 2011
625U 6252 Puentee 0001 0001 ooox PROGRAMA
6250 6254 Obras para las comunicaciones y transportes 0001 Q()(JI 0001 0001 CONTRATO

6250 6255 Obras portuarias 0001 110M 0001 0002 PEDIDO

6270 0000 Instalaciones y equipamiento en construcciones 0002 MANTENIMIENTO

0003 ARTlClJlOS DE OFICINA6270 6271 Instalaciones y equipamiento en bienes inmuebles
TIPO OF R[(URS02

Trabajos de acabados en edificaciones y otros
ANTI(lPO "·PROVEEDORES POR ADQllJSIC'ÓN DE BIENES IIIfT.AJ·IG!flI!f~6290 0000 trabajos especiañzados

6200 6291 Trabajos de acabados en edificaciones TIPO DE RECURS01

0001 TIPO DE rROVEEDOR o BIEN
6290 6292 Otros trabajos especializados

0001 .~OJ 1 EJERCICIO 2011
7000 INVERSIONES FI"JA'¡(~IERAS y OTRAS 0001 )(l01 0001 PROGRAMA

0001 -)001 0001 0001 AUN POR DEfiNIR
RAMO 33
PROGRAMAS ESTATALES

ORGANO SUPERIOR DE FISCAlIZACION PROGRAMAS ESPECIALES FEDERALES

t'D TIPO DE RECURSO;?

PLAN DE CUENTAS ANTICIPO A CONTRATISTAS POR OBRAS PÚBUCAS A CORTO PLAZO
TIPO DE RE(URS.Ql

0001 TIPO DE. PROVEEDOR O BJEN

ACTIVO (l001 -ot : EJERnnO]Ql1

ACTIVO CIRCULANTE 0001 (lOO 1 (1;)01 PROC;RAMA
0001 (lOO; 0001 0001 AUN ~>OR DEFINIR

EFECTIVO Y EQUIVALENTES TIPO DE Rf(l}RS02
EFECTIVO
TIPO DE RECURSO

11
OTROS GFilEClIOS A R(Ci8¡fl n,Er~¡:) o sERVICIOS A (ORTO "i.ú,zCr

Al UNIDAD ADMINISTR~TlVA INVfNrAflIO<;
(Al 2011 8ERClClO 2011 INVENTARIO DE MERCAN'¡.\' .• PARA VENTA

Al 2011 ooox PROGRAMA IN\/!.Nl_~f'IO DE MERCAr), ,,-.~ ',iH,lINADAS
Al 2011 OOOX 0001 NO. DE FONDO

iNVENTARIO DE MERL,,:,,-,t ,.:-' •• ~,)\, ',1.) DE El;.' )Pi\C1ÓN
TIPO DE IiECUnS02

iNVENTARIO DE MATERIA:> PRIMAS, MAnRllIlES' JM¡~j¡}TP(¡) '>Af:A.~

BANC05/TESORERfA BIENES EN TRÁNSITO

TIPO DE RECURSO
ALMACENES000.1 HSBC
ALMACtN DE MATERIAlES. Y SUMINISTROS oc: CONSUMO0001 2011 EJERCICIO 2011

0001 TIPO DE RECURS01
0001 2011 • xxxx PROGRAMA

0001 115.1.1 MATERIALES DE ADMINISTRACIÓN, EMISIÓN DE DOCUMENTOS YARTfcu
0001 201] • xoo 0001 DA. 4030888127

0001 1-151.1 .11;) MATERIALES, UTllES y EQuIPOS MENORES DE OFICINAoooz BANCOMER
0001 1,1.5.1.1 • 11'.1 GOOx PROGRAMA0003 BANAMEX
0001 1.1S1,1 : 11' ooox 2111 PAPElERIA<lOO, 5COTIABANK INVERLAT S.A. non, U5.U 211, 0(>{}>, 2112 MATERIALES DE OFICINA

TIPO DE RECURS02
0001 1.1.5.1.1 211\ oocx 2113 ÚTILES y EQUIPOS MENORES DE OFICINA.
0001 1.15.1.1 211(1 ooox 2114 OTROS ARTíCULOS

INVERSIONES TEMPORAlES (HASTA 3 MESES)
0001 11.5.1.1 1121) ooox MATERIALES y úTILES DE IMPRESIÓN Y REPRODUCCIÓN0007. TIPO DE RECURS01
Ü\-'Ol 1.15.1.1 2l2( ooox PROGRAMA

0002 000' HS-BC
0001 1.1.5.1.1 2l1l OOOx 2121 MATERIALES DE IMPRESIÓN, REPRODUCClÓN'{ ENCUADERNACIÓN

0002 0001 2008 EJERCICIO 2008
0001 1.:;51.1 21U ooox 2122 MATER!AlES DE FOTOGRAFíA. CINEMATOGRAFíA Y GRABAOÓN

000> 0001 2008 rxx» PROGRAMA
0001 1.1.51.1 713( ooox MA.TERIAl ESTAOfSTICOYGEOGRÁFICO

0001 000' 2008 'xxx 0001 70416C0287600OQ CTA. 404215261.1
00<11 1.1.5.1.1 213{' ooox PROGRAMA

O()O~ TIPO DE RECURS02
0001 1.lSl.1 213( ooox 2131 MATERIAL ESTADiSTIca y GEOGRÁfICO
0001 1.1.5.1.1 2l-tO ooox MATERIALES, ÚTilES y EQUIPOS MENORES DE TECNOlOGfA5 DE lA INFO

OTROS EFECTlVOS y EQUIVALENTES
0001 1.1';,1.1 lltO ooox PROGRAMA
QO~t 115 L1 21:0 000.'( 2141 MATER1AlE~ Y ÚTILES MENORES PARACOMPUTADOHA')

DERECHOS A REaSIR EfECTIVO o EQUIVALENTES
0001 1.15.1.1 21¡(} !)OOX 2143 ARTíCULOS DE LIMPIEZA PARA COMPUTADORAS, IM?>RESORAS y EQUiPe

iNVERSIONES FINANCIERAS DE CORTO PWO
0001 i.t.s i.i 21 .o 000x MATERIAL IMPRESO E INFORMACIÓN DIGITAL
0001 l.15l.J 21';0 ooox PROGRAMA

CUENTAS POR COBRAR A CORTO plAZO
uoor t rv.r.r 21,0 ooox 2151 f\1ATERIAl DE LECTURA IMPRESA Y DIGITAL

,lO;\1 TIPO DE RECURSOl ooo r (iS.l.l zr-.o ooox 2152 MATERIAL IMPRESO
0;10: SECl1n :'~IA DE FINANZAS 0(101 U,5.U .] .60 OOOx MAfERIAl DE. LIMPIEZAooru 2011 EJERClCJO 2011 i j S.U 1 ÓO 000)( PROGRAMA
0001 2011 0001 PROGRAMA 11">.1.1 2:6ü 0JO:>: 11&1 MATERIAL DE uMPIEZA
(11))1 2011 0001 0001 MINISTRACION DE RECURSOS 1.15,1.1 21 :0 ooox MA.TERIAlES y ÚTILES or ENSEÑANZA
0001 2011 OCOl 0002 ORDEN DE PAGO ll'>U )1,',1 ooox PROGRAMA
0001 2011 0001 0003 SUELDOS :ic,ll !\,(J {)OC,x ~ 171 MATERIAL DIDÁCTICO
0001 2011 0001 000' fONDO RFVOlvfNTE 1:');.: ,': ~J ;)U(¡..: MATERII\! ~5 PARA El REGISTRO E :DENTlttCACIÚN OE flIENr', '{ p[RSQt.,¡¡
COA} SECRn ARJA (ORGANIZACIÓN) \ ¡C'll J1~O PROGRAMA

TIPO DE RECURS02 ti";¡ 21'-;: ;}.)'.', _'181 P:..,.1(A'), LILE N;:IA') y SEÑAl AMIENTOS
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0001 j L':. I,} AUMENTOS V UTENSILIO';
flt'

000\ 'ISI.' :;210 PRODUCTOS AUMENT1CiOS PARA Pf ¡{~l iN~S.

000\ 11,':>1.2 2210 OOOX PROGRAMA

0001 1.1::,1.1 21.10 OOOX 2211 ALIMENTACIÓN Y VIVE.RES

0001 \15 u: 2/20 OOOX PRODUCTOS ALIMENTICIOS PARA Al JlM~LE~

0001 i i.s.t.z 2nD ooox PROGRAMA

OC01 11.51.2 2220 OOOX 2221 AUMENTOS PARA ANIWLES

0001 r.t.s 1.1 2230 ooox UTENSIliOS rARA EL SERVf(IO DE A: iM,NTACtON

0001 1151.2 1230 ooox PROGRAMA

0001 1.1.51.2 2210 OOOX 2231 UTENSILIOS. PARA OfiCINA

0001 1.1512 2230 ooox 2232 UTENSIUOS PARA LA RPEST ACION Oc Si RVIClOS ~UBtlCOS

O(JOI 1.1~_1: 2130 000' 2233 UTENSH 105 EN MATERIAL DESI:U1A;'¡l[

OOfIJ JlSLJ MATERIALES v ARTíCULOS OE CON"rRIJCCION y DE REPARACiÓN

0001 i i.st.s 2410 PRODUCTOS MINERALES NO METALices

0001 1.15.1.3 2420 (EME/\; ro y PRODUCTOS Uf CONCJlET('

0001 11.')1.3 2430 C.Al, YESO y PRODUCTOSIJ[ YESO

0001 J.l.:'.1.3 2440 MADERA Y PRODUCTOS DE MADfR,\

OOl11 1.1.S.1.3 24S0 V¡DR1Q y PRODUCTOS DE VIDRIO

0001 i.r.s.i.a 2'60 MATE~l.u ELÉCTRICO V fl.fCTRÓNIt:Q

,);1111 1.1 <,.13 1470 ARTlcULOS METÁLICOS PARA LA (LN5 ,RUCClaN

OU'" l.1 IJ 2480 MATERIALES COMPLEMENTAFllm

].190 OTROS MATER!ALES y ART{CUlOS DE CON';TRU((,'(I! .• fl.E?AAACiÓN

1.1':>1-1 PRODUCTOS QUiMICOS, ¡:ARMACEUi¡COS y DE LABu"A~OJ1;G

11.5.11 1510 PRODUCTOS QUiMICOS BÁSICOS

1.15.1·1 610 OOOX PROGRAMA
1.15.1.4 2510 OOOX 2511 PROOUCTOS QUIMICOS BASlC05

1.1.51.4 2520 OOOX fERTILIZANTES, PESTICIDAS Y OTROS AGROOU(MICOS·
1.1.5.1.4 2520 OOOX PROGRAMA
11.5.1.4 2520 OOOX 2S.ll fERTILIZANTES. PESTICIDAS V OTROS AGROQuiMICOS
1.1.5.1.4 2530 ooox MEDICINAS y PRODUCTOS FARMA(f UTICOS
1.1.5.1.4 25'10 OOOX PROGRAMA.

1.1.51.4 2530 ooox 2531 MEmO \1ENT05
1.1.5.1.4 2530 OOOX 2532 MEDICAMENTOS vETERINARIOS
1.1.5,1.4 2540 ooox MAITRIAlEs,. ACUSORIOS '( SUMINiSTROS MÉDICOS
11,'; 1.4 25010 OOOX PROGRAMA
U51.4 2540 OOOX 2541 MATERIALES DE CURACION E lNSTRIJMfNT AL MEDICO

)\.5.1.4 2550 ooox MATERIALES, ACCE50RIOS V SUMINISTROS DE LABORATORIO

U5,1.4 25'>0 OOOX PROGRAMA
1.1,).1.4 2550 ooox 2S51 ARTlCUlOS DE lABORATORIO
1.151.4 2560 ooox FIBRAS SINTtTlCAS. HULES, PLÁSTIC'JS y DERIVADOS

1.1'<-'.1.4 2560 ocox PROGRAMA
1.15.Lil 1560 OOOX 2561 FIBRAS S1N~ETlCAS, HULES, PlÁSTIC:)S IDERIVAOO5

1.1.5.1.4 1590 OOOX OTROS PRODUCTOS QUíMICOS

Ll51.4 "90 OOOX PROGRAMA

11"-14 ?"90 000'.( 2~91 PRODU( TOS QUIMICOS y REACTIve '5 P Ml A.POTA~ILIZACJ('o~ v TR 1\ T 1\1\.~11

0001 1.1.'11.4 2~90 OOOX 2591 OTROS PIlODUClOS QUiMICOS

0001 115,1.5 r.oMBUSTlBLES.LUBRICANTES y AúlT!\/OS

0001 1.15.1.5 2610 COMBUSTIBLES. LUBRICANTES Y A['ITlVQS

0001 1.1'd.5 1610 DOOX PROGRAMA

0001 i.i s.i.s 2610 DOOX 2f>11 COMBUSTIBLES

0001 l1S1.5 1610 DOOx 2612 lUBRICANTES. ADITIVOS Y LIQuIDe,

0001 1.15,1.5 1670 000' CARB6N V SUS DERIVADOS

0001 J.1'i 1.5 1620 OOOX

0001 1.1.',,1.6 2520 ooox VESTUARIO. BLANCOS, PRENDAS D' P,..OTE.CClÓN y ARTlcULOS DEPQRl'1

0001 U,~,1.6 1710 ooox VESTUARIO Y UNIFORMES

0001 U.e,,16 2710 ooox PROGRAMA

0001 1.1.'>.1.6 7710 000' 2711 UNIFORMES

0001 U'U,6 2110 000x 2711 UNIfORMES PARA El Df.PORTE

0001 11.,),1.(, U20 ooox PRENDAS DE SEGUR lOAD y PROTH ClON PERSONAL

0(J01 1.1';.1.6 1no 000' PROGRAMA

0001 1.1'),1.ó 1no ooox l771 PRENDAS y ACCESORIOS DE SEGU~IDAD PERSONAL

0001 1.151.6 l7JO 000' ARTl(IJLO'> DH'ORTIVOS

0001 US1.6 2730 000' PROGRAMA
()()()I 1.1 ':>.1.b lHij ooox 2731 ARTlCUlOS DEPORTIVOS

0001 1.1SLf> 2740 ooox PRODUCTOSlEXTI1ES

0001 1.1 5.1.& 2740 tlQOX PROGRAMA

0001 1.15,1.6 2740 ooox 2141 PRODUGOS TEXTILES

0001 1.1 <¡1.6 1150 ooox BLANCOS'f OTOSPROouaOc, rD' nLI s, ExCEPTO PRENDAS DE VES1IR

0001 1]5.1.6 l750 OOOX PROGRAMA

0001 1.1 ').1.6 nso ooox 2751 BLANCOS Y OlOS PRODuaos TO; nu s, EXCEPTO PRENDAS DE VFSTI~

0001 US.1.8 HERRAMIENTAS, REfACCIONES Y AcceSORIOS MENORES PARA CON~;UM

0001 1.15.1.8 2910 HERRAMIENTAS ME~OFlES

0001 1.1,~.1.8 2910 000' PROGíl:AMA

0001 1.15.1.8 1910 ooox 2911 HERRAMIENTAS MENORES PARA ¡,cnVIDADES PRODUCTIVAS

0001 1.1.S.1.8 2920 OOOX REFACCIONES y A(Cf'>ORIOS MENORES DE EOlflUOS

0001 1.1.5.1.8 2920 ooox PROGRAMA

0001 1,1.5.1.8 2920 ooox 2921 REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE EDIADOS

0001 1.1.5.1,8 2930 000' REFACCIONES Y ACCESORIOS ME/',ORES DE MOBILIARIO y EqUIP(~ ~.¡ ;,n

000\ 1.1.~d,B 2930 OOOX PROúRAMA
00(11 i-r.s.t s 2930 000' 2931 REFACCIONES Y ACCESORIOS ME~,Oíl:ES DE MOBIUMIO '. omeo r» ,,)

0001 J.l 'i1.R 2940 OOOX REFACCIONES y ACCESORIOS MEN'JRf SDE EQUIPO r LC:.:·"J:·
,'"'IUl1l ir s i.a 2940 ooox PROGRAMA
nnn' ! i s : ~ 29-11) DOCX 2941 REFACCIONES Y ACCESORIOS ME!'.;')R~S DE EQUIPO DE COMí'ijlO

; J ''> 1.8 29S0 OOOX REFACCIONES V ACCESORIOS MENORES DE EQuiPO E INSTRiJr~IEi'H¡'"
000: i.r s.i.s 2950 ooox PROG~AMA
00(.11 J i s.i.s 2950 000' 2951 REFACCIONES Y ACCESORIOS ¡.1E/••ORt:S DE EQUIPO E ,i'ISTRUMENTAt ;.;;

oom liS.I.S 2960 OOOX REF;,CClONES y ACCESO'":IOS MF.~J;¡;::S DE EQUI¡>O Dc TKAN~PúR,E

0001 1]S.1.8 2060 QOCx ¡:>ROGítAMA

0001 ] 1,5.1.8 2960 OOOX 2961 REF~CCIONESV ACCESORiOS Mfr-. ..•O,:S DE EC.U:f'O ~E TRANS?QIH:

00(11 1.1.'d.B 2970 OQOx REFACCIONES y ACCE.50RIOS ME~.';-R!.S DE lQL;!PO DE DF.FEiüA y SEG'J~
(lOO; 1.l.:,l.ll. 21)70 000' PRQGRA,MA
OOOJ t.i.s.r.a 2970 OO(lX 2971 P.EF~CClQNES y ACCESORIOS MEI\')IES DE EQUI;>Q DE DEFENSA Y SE(:!J~
0001 1.1'i1.8 2930 Oor:x p.:EF~CClONfS y ,l"CCE5C.'":JCS :-"E~·);;~SO' M..l,QUIN':'RIA y OTRO.') tú t. :';

000: 1 )\1.8 2980 Doox P~OC;RAM.\

OOOJ 1l'J.1.8 2980 00(.:':: 1931 ~EF"C:IONtS y ;"((~).O~IO). '.IE.'. J~::S DE ~.I;l,.Ql~I~;;"fUA '1 o- ,;
;)('D; -,1.8 2:)~C J.iC"- RE~¡\'~CO~'ES y A(G,(;,,:OS w-, :)1t:.S OiRf)~ 3'~N::'J Mv' e.'
1J0~\< Tló!Q :E HECLJRSOl

SOJ 'Ti;J ~.o ~(CUflSO j

0001

cou 0001
urxn 0001
0001 0001
0001 0001
0001 DON:
OOOJ 0002
0001 0002
0001' 0002
0001

0101
0101 OOO¡(

0101 00011. 0001

I '~Ol
,'"'1[101 0001

0001 mIO}

(l{'(11 00.-1

oooi oooi
Ot)l'l 0002

0')()1 0002
0001 0002

0001 0001

0002

GOal
0001 0001

0001 0001

0001 0001

0001 000.1

0001 0002

0001 0002

0001 0002

0001 0002

0001 0002

0002

0001

0002

0001

OO<Jl

'0'
101 OOOx
10 1 000)1 0001

101
101 OOOX
101000X
101000X
1Q1lXX)X

101 OOOX
101 (00)(

101
101000X
101 OOOX 0001
101

101
101 ()QI}X

101 OOOX 0001
101 000)( 0002

ESTIMACIÓN POR PERDIDA O DfTERIORO DE ACTIVOS CIRCULANTES
ESTIMACIONES PARA CUENTAS INCOBRABLES POR ÓERECHOS A R(C!SIf

ESTIMACIÓN POR DHERIORO DE INVENTARIOS
QTRO,..o.CTIVOS CIRCUlANTES

VALORES EN GARANTíA
BrENES EN GAhANTIA ¡EXCLUYE DEPÓSITOS DE FONDOS)
BIENES DERI\lAQOSO[ EM8ARGOS. DECOMISOS. A5EGURAí\-';¡ENTOS y DI

ACTIVO NO CIRCULANTE

INVERSIONES FINANCIERAS A LARGO PLAZO
INVERSIONES A lARGO PlAZO
TíTULO::' Y VALORES A LARGO PLAZO
FIDEKOMISOS, MANDATOS 'f CONTRATOS ANÁW60S

TIPO DE RECURSOl
~IUl:j(OMIS01
fJERClOO DE APERTURA
PROGRAMA
BANCO xxx
HOSP JUAN GRAHAM
FlOE1CQMIS02
EJERCICIO
BANCO XXX

TIPO DE RECURS02

PARTIClPAOONES y APORTACIONES DE CAPITAL
• DERECHOS A RECIBIR EfECTIVO O EQUIVALENTES A LARGO MAZO

DOCUMENTOS POR COBRAR.ti lARGO PlAZO
DEUDORES DIVERSOS A LARGO PLAZO
INGRESOS POR RECUPERAR A LARGO PlAZO
PRÉSTAMOS OTORGADOS A LARGO PlAZO
OTROS DERECHOS A RECiBIR EFECTIVO O EQUIVAlFNTESA LARGO PlAZ(

BIENES INMUEBlES,lNFRAESTRUCTURA V CONSTRUCClONts EN PROCf

TERRENOS
TIPO DE RECURSOl
TERRENOl

EJERCICIO

S8U TERRENOS
TERR.ENQ2

SIN DEFINICJON

5811 TERRENOS
TIPO DE RECURS02

VIVIENDAS

EOIFIClOS NO JiABITACIONALES
TIPO DE RECUItSO
EDIFlClOl
EJERCICIO Dé ADQlJISIOON
PROGRAMA

EDIFlCl02
EJERCICIO DE AOQU1SlCION
PROGRAMA

TIPO DE RECURS02

INfRAESTRuaURA

CONSTRUCCIONES EN PROCESO EN BIENES DE DOMINIO PÚBLICO
nro DE RECURSO
TIPO DE REClJRS02

CONSTRucaONES EN PROCESO EN BIENES PROPIOS
TIPO DE RECURSO
TIPO DE R(CURS02

OTROS Bn'.NES INMUEBLES

0001
0001 1.2.4.1.1,
0001 1.2.4.1.1. oioi
0001 1.2.4.1.1. ().101
0001 1.2.4,1.1. 0101
0001· 1.2.4.1.2
0001 1.2.4.1.2 0101
0001 1-2.4.1.2 0101
0001 1.2.4.1.2 0101

0001 1.2.4.1.2. 0101
1.1.<1.1,3-

1.2.4.1.3 0101
1.2.4.1.3 0101
1.1.4.1.3 0101
1.2.4.1.9

1.2.4.1.9 0101
1.2.4.1.9 0101
1.2.4.1.9 0101
1.2.4.1.9 0101

BIENES MUEB¡ ES
MOBllIARfO V EQUIPO DE AOMINlSlRAOÓN
TIPO DE RECURSO
MUEBLES DE. OFiCiNA V E5TANTERIA

. EjERCICIO 5lN OEFlNIOON
OOOX PRQGR.AI\.-tA

000)( S111 MOBILIARIO DE QflONA
MUi:BlES. EXCEPTO DE OfICINA y ESTANlERiA
EJERCICIO SIN DEflNIOON
PROGRAMA
MUEBLES
APARATOS ElECTRICOS "
EQUIPO oe CÓMPLHO y DE TECNOlo6iAS Di: LA INFORMAUUN

EJ~RClC10 SIN DEFINIClON
000)( PROGRAMA
OOOX 5151 BIENES DE TE,CNOLOGIA DE LA IttFORMACiÓN

OTROS MOBIUARIOS V EQUIPOS ()[ ADMINISTRACIÓN
EJERClClO SIN DEFIN1C!ON •

PROGRAMA
OTROS MOBILIARIOS Y EQUIPOS DE ADMINISTRACIÓN
EQUIPOS DE INGENIERíA V DIBUJOS
TIPO DE RECURSQ2

OOOX

OOOX 5121
OOOX 5122

000:<

OODX 5191
ooox 5192
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1,0001

NV\! 1.!.".3.:!.

0001
non,
0001
O'JOl
0001
0001
0001
0001
0001
0001
0001
0001
0001
0001
0001
0001
0001
0001
0001
0001

1;,Ei
",; 00(11

.: 0001
.. : 0001

:: :~

0001 1.2.4.3.1
0001 1.2.4.3.1

0001 1.2.4.3.1
OOOJ 1.2.4.3.2

0001 1.2.4.3.2
0001 1.1.'\.3.1
0001 1.2.4-3.7.
OOi,u

2011
2611 OOOX
2011 000)( 5310

2011
2011 OOOX
2011 5320

0001
0001
0001
0001
0001
0001
0001
0001

1.1.4.4.1

1.2.4.4.1 0101
1..2.4.4.1 0101 OOOX

1.2.4.4.1 0101 OOOX 5410
1.1.4.4.2

1.2.4.4.2 0101
1.2..1.4.2 0101 OOOX

1.1.4.4.1 u101 OUUX 542:0
1.2.4.4.3
1.1.4.4.4

1.2.4 ..4.5
1.1.4.4.9
:Q:.4.4.9 0101
J.2.4.4.9 0101 ooox
1.7.4.4.9 0101 OOOX 5490

1..2.4.6.1
1.2.4.6.1 2011
1.2.4.6.1 2011 000)(
1,2.4.6.1 2011 ooox 5611
1.2.4,6.1 2011 000)( 3612
1.1.4.6.2

1.1.4.6.2 2011
1.~.4.6.1 2011 000)(
1.2.4.6.2 2011 OOOX 5621
1.2.4.6.3

1.2.4.6.3 2011
1.2 .••.6.3 2011 OOOX
1.2.4.6.3 5630
U:.4.&.4
1.2.4.6.4 2011
1.2.4.6,4 1011 000)(
1,VU;.4 5641
).2.4.6.5
1.2.4(,,5 2011

l . .? .11,". :::011 OOOX
t.z.e.e. , .. OflOX 5651
1.,4.b.b
1.14 r, 6 2011

U.·;.b.l 2Ull
1.2.4.6.7 1011 OOOX
1.2.4.6.7 2UH OOOX 5671
1.2..1.6.9

1.2.4.6.9 2011
1.2.4.6.9 2011 000;(
1.2.4.6.9 2011 000)( 5691
1.2.11.6.9 2011 OOOX 5691

, J.4,~.1

1.2.4.8.1
l.2.4.8.1
1.2.4.8.1
1.2.4.8.2
1.2.4.8.2

1.1.4,B.2
1.2.4.8.2
1.2.4.8.3

1.2.4.8.3
1.2.4.8.3
1.2.-1.8.3
U.4.8.4
1.2.4.8.4
1.2,4.8.4
1-2.4.8.4
U.4.8.5
1.2.4.8.5
1.1.4.R5

1.2.4.3.5
1.2.4.8.6
1.2.4.8.6
1.2.01.8.6

1.2.4.8.6
1.2.4.8.7
1.2.4.8.7
1.2.4.8,7
1.2.4.8.7
1.2.4.11-8

2011
2011 OOOX
2011 ooox 5711

2011
2011000X
2011 OOOX 5721

2011
2011 DOOX
2011 OOOX 5Hl

2011
2011 ooox
2011 OOOX ~741

2011
2011 OOOX
2011 GOOX 5751

2011
2011 OOOX
2011 OOOX 5761

2011
2011 OOOX
2011 000)( 5711

PERiÓDICO OFICIAL

MOBILIARIO '{ EQUIPO EDUCACIONAL Y '"Il:.(REATlVO

EQUIPO E INSTRUMENTAL MÉDICO Y DE lABORATORIO

TIPO DE RECURSO
EQUlPO MÉD1C11Y DE lABORATOP.IO

EJERCICIO 2011
PROGRAMA
EQUIPO MEDICO Y DE lABORATORIO
INSTRUMENTAL MÉDICO Y DE lA80RATORlO
I;JERCICIO 2011
PROGRAMA
INSTRUMENTftL MEDICO Y DE lABORATORIO

TIPO DE RECURS02

EQUIPO DE TRANSPORTE
TIPO DE RECURSq
AUTOMOVILES y EQUIPO TERRESTRE
I:JERClClO SIN DEFINIClON
PROGRAMA
AuTOMOVILES y CAMIONES
CARROCERIAS V REMOLQUES
EJERCiCio" SIN DEflNICION

PROGRAMA
CARHOCI:H:IAS y REMOLQUES

EQUIPO AEROESPAClAL
EQUIPO FERROVIARIO

EMBARCACIONES
OTROS EQUIPOS TERRESTRES
EJERCICIO SIN DEFlNIOO~
PROGRAMA
'OTROS EQUIPOS DE TRANsPORTE

EQUIPO DE DEFENSA Y SEGURIDAD

MAQUINARIA., OTROS EQUIPOS Y HERRAMIENTAS

TIPO DE RE~URSO
MAQUINARIA V EQUIPO AGROPECUARIO 561 MAQUINARIA Y EQUIPO AG

EJERCICIO 2011
PROGRAMA
MAQUtNARIA Y EQUIPO AGROPECUARIO, PESQUERO Y FORESTAL
REFACCIONES Y ACCESORIOS MAYORES
MAQUINARIA Y EQUIPO INDUSTlHAl
EJERCIDO 2011
PROGRAMA
MAQUINARIA V EQUIPO INDUSTRIAL
MAQUINARIA V EQUIPO DE CONSTRUCCIÓN 563 MAQUINARIA Y EQUIPO

EJERCICIO 2011
PROGRAMA
MAQUINARIA Y EQUIPO DE CON::'TRUCClON
SiSTEMAS DE AIRE ACONDICIONADO, CALEFACCIÓN Y DE REFRIGERACll~~

EJERCICIO 2011
PROGRAMA
SISTEMAS DE AIRE ACONDICIONADO, CALEFACCiÓN '( DE AEFRIGERAClj)~
EQUIPO DE COMUNICACIÓN Y TELECOMUNICACIÓN
EJERCICIO 2011
PROGRAMA
EQUIPO DE COMUNICACIÓN Y TELECOMUMCAClÓN
EQVIPOSDE GENERAOÓ,N EL~CTRICA, APAR"TO~ y ~(rfSORIOS lL(UPI

EJERCICIO 2011

PROGRAMA
MAQUlNMIA Y l:QlJIPO lLECrRKO i II.CTRONICO
HERRAMIENTAS y MÁQl;INA.<)·HrHHAMI[FlfA
m:RClCl02011
PROGRAMA
HERRAMIENTAS Y MÁQIJINAS-HfRRAMIENTA
OTROS. EQUIPOS
EJERCICIO 2011
PROGRAMA
EQUIPOS DE SEÑALAMIENTOS
OTROS EQUIPOS

COLECCIONES, OBRAS Dí ARTE Y OBjETOS VALIOSO!;
ACTIVOS BIOLÓGICOS
nso DE RECURSO
BOVIf\lOS
EJERCl002011
PROGRAMA
ADQUISIClON DE BOVINOS
PORCINOS
EJERCICIO 2011
PROGRAMA
ADQUlSIClON DE PORCINOS
AVES
EJERCICIO 2011
PROGRAMA
ADQUIS1C1ON DE AVES
OVINOS'( CAPRINOS
[JERCl002011
PROGR-'MA
ADQL'i>¡(IO DE OVINOS V CAPRJrlOS
PECES y ACUICULTURA
EiERCl002011
PROGRAMA
ADG.lii5ICiON DE PECE) Y ACUlCuL.TURA
EQUINOS
UEMClClO 2011
PROGRAMA
ADQUISIClON DE EQUINOS
ESPECIES MENORES Y DE ZOOlÓGICO
EJf.fl;ClCl02011
PROGRAMA
ADQUIS!CION DE ESPECIES MENORES Y DE ZOOi.CG1CO
ÁR80lES y PLANTAS

I
'[)()()I

; 0001
: 0001

',', 0001.' 0001
Uü0l

; 0001

1'"''''roo: 12''; ..:.1
UUlJ! 11,';.41

\.11)0; 1.2 :..~ 1

I

I

U.4.8,g
1.2.48.8
l.2.4.8.8
12.4.lJ.9
1.2.4,8.9

1?,.:tB9

U.4,~9

-o ~ i

011 ooox
01] ooox

011
'011000X

ci i 00U~

0('32
o J2 -co-

ooru
0001
C)(;[

0001

O(l8

¡)(")8 000)(

0(.)8 ooox toux
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",/91

[JERCl(iO 2011

PROGRAMA
ADQUI"IUON DE SlMlll':'S, PLANTAS '( A~B(ilf"
OT~OS ACTIVOS. RIOlOG'COS
~JER(lCH) 2GB
PROGRM.1A
AOOlJl'>H.!ON DE (HllO\ ,,\U1VO', fiIQlOGICIi'·,

ACTIVOS I"'TANGi¡¡lE~
SOFTWA¡¡E.
TIPO Ol ilf.CUR:'O

UCtN(I;'S Ir'FO~M:\.rll ¡'~t INHl~(n)Ai.f\

EJffi(IC'c)20N

J'I[)QlJlSil,OI\:Df

llPO DE f>l(.UHSOL

PATENTES, MARCAS Y DE?ECliOS

CONnSIONES y fRANQUICIAS

UCE~¡ClA"
OTROS A( nvos INfA~jGlljlES
DEPiUClAClÓN. DflERIORü y AMORTllAClÓtl A[ur,)Ul,~DA el lilr,'l!'::>
DEPRECI,.\ClÓN ACUMULADA DE HIENF.S INMUEP.lES
D[P~ECIAGÓN ACUMULADA DE INFílAESTñUCTUHA

DEPRECIACiÓN ACUMULADA DE BIENES MUEBLfS
TIPO DE RECURSO
TIPO DE flECURS02

DETERIORO ACUMULADO DE ACTIVOS BiOlÓGICOS
AMORTIZACIÓN ACUMULADA DE ACTIVOS INTANGIBLES
ACTIVOS DIFERIDOS
ESTUDIOS, fORMULACiÓN y EVALUACiÓN Dt PROYECTOS
DERECHOS SOBRE BIENES EN HÉGIMEN Df ARRENDr,MIENTO FINI\N(I(RI
GASTOS PAGADOS POR ADElANTADO A lARGO PlA.<:O
ANTICIPOS A lARGO PlALO
BENEFICIOS AL RETI¡¡O DE EMPLEADOS PAGADOS Pi IH ADELANTADO
OTROS ACTIVOS DIFERIDOS
TIMAClOt~ POR PÉRDIDA o DETERIORO DE ACTIVOS NO CIRCULANTES
ESTIMAClüNES POIl PÉClOIDA DE CUENTAS INCOBRABLES DE OOCUMENT
ESTIMACIONES POR P~RDIOA DE CUENTAS iNCOBRABlES DE OCUOORE~ 1

ESTIMACIONES POR PÉRDIDA DE CUENTAS INCOBRABLES DE Ir-IGRESOS P
fSTIMA(lONES POA PtRDIDA DE (UENTAS INCOBRABLES DE PRÉ5TAMQ'
EST:MAClONES POR PÉRDIDA DE OTRAS CUENTAS 1~¡C08RAfnES AlARG(
OTROS ACTIVOS NO CIRCULANTES
BIENES EN CONCESIÓN
BIENfS EN ARRENDAMIENTO FINANCIERO
BrENES H4 COMODATD

PASIVO

PASIVO CIRCULANTE

CUENTAS POR PAGAR A CORTO PLAZO

SERVICIOS PERSONAtES POR PAGAR A CORTO PLA;-O
ur-o DE I'E.CURSOI
TIPO or flE( URSOl
PfWGili'lr,lAS ESIATAU';

PROVfEDORES POR PAGAR A CORTO PlAZO
TtPORf Pt,tUH501

POli nPG DE BIEN O 5~f{'/!C10

UERC!CIO 1010

PROGRAMA

TIPO !lE ~ECURSOl

(ONTRA TlSTAS POR OBRAS PÚBLICAS POR PAGAR A COR Fa PlA:(,
rl?OOE REClJIhO 1
tu-o LJ[ 1-l[(UR~O 1

PARH(IP~\C10NES y APORTAClONESf'aq PAb/,U A, lHlt) 1',..•.•/;)

TRANSFERENCIAS OTORGADAS PÚ"R PAGAR A CORTU PLAZO
INTERESES, COMiSIONES Y OTROS GASTOS DE LA DEUOA PÚBLICA POA 1'1

RE TENDONES V CONTRI8UOONES POR PAGAR A CORTO PlAZO

DfVOLUOONES DE LA LEY DE INGRESOS POR PAGAR A CORTO PLAZO

OTRAS CUENTAS POR PAGAR A CORTO PLAZO
TIPO DE RECUP501
TIPO DE RECURSO 2

DOCUMENTOS POR PAGAR A corro PlAZO
DOCUMENTOS COMEROAlfS POR PAGAR A CORTO PLAZO
DOCUMENTOS CON CONTRATISTAS POR OBRAS PUBUCJ\S POR PAGAR A
OTROS DOCUMENTOS POR PAGAR A CORTO PLAZO
RCIÓN A CORTO PlAZO DE LA DEUDA PÚBULAA LARGO PlAZO
PORCIÓN A CORTO PLAZO OE LA DEUDA PÚ8l1CA INTERNA

PORCIÓN f. COR ro PlAZO DE LA DEUDA PÚBLICA EXTERNA
POROÓN ACORTO PlAZO DE ARRENOAMln;TO FINANOERD

lUlOS Y VAlORES A CORTO PlAZO
TfTUlOS '{ VAlORES DE LA DEUDA PÚBLICA INTERNA A CORTO PLAZO
TITULOS y VAlORES DE LA DEUDA PÚBliCA EXTERNA A CORTO PLAZO

PASIVOS DIFERIDOS A (ORTO PLAZO
INGRESOS COBRADOS POR ADELANTADO A CORTa PLAZO
INTEr.ESE$ COBRADOS POR AD(lAo~'TADO A COATO PlAZO

OTROS PASIVOS DIFERIDOS A CORTO PLAZO
NDOS y BIENES DE TERCEROS EN GAR»f.iA no ¡l,QMINISTPlAOÓ"I A COI

fONDOS EN GARANTíA A CORTO PLAZO

FONDOS EN ADMINlSTR~OÓN A CORTO PLAZO
FONDOS (ONTl~tGfNTES A CORTO PtA.!O
FONDO'; or Fl0EICOMISOS. MA.NDATOS y CQNTífATQS AN':'~v(,05l:'«»
ornos ,ONDQS DE TE?C~~OS EN G;..'" ..AN~fA yjO ;'DM¡:~ISlP;'('G~ ~ ca
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VAl.üRES y ~[Ht5 EH GARANTÍA A CORTO PWO

OV1SiOHES A CORTO PLAZO
PROVlSlóN PARA DEMANDAS Y JUIDOS A CORTO PLAZO
PROVISIóN PARA CONTINGENCJASA CORlO PLAZO
OTRAS PROVISIONES A CORlO PlA20
ROS PASIVOS A CORTO PWD
INGRESOS POR QAStfICAR
RECAUOAOÓN POR PAfrTIOPAA

OTROS PASIVOS ORCUlANTf.S
TIPO DE RECURSO
TIPO DE R(CURS02

PASIVO NO CIrCULANTE
CUENTAS POFl PAGAR A lARGO PLAZO
PROVEEDORES POR PAGAR A lARGO PlAZO
CONTRATISTAS POR OBRAS PÚBLICAS roN PAl>AH. A LARGO PlAZO
DOCUMENTOS poR PAGAR A LARGO PlAZO
DOCUMENTOS COMERCIALES POR PAGAR A LARGO PlAZO
DOCUMENTOS CON CQN1RATIST AS POR O~,RAS PÚBUCAS POR PAGAR A
orsos DOCUMENTOS POR PAGAR A LARGO PLAZO
DEUDA PÚBLICA A lARGO PlAZO
TfTulDS v I/AlORE S DE LA. DEUDA PÚBltCA INTERNA A LARGO PlAZO
TITUlOS y VAlOflES DE LA DEUDA PÚ8Uo. [XT[RNA A LARGO PlAZO
PRÉSTAMOS OE LA DEuDA PÚBLICA INTERNA POR PAGAR A LARGO P~t
PRÉSTAMOS DE LA DEUDA PÚBLICA EXTERNA POR PAGAR-A LARGO PlAZ'
ARRENDAMIENTO flNANOERO POR PAGAR A LARGO PlAZO
PASIVOS DifERIDOS A LARGO PLAZO
(RtDITOS DIfERIDOS A LARGO PlAZO

INTERE~E.S COBRADOS POR ADElANTADa A LARGO PLAZO

OTROS PASIVOS DIfERIDOS A LARGO PWO
FONDOS V BIENES DE TERCEROS EN GARANTfA v/o ADMINISTRAOÓN A l
fONOOS EN GARANT1A A lARGO PlAZO
FONDOS EN AClMINISTRAOÓN A LARGO f'LAZO

fONDOS CONTINGENTES A lARGO PlAZO
FON{)OS DE FIDEICOMISOS, M"ND~TOS y CONTRATOS ANÁlOGOS A LAR
OTROS fONDOS DE TERCEROS EN GARAN TIA '{ID ADMINlsTRAOÓN A lAl
VALORES Y BIENES EN GARANTiA A LARGO PLAZO
PJl.OvISIQNES A LARGO PlAZO
PROVISIÓN PARA DEMANDAS y JUiCiOS A L.AIlGO PlAZO
PROVISIÓN PARA PENSIONES A LARGO pLAZO
PROVISIóN PARA CONTINGENOAS A WGO PlAZO
OTRAS PROVISiONES A LARGO PLAZO

0001

HACIENDA PÚBLICA! PATRIMONIO
HAOENDA PÚBLICA/PATRIMONIO CONTRIBUIDO
APORTAOONES
APORTAOONES

TIPO DE RECURSOl

DONACIONES DE CAPITAL

DONAaoNES
TIPO DE RECURSO

ACTlJAUZAClÓN DE LA HAOENOA PÚBLtCA/PAIH.lt.ilOMO

HACIENDA PÚBLICA !PATRIMONIO GENERADO
RESULTADOS DEl EJEROeo (AHORRO¡ DESAHORRO)

RESULTADOS DE EJERCKIOS ANTERIORES
RESULTADOS DE EJERCICiOS ANTERIORES
neo DE RECURSO
TIPO DE kECURS02
T!70 DE RECURS03

AVt.,lÚOS

REVM.ÚO DE BIENES INMUEBLES
REVAlUo DE. BIENES MUEBLES
REVAlÚO DE BIENES INTANGIBLES

OTROS REVAlÚOS
RESERVAS
RtsERVAS DE PATRIMONIO
RESERVAS TERRITORIALES
RESERVAS poR CONTINGENOAS
REcrlflCAoor~ES DE. RESOL TADOS DE UfRCIOOS ANTERIORES
CAMBtOS EN pot1TlcAS CONTABLES
CAMBIOS POR ERRORES CONTABLES
fXCESO o IN$UFIOENOA EN LA ACTUALIZACIÓN DE lA HACIENDA PUBlI(

RESULTAOOPOR POSlo6N MONETARIA
RESUl lADO POR nNENClA DE ACTI'IOS NO MONET Af\IOS

.~'110002

INGRESOS Y OTROS BENEFICIOS
INGRESOS DE GESTiÓN
()~RECHOS
DEaECHOS POR PRESTACIÓN DE SERVICIOS
TIPO DE R:::CUR5Q
TIPO DE R!:CURS02

0001
0002

PRODUCTOS DE TIPO CORRIENTE
OTROS PROOUCTOS QUE GENERAN ltiGRESOS CORR1ENT[S

TIPO DE RECURSO
TIPO DE RECURS02

APROVECHAMIENTOS DE TIPO CORRIENTE
MULTAS
TI?O DE RECURSO
llPO DE RE(URS02

0001

atDIoooi

0001
0002

0001
0004
OOOS

0001

0002

Al
Al.,
Al

1110
U10 OOOX
1110 OOOX 1111

G2Al

A'
Al

Al

1110
2110 OOOX

2110 OOOX 2111

PARTICIPACIONES, APORTACIONES, TRANSFERENCIA,
PARTICIPACIONES Y APORTACIONES
APORTAOONES

TIPO DE RfCURSO

TIPO DE RECU~SOl
PROGRAMAS ESTATALES
PROGAA"'~AS ESPECIALES FEDERAlE.S

RAMO 12

CONVENIOS
TIPO DE RECURSO
TIPO DE RECURS02

OTROS INGRESOS Y BENEFICIOS
INGRESOS FINANCIEROS
INTERrns GAHAOOS DE VALORES. oEDIlOS, BONOS '( orsos.
TIPO DE RECURSO

-TIPO DE RECURS02

orsos INGRESOS FIHAlKIEROS
TIPO DE RECURSO
TIPO DE RECURS02

INCREMENTO POR VARIACiÓN DE INVENTARIOS
INCIUMENTO po. VARIACIóN DE AlMA.CtN VE MATERIAS PRIMAS, M'

TIPO DE RECURSO
TIPO DE REcuRS02

DISMINUCIÓN DEL EXCESO DE ESTIMACIONES POR PE
DlSMlHUOON oa EXCESO DE ESTIMAOONES POR ptRDIDA O DETERtO

HPO DE RECURSO
TIPO DE RECURS02

GASTOS Y OTRAS PÉRDIDAS
GASTOS DE FUNCIONAMIENTO
SERVICIOS PERSONALES
REMUNERACIONES AL PERSONAL DE cARÁCTER PERMANENTE
TIPO DE R(CURSO
UNIDAD ADMIUtSTRATtVA
P'ARnOA GENERO
PROGRAMA.
PARTIDA ESPECIFICA

REMUNERACIONES AL HMONAL DE CAAÁCTER TRAN$lTORIO

REMUNERACJQNES ADK:lONAlf~ Y ESPECIALES

_ SEGURIDAD SOCIAL

OTRAS PRESTACIONES SOOA\.fS '( ECONÓMICAS

PAGO DE ESTiMUlOS A. SERVlc.OAES PÚBUCOS

MATERIALES Y SUMINISTROS
MATERIALES DE ADMINlSTRACIÓN. EMISiÓN DE DOCUMENTOS Y ARTfc

TIPO DE RECURSO
UNIDAD AOtNISTRAnVA

PARTlOA GENEAICA

PROGRAMA

PARTIDA ESPECIFICA

AUMENTOS Y UTENSILIOS

MATERIAS PRIMAS '( MATERIALES DE PRODUCOÓN y COMERCIAUZACII

MATERIAlfS y AAl1cUlOS DE CONStRUCCIÓN Y DE REPARAOÓN'"

PRODUCTOS QUfMICOS, FARMActuncOS y DE: lABORATORIO

COMBUSTIBLES. LUBRICANTES '( AOITlVOS

VfSTUARIO. IlAHeOS. FAENDAS DE PROltCOON y AATtcuL'JoS DEPORl

MATER.AlLS Y SUfMNlSTROS"ARA SEGURIDAD

HERRAMtENTAS.ItEJ"'OONfS y ACCESORIOS MENORES

SERVICIOS GENERALES
SERVfQOS aAstcos

.'

SERVICIOS OE ARRENOAMIENlO

SERVlOOS PROfEStONA1ES, OENlIFICOS y fEO,"COS '( OTROS SERVICIe

SERViCIOS fiNANCIEROS. BANCAAIOS'í CCU¡ERC1ALES

SERVICIOS DE INSTAlAOON. REPAAAClÓN, MANTENIMIENTO y (ONSE¡.

SERVICIOS DE COMUNlCACION SOCIAL y PUBlICIQAD

SUVlCIOS OE TRASlADO Y vences

SERVIDOS OfIOAlES

OTROS SERVIOOS GENERAlES
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TRASFERENCiAS, AS¡G0Ll.OC;f';ES, S.U:~5!D;:JS -'1

TRANSFERE:NCL\S lNTERN;\S y AS!'~~;jp.Cj(J>JL)

';l.,c,e;-; :'f~.D~S A:'" !'E5;-',' ;)::...

T?.>\''¡S:'~; ENe"..:;~ emG;,G~S Pi'::';_E5T:,T."L~S
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SUb5.1D:DS y S!j:jV::.~IC;}hES

:;U2S:D,-.;"}

5Ut;VE:';r:~CNé':

. A'I'~~DASSOCIALES

",,; r:TiJC:J.',¡~)

PE!SO~'~5'-i 'L'"i, '.:,:!:;!,~-.

PEr'¡$c( •.

JUBllACONE:>
OTRAS rt,""S!O:'i~5 y Ji..J9ILf\CiQNE-:'
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TRA/'lSrFRENC/.'; ,\ t~ S[GU~IDA[) S!)(¡"L
TRANSfEREN(lAS POi1 0811G;\(¡Or¡€S DE lEY

DONATIVO
OONATI'JOS A Ir~ST!TUCONES SIN fiLIES DE LUCRO
DONAT1VOS,A ENTIDADES FEOERA.TlV.ol,S y MI)MCiP¡üS
DONATivas A FlDE~COMISO, ~•.~AN[)'<\TOS y CONTRATO) h,.."ÁtOC()'j DPI'.'

DONATIVOS A FlD:xor.-ltSO, MAtmc. TOS y CONTP.ATOS .o.NÁLOGOS t~-
DONATIVOS INT¿kN.'>.C:')N!\lES

THANSFEPENClA')Al SECTOR PRiVADO [XTEr.NO
PAR r1CIPACiQm.S y ,\POiH ¡,ClOIJES
PA:::'TICiPAClO¡.¡E5
PARTlCH'AC1ONES DE ~!~ f~¡)i:i\!\C:: ;j .~EU]';!)"!)!:,, ruu:", T:VI~:->'y

PARTIClPAClmJ[S DE L\S fNT!(lAD~S ~WERA1NAS A [(jS ML:N;( .. 'O'~
APORi ACiONES
APORTAC¡ONES vE LA Fi'::OER,\Cl6!', ,!', HH:Di\DfS H')t;I.ü,TiV;\:' y
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(úNVENiOS DE ifE:""iGriA(Y)fj

CON'JENI;)S Di: OCS(ENTt'Al,ZAC¡('m'( OU(JS
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5C!~IFICACIONES y OE.SCUENTO;; OTORGADOS
G;¡ ~HENCl.'::'S POR T!?O DE CAMBIO NEGATIVAS EN EHO¡VOY EQlJlVAlI
D¡íUENCiAS DE COTIZACIONES NEGATIVAS EN VALORES NEGOOABlE')
REC,Ut.TADO POR PO~(lÓN MONETARIA
P~i'1lHDA5 PDfI PARf1C1PAClÓN PATRIMONI:l
CT -;05 Gk$TOS Vt>RfQS

CUENTAS DE CiERRE CONTABLE
RESUMEN DE INGRESOS Y GASTOS
AHORRO DE LA GESTiÓN
DESAHORRO DE LA GESTiÓN

CUENTAS DE ORDEN CONTABLES
V,~LORES
VALORES EN CUSTODIA
CUSTODIA DE VALORES
INSTRUMENTOS DE CRÉDITO PRESTADOS A FORMAD'
PRÉSTAMO DE INSTRUMENTOS DE CRÉDITO A FORMJ
INSTRUMENTOS DE CRÉDITO RECIBIDOS EN GARANTí
GARANTíA DE CRÉDITOS RECIBIDOS DE lOS FORMADI

EMISiÓN DE OBLIGACIONES
AUTORIZACICN PARA LA EMISiÓN DE SONOS. TiTUlOS y VAlORfS cr lA
AUTORIZACIÓN PARA tAEMISIÓN DE BONO~, TiTUlaS y V,l,tORESO[ I A

EM¡>I0NES AUTORIZADAS DE LA ÓEUOA PÚBLICA INTERr-fA Y EXTERNA.
SUSCRIPCIÓN DE CONTRATOS OE PR~STAMOS y OTRAS OBLIGACIONES o
SU';OUPCJÓN DE CONTRATO.S OE PRÉSTAMOS Y OTRAS OBUGAOONES o
CONTRATOS DE PRESTAMOS '( OTRAS OBLIGACIONES DE lA DEUDA PÚBl

AVALES Y GARANTíAS
AVALES AUTORIZADOS

AVALES FIRMADOS
FIANZAS Y GARANTiAS REOQIDA5 POR DEUOJ\S A COBRAR

FIANZAS '( GARANTíAS RECIBIDAS
FIANZAS OTORGADAS PARA RESPALDAR OBlIGAOONES NO fISCALES DEl
FIANZAS OTORGADAS DH GOBIERNO PARA RESPALDAR OBltGAO;ONES '"

JUICIOS
DEMANDAS JUDIClAl EN PROCESO DE RESOLUCIÓN
RE>OlUClÓN DE DEMANDAS EN PROCESO JUOIOAl
INVERSiÓN MEDIANTE PROYECTOS PARA PRCSTAClÓN DE SElItVlODS {rp~
CONTRATOS PARA INVERSIÓN MEDIANTE PROYECTOS PARA PRESTACIÓh
INvERSiÓN PÚBLICA CONTRATADA MEDIANTE PROYECTOS PARA PRESTA

81lNES EN CONaSIONADOS o EN eOMODATO
BIE NES BAJO CONTRATO EN CONCESiÓN
CDNTRATO DE COrKESlÓN POR BIENES
GIi:NES 9AJü CONTRATO fN COMDOATD
CCi.'lTR"'TQ DE CO.MOOATO POR BIENES

CUENTAS DE ORDEN PRESUPUESTARiAS

lEY DE INGRESOS
lE'( DE INGRESOS ESTIMADA
lEY DE INGRESOS P:)R EJECUTAR
MODIFICACIONES A LA lEY DE INGRESOS ESTIMADA
LEYDE INGRESOS DEVENGADA
LEY DE INGRESOS RECAUDADA

PRESUPUESTO DE EGRESOS
PRESUPUESTO DE EGRESOS APROBADO
T;"O DE AECURSQl
TIPO CE RECURS02

PtlESUPUESTO DE EGRESOS POR UERCER
T!?O DE RECURS02
TifO DE RECUS01

"'ODlflCAClONES AL PMSUPUESTO DE fGRESOS APltOBAOQ
T:PO DE RECURSDl
T¡;;J Ol RE(URSC2

PRESUPUESTO DE EGRESOS (OMPROMEnOO

TI"J DE RECURSCl
T!~O DE RECUP.s02

Pi<ESUPUES-TD DE EGRESOS OEV!NGAOO

~¡;o DE RECURSO!
TI~O DE RECUll:S02

PRESUPUESTO DE EGRESOS EJERCIDO
UOE >¡ECUR-SDl

~l DE RECURS02

?RES,UPUE5TO DE EGRESOS PAGADO

n>o DE nECURSOl
~!;O DE RECURSOl

CUENTAS DE CIERRE PRESUPUESTARIO
S0PERÁVIT FiNANCIERO
O¿FICIT FINANCIERO
"'JEUDOS DE EJERCICIOS FISCALES ANTERIORES
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1. CONSIDERACIONES

La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos es el ordenamiento

jurídico constitucional que establece el sistema tributario mexicano. En ella se

definen las facultades de cada orden de gobierno, as! como la posibiiidad de que

en determinadas contribuciones exista concurrencia tributaria y doble tributación.

Además, la propia Constitución prevé de manera expresa las facultades

exclusivas para cada esfera de 'gobierno y el señalamiento de las competencias

tributarias acorde a las funciones, caracteristicas y capacidades de cada orden de

gobierno.

La actividad hacendaria municipal' como una función básica de este orden

de gobierno, enfrenta el reto de definir el papel que deben jugar los ingresos

públicos en el desarrollo municipal desde el punto de vista económico y social.

Para que los ingresos tengan un impacto positivo, se deberá asegurar, por un

lado. una recaudación eficiente y, por el otro. que contribuya al desarrollo

municipal.

En el árnbito municipal la potestad tributaria es entendida como la facultad

jurídica del Municipio de exigir contribuciones con respecto a personas. bienes o

aclos previstos en los supuestos de las normas municipales.

De acuerdo con nuestra Constitución, el articulo 31, fracción IV señala que

la potestad tributaria se divide en Federal. Estatal y Municipal. El poder tributario

al ser una facultad otorgada a través de la Constitución, es permanente. es decir.

no tiene un plazo limite. La potestad recaudatoria puede ser trasladada de un

ejercicio a otro.

En el caso de los municipios, esta disposición se complementa con el

articulo 115. fracción IV de la misma Constitución Federal. al señalar: Los

munkipios administrarán libremente su hacienda, la cual se formara de los
rendimientos de los bienes que les pertenezcan, así como de las contribuciones y

otros ingresos que las legislaturas establezcan a' su faver.

Desde luego, las normas que determinan cómo se causaran los ingresos

municipales son: Ley de Ingresos, Ley de Hacienda Municipal, Código Fiscal, Ley

de Coordinación Fiscal 'y Financiera, en lo conducente a los municipios, y demás

disposiciones »speclücas que determinen a favor de la Hacienda Pública

Municipal algún ingreso especial o extraordinario.

En cualquier caso, la creación de nuevos impuestos o rubros de ingreso en

general, deberán ser autorizados por el H. Congreso del Estarlo

De ahi que, en el marco de las Finanzas Públicas Municipales, la política

fiscal juega un papel importante. Toda vez que comprende el conjunto de

instrumentos y medidas diseñadas para obtener ingresos y distribuirlos a través

del gasto, a fin de contribuir a cumplir los objetivos generales de la política

económica.

Asimismo, la política fiscal busca el equilibrio entre lo que se recauda y lo

qu,e se gasta E.s decir, se refiere a la recaudación eficaz de los ingresos y a la

programación y el ejercicio eficiente del gasto público.

En el marco de la política fiscal. se ubica la política de il)gresos como un

conjunto de directrices, orientaciones, criterios y lineamientos que el municipio ..

define. con el propósito de obtener los recursos necesarios para sufragar su

actividad.

El documento que establece la politica anual de ingresos. en este nivel de

gobierno lo constituye la Ley de Ingresos. En esta ley se plasma, de manera clara

las cantidades de los recursos que serán recaudados para Un ejercicio fiscal

determinado, a efecto de cubrir el gasto público,

Por ello, los presentes lineamientos buscan fundamentalmente orientar la

formulación del presupuesto de ingresos. el proyecto de la Ley de Ingresos, la

operación y él registro de la recaudación del Municipio de Balancán, Tabasco.

11. FUNDAMENTACiÓN

Constituye el conjunto de leyes, códigos, disposiciones, reglamentos, decretos y

acuerdos que rE'gulan la obtención de los ingresos del Municipio de Balancán,

Tabasco, y las actividades relacionadas can esta función Disposiciones que se

enumeran de manera enunciativa y na limitativa:

2.1. Federal

>- Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.

;;. Ley Gene: al de Contabilidad Gubernamental.

>- Ley de Ingresos de la Federación para el ejercicio fiscal vigente

;;. Ley Federal de Derechos.

'" Ley Feder.il de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria.

y Ley del Impuesto Sobre la Renta y su Reglamento.

" Ley Federal del Impuesto Sobre Automóviles Nuevos.

>- Ley de Carninas, Puentes y Autotransporte Federal.

" Ley de Coordinación Fiscal y su Reglamento.

:,. Presupuesto de Egresos de la Federación.

;;. Código Fiscal de la Federación y su Reglamento.

2.2. Estatal

'" Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco.

;.. Ley de Catastro del Estado de Tabasco y su Reglamento.

';- Ley de Planeación del Estado de Tabasco.

:r Ley de la Hacienda del Estado de Tabasco.

J> Código Fiscal del Estado de Tabasco.

» Ley de Coordinación Fiscal y Financiera del Estado de Tabasco.
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» Ley de Ordenamiento Sustentable del Territorio del Estado de Tabasco.

y Presupuesto General de Egresos del Estado de Tabasco para el ejercicio
fiscal vigente.

y Lineamientos y/o Reglas de Operación del Fideicomiso de Desastres-
Naturales Estatal y/o Municipal.

2.3. Municipal

r Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco.

y Ley de Ingresos del Municipio de Balancán, Tabasco para el Ejercicio fiscal
vigente.

y Ley de Hacienda Municipal del Estado de Tabasco.

y Plan Municipal de Desarrollo.

2.4. Otras Disposiciones Normativas Aplicables

y Marco Normativo emitido por el Consejo Nacional de Armonización
Contable.

s- Manual de Operación de Recursos del Ramo General 33 (Fondo para la
Infraestructura Social Municipal y Fondo de Aportaciones para el
Fortalecimiento de los Municipios).

» Reglas de Operación del Fondo de Desastres Naturales (FONDEN).

» Acuerdos por los que se Publican las Reglas de Operación del RAMO 20.

'y Convenio de Desarrollo Social para el Ejercicio Fiscal Vigente.

:r Convenios de CAPUFE con los Municipios del Estado de Tabasco
(Conforme a '10 dispuesto en el Articulo 9 A. le la Ley.de Coordinación
Fiscal).

y Convenios de Ejecución, Pemex - Gobierno del Estado- Municipios.

r Convenios celebrados con el Estado.

111. COMPETENCIA

De acuerdo a lo que disponen los articulas 115, fr acción 11de la Constitución

Política de los Estado Unidos Mexicanos; 65, fracción I de la Constitución Política

del Estado Libre y SOberano de Tabasco; 29, fracción 111,52,53, fracciones 1,V Y

XI, Y 114, párrafo tercero de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de

Tabasco, el H. Cabildo está facultado para expedir disposiciones administrativas

que organicen las materias, procedimientos y funciones necesarias para el

cumplimiento de sus atribuciones.

IV. DEFINICIONES

1. ~Aportaciones Federales: Son los recursos distintos de las participaciones

que la, Federación transfiere a las haciendas públicas municipales en los

términos de la legislación aplicable, condicionando su gasto a la

consec~ción y cumplimiento de los objetivo> que para cada fonilo de

aportación establece la Ley de Coordinación Fiscal,

2. Aprovechamientos: Son los ingresos que percibe el Municipio por

funciones de Derecho Público y que no estén dentro de los supuestos a que

se refieren los artículos 73, 74, 75 Y 77 de la Ley de Hacienda Municipal del

Estado de Tabasco.

3. Cuenta Pública: El informe anual que, sin perjuicio de las evaluaciones

trimestrales, que el Municipio rinde al Congreso, por conducto del 6rgano

Superior de Fiscalización del Estado de Tabasco, sobre su gestión

financiera y presupuestal, con el objeto de comprobar que la recaudación,

administración, manejo, custodia y aplicación de los ingresos y egresos

durante el ejercicio fiscal correspondiente, se ejercieron en los térmmos de

las disposiciones legales y administrativas y con base en los programas y

criterios aprobados.

,4. Contabilidad Gubernamental: Es la técnica mediante la cual se registran

las transacciones que llevan. a cabo los entes públicos, expresados en

términos monetarios, captando los diversos eventos económicos,

identificables y cuantificables que afectan los bienes e inversiones. las

obligaciones y pasivos, asi como el patrimonio; con el fin de generar

información financiera que facilite la toma de decisiones y sea un apoyo

confiable de los recursos públicos.

5. Cooperaciones: Son les aportaciones en efectivo o en especie que se

entreguen al Municipio para la realización de alguna obra de beneficio

colectivo, sea deportivo, cultural o material.

6. Derechos: Son las contribuciones establecidas en la Ley por los servicios

que presta el Municipio en sus funciones de derecho público, asi como por

el uso o aprovechamiento de los bienes de dominicrpúblico del Municipio.

7. Deuda Pública Municipal: Conjuntamente la Deuda Pública Directa

Municipal y la Deuda Pública Indirecta Municipal;

8. D;uda Pública Directa Municipal: Es la deuda pública derivada de las

obligaciones de dar en dinero asumidas directamente por el Municipio;

9. Deuda Pública Indirecta Municipal: Es la deuda. pública derivada de las

obligacionés asumidas por el Municipio al garantizar el Endeudamiento de

sus entidades. El monto de la Deuda Pública Indirecta Municipal deberá

considerarse como un monto igual a aquel efectivamente garantizado por el

Municipio;

10. Donatívns: Son las aportaciones que entreguen los particulares, empresas

o sociedades para beneficio social o cultural' o en provecho del erario

M'Jnicipal.

11. Ejercicio Fiscal: Es el periodo comprendido del 1 de enero al 31 de

diciembre de cada año.

12. Endeudamiento Neto Municipal: Es el resultado de restar a las

contrataciones de Financiamientos las amortizaciones pagadas en el mismo

ejercicio fiscal;

13. Entidades Paramunicipales: Los organismos públicos descentralizados

municipales, las empresas de participación municipal mayoritaria y los

fideicomisos públicos municipales;

14. ~ Financiamientos: a. La emisión de Valores; b. La celebración de

operaciones de Refinanciamiento; c. La celebración de cualquier operación

que comprenda obligaciones de dar dinero a plazos derivadas de actos

juridlcos, independientemente de la forma en que se les documente:"

15. Hacienda Pública Municipal: Función municipal orientada; a obtener

recursos financieros de diversas fuentes para financiar el desarrollo del

Municipio.

16. Ingresos por Rezago: Son todos los ingresos que dejaron de obtenerse en

anos anteriores, tratándose de impuesto, derechos o productos,

contribuciones de mejoras e impuestos especiales.

17 Ingresos Ordinarios: Son lo, ingresos que en forma normal y permanente

se autorizan para cubrir el costo de los servicios públicos regulares del

Municipio.
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18. Ingresos Extraordinarios: Son aquéllos ingresos cuya percepción se

destinan a proveer y atender necesidades de carácter extraordinario, asi

como los provenientes de empréstitos.

19 Impuestos: Son las contribuciones establecidas en la Ley, que deben

pagar las personas físicas y jurídicas colectivas que se encuentren en la

situación juridica o de hecho previstas por la norma.

20. Ley de Ingresos del Municipio: Instrumento Juridico que establece los

ingresos del Municipio que deberán recaudarse por concepto de

impuestos, derechos, productos, aprovechamientos, contribuciones de

mejoras, impuestos especiales, participaciones, aportaciones federales,

ingresos por convenios, así como los derivados por financiamientos y otros

que tenga 'derechos a percibir conforme a las disposiciones legales

aplicables.

21. Municipio: El Municipio de Balancán, Tabasco.

22. Productos: Son las contraprestaciones por servicios que preste el

Municipio en sus funciones de Derecho Privado, así como por el uso,

aprovechamiento o enajenación de bienes de dominio privado.

23. Participaciones: Son recursos económicos que correspondan al Municipio

con arreglo a las bases, montos y plazos que determine el Congreso del

Estado conforme a las leyes y convenios suscritos entre la Federación, el

Estado y los municipios.

24. Productos Financieros: Los ingresos derivados de operaciones

financieras celebradas entre el Municipio y las instituciones de crédito; asi

como todos aquellos ingresos que provengan de operaciones en los que se

inviertan recursos del erario municipal.

25. Reintegros: Son las cantidades que obtenga el Municipio de los

particulares a título de indemnización por daños causados en bienes del

Municipio, y la prestación servicios que no se encuentren comprendidos en

los conceptos de los productos, Además de las devoluciones que se

efectúen poi cualquier concepto.

26. Postulados Básicos: Son los elementos fundamentales que configuran el

Sistema de Contabilidad Gubernamental, teniendo incidencia en la

identificación, el análisis, la interpretación, la capfación, el procesamiento y

reconocimiento de las transformaciones, transacciones y otros eventos que

afectan al ente público municipal.

V. DISPOSICIONES NORMATIVAS

Los presentes lineamientos son de observancia obligatoria para la formulación

del presupuesto de ingresos de! Municipio, y su registro en los sistemas

presupuesta! y contable. Su aplicación corresponderá a las dependencias o

direcciones y organismos del Municipio, conforme a las disposiciones Jegales

aplicables en esta materia.

Los servidores públicos que no observen lo dispuesto en estos lineamienlos

serán responsables en los términos de la Ley de Responsabilidades de los

Servidores Públicos de! Estado de Tabasco, independientemente de otras

sanciones que con motivo de su encargo, empleo o comisión tengan lugar.

La Dirección de Finanzas y la Contraloria Municipal, en el ámbito de sus

atribuciones, estarán facultadas para interpretar y aplicar los presentes

lineamientos.

VI. FORMULACION DEL PRESUPUESTO DE INGRESOS Y DEL PROYECTO
DE LA LEY DE INGRESOS.

El Presupuesto de lnqresos del Municipio es el documento en el cual se prevén de

manera calendar inda los recursos que el Municipio deberá recaudar conforme a

la Ley de Ingresos del ejercicio fiscal correspondiente, y que sir/en de base para

la integración del P' esupuesto de egresos.

La Díreccrór de Finanzas Municipal, en los términos señalados en la Ley

Orgánica de los MunicipIOS del Estado de Tabasco y demás disposiciones

aplicables, formulará el Presupuesto de Ingresos del Municipio.

El Presupuesto de Ingresos del Municipio se formulará con base

acumulativa calendarizada mensual por cada uno de los conceptos que se

determinen en la Ley de Ingresos del Municipio.

El Presidente Municipal en coordinación con el Director de Finanzas

Municipal cuidará que se cumplan con las metas de la recaudación de los ingresos

previstos en la Ley de Ingresos del Municipio.

Cuando existan circunstancias que indiquen que no se cumplirá con lo

proyectado en la Ley de tngresos del Municipio, y que pueda afectar el

Presupuesto de Ingresos, deberá Implementar las medidas necesarias para

cumplir con las obligaciones del Municipio.

En caso de existir ingresos que superen las metas de la recaudación

previstas en el Pre-supuesto de Ingresos del Municipio, se deberá incrementar

dicho presupuesto hasta por la cantidad que resulte. Del incremento que se haga

al Presupuesto de Ingresos se hará del conocimiento del H. Cabildo.

El informe qu. se haga del conocimiento al H. Cabildo, deberá contener el

monto del presupue 3tO estimado, la reducción o el incremento que en su caso
resurte a" como e, presupuesto de ingresos modificado, el cual se expresará en

forma calendarizada y por rubro de los Ingresos.

Se consideran ingresos municipales todos los recursos que recaude o

perciba el Municipio en efectivo o en especie, independientemente de la fuente de

origen. Dichos recur sos forman parte de la Hacienda Pública Municipal, y deberán

estar sustentados con la documen.tación correspondiente.

Los ingresos que recaude el Municipio en el ejercicio fiscal respectivo,

deberán estar amparados con los recibos oficiales aprobados previamente en

sesión de Cabildo. Estos recibos deberán contener los requisitos fiscales

establecidos en la ley respectiva.

Todo ingreso tributario del Municipio deberá apegarse a las tarifas

establecidas en la ley de Ingresos vigente, aprobada por el H Congreso del

Estado y en las demás disposiciones aplicables.

La iniciativa eje la ley de ingresos del Munrcipio, constará de tres apartados.

El de Justificación de los ingresos; el de conceptos y montos de los ing~es6s, y el

normativo.

En el apartado de justificación se señalarán las consideraciones para fijar

los montos de los ingresos.

E~ el apartado de los conceptos y monto de los ingresos, se deberán

especificar la fuente de origen de los mismos, conforme a las leyes, acuerdos,

convenios y otros que los prevean.

En el apartad" de las disposiciones normativas, se señalarán todas

aquellas que serán aplicables en el ejercicio fiscal de que se trate, y que tiendan a

la aplicación de las leyes fiscales.
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El Ayuntamiento deberá vigilar la correcta aplicación de la Ley de Ingresos, asi

como la inclusión de todos los conceptos y cuotas por las que se efectúe algún

cobro previsto en esa norma, y en su caso, que los conceptos y tarifas a aplicar

estén debidamente actualizados. De igual forma, deberá vigilar el cumplimiento de

las metas del Presupuesto de Ingresos del Municipio.

VII. REGISTRO DE LAS OPERACIONES DE RECAUDACiÓN

La Dirección de Finanzas llevara el registro de la recaudación derivada de la Ley

de Ingresos. así como el registro de los recursos financieros de terceros. La

administración y el control de cado uno de ellos, deberá generar los datos

periódicos de sus operaciones. los cuales servirán de base para integrar la

información presupuestal y contable.

Las ministracionesfinancieras que reciban los Municipios, derivadas del

Ramo General 33 deberán ser iguales a los montos calendarizados y publicados

en el Periódico Oficial del Estado; en caso contrario, deberá conciliar los montos

con la Secretaria del Poder Ejecutivo Estatal que corresponda.

La Dirección de Finanzas deberá sin excepción alguna, mantener un

registro histórico de las operaciones de los ingresos recaudados, así como de los

obtenidos vía participaciones y aportaciones del Ramo General 33, subsidios y

otros conceptos. Estos registros servirán como fuente para la actualización

periódica de los datos de ingresos estimados También servirán para la

elaboración de estudios que permitan actualizar las base de datos de los

contnbuyentes,. y que habrán de contemplarse para formular los presupuestos de

ingresos de los ejercicios subsecuentes.

Los ingresos en efectivo que recaude el Munlcipio deberán depositarse en

cuentas bancarias a nombre del Municipio, que serán administradas en los

términos que disponqan las disposiciones legales normativas, o en su caso por

quienes autonce el H. Cabildo. Estas cuentas bancarias se conciliaran cuando

menos de manera mensual, a efecto de conocer los rnovírníentos generados

durante el mes que corresponda.

Los registros contables del Municipio deben clasificar en forma clara los

ingresos que obtenga en especie y aquellos que reciba en efectivo.

L35 donaciones que en especie reciba el MUnlcip:C ~~~eran documentarse

en contratos escritos que celebren conforme a los ordenamientos legales

aplicables. los que deberán contener los' datos de identificación del aportante, asi

como el costo de mercado o estimado del bien donado, según el caso.

Los ingresos que perciba el Municipio por concepto de donaciones de

bienes muebles, deberán registrarse conforme a su valor consignado en la

factura aplicándole los índices de actualización y la depreciación con base en su

vida útil.

En el supuesto de que no exista la factura del bien, el valor sera el que se

deterrrune por avalúo.

LOS ingresos por donaciones de bienes inmuebles deberán registrarse

conforme al valor que al efecto determine el catastro del Municipio.

VIII. REGISTRO DE LOS INGRESOS EN EL SISTEMA DE CONTABILIDAD

En este apartado se descnbe el proceso de reg'stre) contable de los ingresos del

Municipio. conforme a los Postulados Básicos de Contabilidad Gubernamental.

La aplicación y observancia de los Postulados Básicos de Contabilidad

Gubernamental en él registro de las operaciones de ingresos y en la preparación

de estados financieros y presupuestales, es de carácter obligatorio para el

MUnicipio.

LOS Postulados deben constituir el sustento técnico de la contabilidad

municipal. Estos Postulados configuran el sistema de Contabilidad Gubernamental

y permiten el análisis, la interpretación, la toma de decisiones, la captación, el

procesamiento y el reconocimiento de las transfonmaciones, transacciones y otros

eventos que afectan al Municipio.

Los Postulados, también sustentan de manera técnica el registro de las

operaciones, la elaboración y presentación de estados financieros basados en su

razonamiento, eficiencia demostrada, respaldo en legislación especializada y

aplicación de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, con la finalidad de

uniformar los métodos, procedimientos y prácticas contables.

Para mejorar la eficiencia de la recaudación de los ingresos y la oportunidad

de su registro, el Municipio podrá contar con unidades administrativas que

coadyuven a la recaudación y al regístro de los ingresos, sin que esto se interprete

que se delegan la responsabilidad directa a las áreas que conforme a lo

establecido en las leyes respectivas, les corresponda dicha competencia.

El sistema contable del Municipio se establecerá considerando que el

periodo de vida del mismo es indeñnido. Este sistema debe diseñarse de modo

que exista una relación cronológica de las transacciones presupuestarias y

financiera de los ingresos, conforme al principio de anualidad.

El registro de los ingresos y la rendición de cuentas del Municipio, se

dividen en periodos uniformes de un año calendario, que comprende del 1 de

enero al 31 de diciembre, y está directamente relacionado con la anualidad del

presupuesto de ingreso estimado,

Para efectos de evaluación y seguimiento de la gestión financiera, así como

de la emisión de estados financieros para fines especlficos, se podrán presentar

informes contables a determinado periodo, sin que esto signifique la ejecución de

un cierre.

La Ley de Ingresos estimada se configura con base anual, dé la misma

forma en que se determina la obligación de rendir cuentas al H. Congreso del

Estado; por lo que el Municipio deberá emitir informes de resultados en igual

manera, tal y como lo establece la Constitución Política del Estado de Tabasco.

;";;,,;;!;;mo, el Municipio podrá emitir adicionalmente informes con cortes

periódicos,

Los estados financieros deben incluir información suficiente para mostrar

los resultados de la olltenoién .de los ingresos del Municipio, sustentados en la

contabilización de cada una de las transacclones en términos brutos con base en

la documentación original que' la respalde, así como cumplir con las

características cuantitativas y cuáHia\ivas que se requieren,

En caso excepcionales y plenamente justificadO se podrá justificar un

ingre~o del Municipio, con documentación certificada por .autoridad competente o

por fedatario público.

Los estados financieros se consideran contables, presupuesta 90S y

económicos. Todos ellos· deben mostrar la información necesaria para que ésta

sea representativa de la situación del Municipio a una fecha establecida. Dichos

estados financieros deben acompañarse de notas explicativas.

Los estados financieros y sus notas explicativas forman una unidad

inseparable y, por tanto, deben presentarse conjuntamente en todos los casos.
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Los estados contables, presupuestarios y económicos, deben mostrar to-: "

las partidas y elementos que son de importancia para tomar decisiones, efecr...«

evaluaciones y rendir cuentas.

La información procesada por el sistema de registro contable y

especialmente la presentada en los estados contables, presupuestarios y

económicos de los ingresos, debe considerar los efectos patrimoniales y su
vinculación con las etapas presupuestarias correspondientes, tomando en

consideración que su omisión o incorrecta presentación, afecta la toma de

decisiones.

La información contable es de' importancia relativa cuando un cambio en

ella, en su presentación, valuación, descripción o en cualquiera de sus elementos,

pudiera modificar los estados financieros o la percepción de los usuarios,

La información relativa a los ingresos del Municipio, contenida en los

estados financieros debe mostrar las fuentes de financiamiento, concepto y su

comportamiento, que resultan de la aplicaci6n de .Ias normas tributarias de

competencia municipal, y de aquellas que contengan algún ingreso especial: asi

como del manejo, utiñzación, recaudaci6n, ejecuci6n o administración de los

recursos públicos.

El Sistema de Contabilidad Gubernamental debe considerar cuentas de

orden a nivel mayor para el registro de los momentos de la recaudación, a fin de

proporcionar informaci6n presupuestaria oportuna y confiable, y evaluar los

resultados obtenidos respecto de las expectativas y objetivos previstos,

respectivamente.

El sistema de registro contable del Municipio debe identificar la vinculación

entre las cuentas de control y las cuentas de balance o resultados.

La contabilizaci6n de los ingresos debe seguir la metodologia de registros

equilibrados o igualados, representando las transacciones a través de cuentas de

orden presupuestarias que reflejen los momentos de la recaudación del ingreso;

así como su efecto en la poslcíón financiera y en el estado de resultados.

El Municipio debe contar con un sistema de registro contable que le permita

identificar de forma individual y agregada el registro de las operaciones
presupuestarias y financieras del ingreso; asl como generar registros a diferentes

niveles de agrupaci6n.

El registro de las operaciones inherentes a la ejecución de la Ley de Ingresos

se ajustará a lo siguiente;

1. Los ingresos presupuestarios se ejecutarán y clasificarán de acuerdo con lo

aprobado en la Ley de Ingresos.

2. La contabilización de los ingresos se realizará cuando exista jurídicamente

el derecho al cobro, o cuando materialmente se realice la percepción del

recurso.

3. Reconocer los derechos que afectan la posición financiera y los resultados

del Municipio con base en el ingreso devengado, sustentado en la política

fiscal y la planeación financiera del gobiemo municipal.

4. El Municipio' debe registrar sus operaciones observando la teoría del cargo

y del abono, independientemente de la vinculación que tenga con otro u

otros entes económicos.

IX. DEL SISTEMA DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL

El Sistema de Contabilidad Gubernamental debe mostrar que se ha dado

cumplimiento a todas las disposiciones legales, y determinar adecuadamente los

hechos, exponiendo plenamente su efecto en la posición financiera y los

resultados de las operaciones del Municipio.

Cuando exista discrepancia entre las disposiciones legales y los Postulados

Básicos de Contabilic.ad Gubemamental, se dará preferencia a las primeras. Sin

embargo, hasta doníe sea posible se deberá realizar la presentación de la

posición financiera ·'n forma razonable y los resultados de operacrón, de

conformidad con dichos Postulados.
Las operacionie contables relacionadas con el ingreso del Municipio

deberán estar asent.rdas en los libros de la contabilidad gubernamental. El

Sistema de Contabilidad Gubemamental deberá proporcionar información

etonológica de los reqstros.

Los libros deb-m conformarse y llevarse en forma tal que se garantice su

autenticidad e integriC:ad. La información que contengan deberá ser congruente

con el Sistema de Contabilidad Gubernamental, en el cual se registrará de manera

armónica, delimitada y especifica las operaciones presupuestarias y contables

derivados de la Ley de Ingresos y de la gesti6n pública. Además de contener otros

flujos y eventos económicos que generen reportes confiables, oportunos y

comprensibles 'de manera periódica, mismos que podrán c.ompararse y

expresarse en términos monetarios.

Atendiendo a la Ley General de Contabilidad Gubernamental. lineamientos

y demás disposiciones emitidos por ,,1 Consejo Nacional de Armonización

Contable, y a las operaciones de ingresos del Municipio. se deben llevar los libros

necesarios para:

:.- Asentar en orden cronológico todas las operaciones, a nivel transaccional;

¡;. Obtener el registro de todas las operaciones que han afectado cada cuenta.

en movimientos de débito y crédito;

:.- Registrar los estados y la mformación financiera básica del MuniCipio:

" Permitir la completa identificación analítica de las operaciones. Para tal fin

se deberán llevar los auxiliares necesarios.

Bajo el sisten la de registro electrónico, se deberá (Ira bar dicha

Información en discos ópticos o en cualquier otro medio electrónico que autorice
la Unidad Administrativa o instancias competentes en materia de contabilidad

gubernamental.

En cumplimiento al párrafo anterior, el Municipio deberá:

» Almacenar en medios electrónicos todos los registros contables y

presupuestarios .íe las operaciones y eventos económicos que afecten al

Municipio;

» Garantizar la id,mtldad e integridad de la información necesaria para

reproducirlo, debiendo asegurarse, en todo caso, la posibilidad de trasiadar

los datos a otro'; formatos y soportes que garanticen el acceso desde

diferentes aplic.sc.ones;

;... Contar con me-didas de seguridad que garanlicen la Integ'

.' autenticidad, confidencialidad y conservación de los documer-tos

soporte del reqist: o contable-presupuestal;

, Contar con respalíos adicionales con rriedidas de seguridad.

r Generar un archivo electrónico al cierre de cada mes;

.,. Generar un archivo electrónico al cierre de cada año con las Cifras ern ;IC35

en Cuenta Pública
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En ningún caso se limita la posibilidad de que se tengan los libros

encuadernados, empastados y foliados consecutivamente.

PJf3 lo antenor, el Municipio en maten a de ingresos deberá obtener y

contar a partir del Sistema de Contabilidad Gubernamental con los libros Diana,

Mayor y Auxiliar.

En los libros se registrarán en forma descriptiva las operaciones, actos o

actividades siguiendo un orden cronológico indicando el rnovirniento de débito o

crédito que corresponda.

3.1. libro Diario

En este libro se registran en forma descriptiva todas las operaciones, actos

o actividades siguiendo el orden cronológico en que éstos se efectúen, indicando

la cuenta y el movimiento de débito o crédito que a cada una corresponda, asi

como cualquier Información complementaria que se considere útil para apoyar la

correcta aplicación en la contabilidad de las operaciones, los registros de este

libro serán la base para la elaboración del Libro Mayor.

El Libro Diario debe contener como minimo:

A) Datos generales del Municipio. El encabezado d" este libro deberá

contener, el nombre del Municipio, logotipo (si existiera). periodo,número

de páginas, hora y fecha de emisión,

B) Fecha en la que se realiza la operación señalando día, mes y año;

C) Número del "vento que identifica los procesos en sus diferentes etapas;

D) Número de asiento que identifica los procesos en sus diferentes etapas;

E) Documento fuente que da origen a un asiento contable de acuerdo a lo

establecido en el Manual de Contabilidad Gubernamental que corresponda;

F) Código '1 nombre de la cuenta contable/presupuestal: numero y nombre de

la cuenta que se debíla y acredita;

GI Descripción, que consiste en la explicación breve d" la operación que se

registra

Hi Monto. Cifra en pesos y centavos de cada débito y crédito;

1) Subtotal que se obtiene de la suma de las columnas del debe y el haber al

final de cada una de las hojas que Integre el Libro Diario, y

J) Total de la operación del libro que se obtiene de las sumas de las columnas

del debe y el haber de las operaciones del Libro Diario por el periodo

determinado.

9.2 Libro Mayor

En este libro, cada cuenta de manera individual presenta la afectación que

ha recibido por los movimientos de débito y crédito, de todas y cada una de las

operaciones, que han sido registradas en el Libro Diario, con su saldo

correspondiente. Se presenta a nivel de cuenta de mayor o subcuenta, en apego

al Manual de Contabilidad Gubernamental en su capitulo 11Plan de Cuentas

emitido por el Consejo Nacional de Armonización Contable

El Libro Mayor tendrá como rninirno:

A) Datos generales del Municipio. El encabezado de este libro deberá

contener, nombre del ente público, logotipo (si exiutiera), perlado, número

de páqinas, hoy fecha de emisión;

B) Fecha en la que se realiza la operación señalando día, mes y año;

C) Número del evento que identifica los procesos en sus diferentes etapas;

D) Descripción que consiste en la explicación breve de la operación que se

registra;

E) Monto de la operación. Cifra en pesos y centavos de débitos y créditos;

F) Saldo que muestra el importe acumulado de la diferencia entre los

movimientos del debe y el haber de la cuenta;

G) Subtotal que se obtiene de las sumas de las, columnas del debe y el haber

al final de cada una de las hojas que integre el Libro Mayor; y

H) Total que se obtiene del saldo acumulado de las operaciones del Libro

Mayor por el período determinado de acuerdo a la natur a leza de la cuenta.

9,3. Libro Auxiliar

En el Libro Auxiliar se registrarán los ingresos en forma detallada. que hayan

sido recaudados por las áreas del Municipio, autorizadas para tal efecto.

El Municipio llevará un control de los libros principales y del auxiliar, para

tener la seguridad de que la síntesis de los hechos es la consecuencia del análisis

de los mismos y que existe coincidencia numérica entre ambos,

Los libros: diario, mayor y auxiliar, serán autorizados por el funcionario del

Municipio que conforme a la ley tenga esta atribución, o en su caso por el primer

Sindico.

El Municipio abrirá cuentas bancarias al inicio de cada ejercicio fiscal. y

deberá cancelar las de ejercicios anteriores en un plazo no mayor a seis meses

del ejercicio en marcha. Para efecto de mantener información contable y-

presupuestal armonizada el Municipio deberá reconocer los momentos contables

de ingresos determinados por el Consejo Nacional de Armonización Contable.

En el registro de los ingresos del Municipio, se considerarán los momentos

contables siguientes:

A) Ingreso estimado, el aprobado anualmente en la Ley de Ingresos.

B) Ingreso modificado, es aquel que refleja la asignación presupuestaria en lo

relativo a la Ley de Ingresos que resulta de incorporar en su caso, las

modificaciones al ingreso estimado.

C) Ingreso devengado, es .el momento contable cuando existe jurídicamente el

derecho de cobro.

D) Ingreso recaudado, es el momento que refleja el cobro en efectivo o en

cualquier otro medio de pago.

TRASITORIOS

"PRIMERO,- Los presentes lineamientos entrarán en vigor a partir del día

siguiente al de su aprobación por parte del H. Cabildo, y podrán publicarse en el

Periódico Oficial del Estado.

SEGUN 00.- En caso de existir discrepancia entre las disposiciones íeqa.es

que lijan el registro de los ingresos del Municipio; los acuerdos, norma-
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,
lineamientos y metodología emitidas por el Consejo de Armonización Contable. y

estos lineamientos, se estará a-to que dispongan dichas normas y disposiciones

del Consejo.

Los Lineamientos para la Formulación del Presupuesto y Registro de los

Ingresos Municipales se expiden en el Recinto Oficial de Sesiones del H. Cabildo

del Municipio de Balancán en la ciudad de Batanean, Tabasco, a los _ dias del

mes de agosto del año 2011.
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1. INTRODUCCiÓN

Los Lineamientos ele Planeación y Programación Presupuestaria para formular el

Presupuesto de Egresos Municipal 2012 (en lo sucesivo los Lineamientos)

responden a la necesidad de transformar la administración municipal en Gestión

para Resultados (GpR) como parte fundamental del proceso de armonización

contable. conforme a lo dispuesto en la Ley General de Contabilidad

Gubernamental y el marco normativo desarrollado por el Consejo Nacional de

Armonización Contable.

El objetivo de los presentes Lineamientos es orientar y establecer las directrices

que faciliten los cambios requeridos en el proceso presupuestario para impulsar la

adopción de la Gestión para Resultados (GpR). definir las bases para implantar en

el Ayuntamiento el Presupuesto basado en Resultados (PbR) y el Sistema de

Evaluacrón del Desempeño (SED), que sustituirán al actual sistema

presupuestario municipal. mismo que se sustenta en el Presupuesto por

Programas en la vanante de Presupuesto por Proyectos.

De esta manera, los Lineamientos persiguen que durante el proceso de

formulación del Proyecto de Presupuesto de Egresos Municipal 2012. los

servidores públicos vinculen los programas presupuestarios y los objetivos

estratégicos de las Direcciones y Coordinaciones del Ayuntamiento con el Plan

Municipal de Desarrollo.
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Para ello, se establece la rnetodoloqía para implantar la Matriz de Indicadores de

Resultados (MIR) como una herramienta de planeación estratégica para diseñar

los programas presupuestarios. En estos programas presupuestarios, se definirán

los Indicadores estratégicos y de gestión, que permitan evaluar el logro de tos

resultados Mediante este proceso. los Lineamientos también buscan mejorar la

programación presupuestaria al orientarla a resultados y promover la

modernización de la Administración Pública Municipal, al incentivar una nueva

dinámica organizacional en las direcciones que lo conforman.

L¡¡ dinárnica organizacional que se logre, partirá del establecimiento de la

estructura básica del Sistema de Evaluación del Desempeño y sus principales

componentes: 1) la eváluación para resultados de las políticas públicas, las

políticas gubernamentales y los programas del municipio; y 2) el mejoramiento de

la gestión pública municipal que promueva la eficiencia, la eficacia. la economra y

la transparencia en la ejecución de los programas y la prestación de los servicios

públicos.

Los presentes Lineamientos son el resultado de la interacci6n y la colaboraci6n

para adoptar la Armonizaci6n Contable y con ella, la Gestión para Resultados;

acciones que han requerido la formación de los servidores públicos municipales,

en sesiones de capacitación organizadas y realizadas conjuntamente por el

Órgano Superior de Fiscalizaci6n del Estado de Tabasco y los gobiernos de los 17

Municipios

De ahi que, para que las Direcciones y Coordinaciones del Municipio, sustenten el

Proceso Integral de Programaci6n y Presupuesto, como procedimientos para

integrar el Proyecto de Presupuesto de Egresos Municipal 2012, el H. Cabildo del

MunicipIO de Batanean. Tabasco, expide los Lineamientos de Planeación y

Programaci6n Presupuestaria para formular el Presupuesto de Egresos Municipal

2012 que se conforman, de la siguiente manera:

En el numeral I se presenta la fundamentaci6n jurídica que sustenta la aplicación

del Presupuesto basado en Resultados para la integración del Proyecto de

Presupuesto de Egresos Municipal 2012, mismos que las direcciones y

coordinaciones deben seguir para la formulación de sus anteproyectos de

presupuesto; y en el apartado 11,se expone el objeto o razón de ser de estos

lineamientos

Por su parte, el numeral 111expone la forma en cómo en caso necesario, deberán

actualizarse e interpretarse los Lineamientos. En el numeral IV se describen las

definiciones de los conceptos previstos en este documento.

Las herramientas y metodología para vincular la planeación con la programaci6n

presupuestaria se explican en el numeral V,

En el numeral VI se presentan las componentes de la estructura programática

para formular el proyecto de Presupuesto de Egresos Municipal 2012, en los que

se consideran aspectos relevantes como la clasificación funcional, la actividad

institucional y los programas presupuestarios como ejes del Presupuesto basado

en Resultados.

,\1 final del documento se presentan los Anexos.

11. FUNDAMENTACiÓN JURíDICA

Los presentes Lineamientos han Sido elaborados con fundamento en el siguiente

marco normativo:

La Co.vst.tución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en los artículos 73

tracc.on XXVIII, 115 fracción 11segundo párrafo; y fracción V inciso c); así como

el artículo 134, en tanto que los recursos econ6micos de que dispongan los

municipios. se administrarán con eficiencia. eficacia, economía, transparencia y

honradez para satisfacer los objetivos a los que estén destinados.

Asi mismo, los Lineamientos, se fundamentan en los articulos 1° y 19 fracci6n VI

de la Ley General de Contabilidad Gubemamental: que en lo conducente

establecen: Esta Leyes de observancia obligatoria para ... los ayuntamientos de

los municipios ... ; y que determinan que los entes públicos deberán asegurarse

que el Sistema de Contabilidad Gubemamental, genere en tiempo real, estados

financieros, de ejecuci6n presupuestaria y otra informaci6n que coadyuve a la

toma de decisiones, a la transparencia, a la programaci6n con base en resultados,

a la evaluación y a la rendici6n de cuentas. De igual forma, el artículo 48 de la

citada Ley. precisa la informaci6n mínima contable y presupuestaria que deberá

generar el Sistema de Cont<ibmdad Gubernamental.

Además. el artIculo 8 del Decreto del Presupuesto de Egresos de la Federaci6n

para el ejercicio fiscal 2011, en el Titulo 11denominado "del Federalisrno", en el

capitulo relativo a los. recursos transferidos a . los municipios, establece que el

ejercicio de los recursos federales aprobados en el Presupuesto de Egresos de la

Federación, para ser transferidos a las entidades federativas y, por conducto de

éstas, a los municipios, as! como el de los recursos federales que se ejerzan de

manera concurrente con los recursos de dichos 6rdenes de gobiemo, se sujetará

a las disposiciones legales aplicables y al principio ele anualidad. .

AsI mismo, los artículos 85 y 110 de la Ley Federal de Presupuesto y

Responsabilidad Hacendaria, determinan la forma y términos en que los recursos

federales que ejerza el municipio serán evaluados con base en indicadores

estratégicos y de gestión.

Además de lo dispuesto anteriormente, el Municipio. deberá observar en la

programación. presupuestaci6n y ejercicio de los recursos transferidos por el

gobierno federal, los articulos 25, fracciones 111y IV, 33 Y 37 de la Ley de

Coordinación Rscal, asl como las disposiciones de la. Ley Federal da

Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria que resulten aplicables en la

Planeaci6n y Programaci6n Presupuestaria de los recursos federalizados.

Por otra parte, la Constituci6n PoUtica del Estado Libre y Soberano de Tabasco,

en el articulo 65, en las fracciones de la I a la V determinan las facultades que le

corresponden al Municipio corno orden de Gobierno.

Por lo que respecta a la Planeaci6n del Desarrollo del Municipio, los fundamentos

se encuentran previstos en la Ley de Planeaci6n del Estado de Tabasco, en los

artículos 1, 2 tracción 11;3, fracción 11,S, segundo párrafo, 16 fracciones III y IV,

25, 27, 29 Y del 44 al 47.

Asi también. de acuerdo a lo que disponen los artículos 29, fracci6n 111,52 Y 53

fracciones 1,V Y XI, de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco,

el H. H. Cabildo está facultado para expedir disposiciones administrativas que

organicen las materias, procedimientos y' funciones necesarias para el

cumplimiento de sus atribuciones,

111. OBJETO

Los presentes Lineamientos, tienen como objeto servir de base para guiar a los

servidores públicos municipales en el proceso de la planeaci6n y la programación

presupuestaria asl como en la elaboraci6n del proyecto de presupuesto de

egresos 2012.
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Los Lineamientos comprenden dos vertientes. En la primera, considera las

disposiciones normativas que establecen el proceso de armonización contable I

en congruencia con la Ley General de Contabilidad Gubernamental, adoptan como

modelo de gestión pública, la Gestión para Resultados (GpR), y en este marco, la

técnica presupuestaria definida como Presupuesto basado en Resultados (PbR), y

su principal técnica metodológica el Sistema de Evaluación del desempeño (SED).

La segunda vertiente es el trabajo colaborativo con el cual, a través de las

sesiones de capacitación en la metodología de taller, se construyeron los

acuerdos sostenidos entre el OSFE y los servidores públicos municipales para

formular 105 Lineamientos de Programación Presupuestaria para formular el

Proyecto de Presupuesto de Egresos Municipal 2012, cuya principal cualidad es la

de adaptarse a las necesidades del Municipio en el proceso de planeación y

programación presupuestaria, y orientar a los servidores públicos responsables de

formular dicho proyecto, sin limitar la autonomía municipal.

Los servidores públicos que participen en la formulación del Proyecto de

Presupuesto de Egresos Municipal 2012, deberán alinear el Plan Municipal dli

Desarrollo con las funciones de las direcciones del Municipio. Este proceso

permitirá a 105 directores de las unidades responsables, definir las estrategias

programáticas que utilizarán como eje de las asignaciones presupuestarias, con

las que podrán atender los requerimientos de la sociedad, asi como las funciones

que le han sido encomendadas.

De esta manera, los presentes Lineamientos además de orientar la formulación

del Proyecto de Presupuesto de Egresos Municipal 2012, también representan la

interpretación y el sustento normativo para que ~I Municipio adopte la Gestión para

Resultados (GpR), ,,1 Presupuesto basado en Resultados (PbR) y el Sistema de

Evaluación del Desempeño (SED).

111. ACTUALIZACiÓN E INTERPRETACiÓN

3.1. Actualización

En caso de que durante la formulación e integración del Proyecto de Presupuesto

de Egresos Municipal 2012 se considere necesario incorporar modificaciones a las

metodologfas que se detallan en estos Lineamientos, o se requiera actualizar la

funcionalidad del sistema, los servidores públicos municipales deberán tomar las

medidas y acciones necesarias para cumplir con el proceso presupuestario y

adecuar el sistema de información presupuestal correspondiente, conforme a las

disposiciones normativas aplicables.

3.2. Interpretación

Para definir el alcance en la aplicación 105Lineamientos contenidos en el presente

documento, el Órgano de Control Interno y la Dirección de Programación estarán

f~cultados para interpretar las presentes disposiciones.

IV. DEFINICIONES

Actividad Institucional: Las acciones sustantivas o de apoyo que realizan

los ejecutores de gasto con el fin de dar cumplimiento a 105 objetivos y

metas contenidos en 105 programas de acción inmediata de las áreas o

dependencias de los Ayuntamientos, de conformidad con las atribuciones

que les señala la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco.

2. Anteproyecto: Instrumento de la programación presupuestaria elaborado

por las unidades responsables, con base en las disposiciones aplicables y

las que para tal efecto emita el gobierno del estado de Tabasco y 105

propios gobiernos de 105 municipios del Estado de Tabasco, mediante el

cual se asignan recursos a 105 programas presupuestarios, con base en la

nueva estructura programática.

3. APM: Administración Pública Municipal.

Armonización Contable: El proceso impulsado por la Ley General de

Contibílídad Gubernamental y el Consejo Nacional de Armonización

Cont.ible. para homologar la contabilidad gubernamental a nivel nacional y

Con Ésta a 105 procesos de planeación y proqramacíón presupuestaria.

Ayuntamiento: El Órgano de Gobierno del Mumcip.o

CONAC Consejo Nacional de Armonización Contable.

Evaluación: El análisis sistemático y objetivo de las polítrcas públicas y

programas de acción derivados de la puesta en marcha del Plan Municipal

de De-sarrollo (PMD), que tiene como finalidad determinar la pertinencia y el

logro de sus objetivos y metas, así como su ofic.encia, eficacia, calidad,

resultados e impacto.

Gasto Programable: Las erogaciones que el Municipio realiza para cumplir

sus atnbuciones y proveer 105bienes y servicios públicos a la población.

Gestión para Resultados (GpR): Estrategia que i) usa información del

desempeño para mejorar la toma de decisiones, ii) Incluye herramientas de
planeación estratégica, iii) usa modelos lógicos y iv) monitorea y evalúa 105

resultados de la gestión municipal.

Indicadores para Resultados: Vinculación de 105 indicadores de la

planeación y programación para medir la eficiencia, economia, eficacia y

calidad. e impacto social de los programas presupuestarios, las politicas

públicas y la gestión de las unidades responsables de la APM.

Indicadores Estratégicos: Elementos de la MIR que permiten la medición

de los alcances de las politicas públicas y de los programas

presupuestarios a través de la cobertura y/o el cambio en la población

objetivo y de 105 impactos sociales económicos alcanzados a través de

fines LJ objetivos superiores.

Indicadores de Gestión: Permiten la medición o cuantificación de la

gener,lción y/o entrega de bienes y servicios así como la evaluación de los

procesos que inciden en la consecución de los indicadores estratégicos.

Ley de Presupuesto: Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad

Hacendaria.

Ley de Contabilidad: Ley Generaí de Contabilidad Gubernamental.

Lineamientos: lineamientos para el Proceso de Planeación y

Programación Presupuestaria para Formular el Presupuesto de Egresos

Municipal para el año 2012.

Lineamientos de Programas Presupuestarios: Lineamientos para

integrar 105 programas presupuestarios 2012.

Matriz de Indicadores de Resultados: Instrumer ..o para el diseno,

organización, ejecución, seguimiento, evaluación y mejora de los

programas presupuestarios, resultado de un proceso de planeación

realizado con base en la Metodología de Marco Lóqico (MML).

Método del Marco Lógico (MML): Metodologia para elaborar la Matriz de

Indicadores de Resultados, mediante la cual se describe el fin, propósito,

componentes y actividades, así como 105indicadores, las metas, medios de
verificación y supuestos para cada uno de los diferentes ámbitos de acción

o niveles de objetivos de 105programas presupuestarios

19. Municipio; El Municipio de Balancán, Tabasco.

20. Objetivos Estratégicos de las Unidades Responsables: Elemento de

planeación estratégica del PbR elaborado por las unidades responsables.

que p' -rrrute Interrelacionar y alinear 105 objetivos de 105 programas

presupuestanos con 105 objellvos y estrategias cel Plan Municipal de

Desarrollo (PMD) y los Programas de Acción lnmediata (PAI) de las

4

5.

6

7

8

9

10.

11.

12

13

14.

15.

16.

17.

18.

unidades responsables.

21 OSFE: Órgano Superior de Fiscalización del Estado eJeTabasco.

22 Planeación Estratégica del PbR: Conjunto de eiernentos metodológicos y

norrnatvos que permite la ordenación sistemática de acciones y apoyo a las

acllv¡j"des para fijar objetivos, melas y estrategias; asiqnar recursos,
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- responsabilidades y tiempos de ejecución, así como coordinar la ejecucién

de acciones y evaluar resultados.

23. Presupuesto basado en Resultados (PbR): Instrumento de la GpR que

¡"tegra un conjunto de actividades y herramientas que permiten .que las

cecisiones involueradas en el proceso presupuestario, incorporen

sistemáticamente consideraciones sobre los resultados obtenidos y

esperados de la aplicación de los recursos públicos. As! también motiven a

fas direcciones y coordinaciones de la APM a lograr los resultados previstos

en el presupuesto. con el objeto de mejorar la calidad del gasto público

municipal y la rendición de cuentas.

24 PMD: Plan Municipal de Desarrollo 2010-2012 del Municipio de Balancán,

Tabasco.

25. Proceso Presupuestario Municipal: Conjunto de etapas de la hacienda

pública municipal y decisiones de politica fiscal. continuas, dinámicas,

flexibles e interrelacionadas. a través de las cuales se realizan y expresan

en sistemas ordenados. estimaciones financieras de los rubros de ingreso y

las dimensiones físicas del gasto público.

26 Programa de Acción Inmediata (PAI): Programas formulados por las

unidades responsables de la APM con base en el PMD.

27 PMGM: Programa de mejora de la gestión pública munícipal encaminado a

modernizar en forma integral. Ios procesos, sistemas. tecnologla. marco

normativo y capacitación de los servidores publicos municipales.

28. Programación Presupuestaria: Proceso a través del cual se transforman

los objetivos y metas de largo y mediano plazo del PMD, en objetivos y

metas de corlo plazo, agrupando actividades institucionales afines y

coherentes de realización inmediata en finalidades. funciones;

subfunciones, subsubfunciones y programas presupuestarios específicos

ele acción asignándoles recursos, tiempos, responsables, resultados,

indicadores y fugares de ejecución.

29. Programa Presupuestario: Categoría proqramática que permite organizar,

en forma representativa y homogénea. las asrqnaciones de recursos.

30. Sistema de Evaluación del Desempeño (SEO): Conjunto de elementos

metodológicos que permite valorar objetivamente el desempeño de los

programas bajo los principios de verificación del grado de cumplimiento de

las metas y objetivos, con base en indicadores estratégicos y de gestión

que permiten conocer el impacto social de los programas y proyectos de

acuerdo con lo previsto en los articulos 2, fracción L1, 27, segundo párrafo,

y 111 de la Ley de Presupuesto.

31 Unidades Responsables: L.as descritas por la Ley Orgánica de los

Municipios del Estado de Tabasco, así como las Coordinaciones que el

Ayuntar::iento ha creado, y que para los efectos del oroceso de integración

del Proyectó de Presupuesto de Egresos Municipal están clasificadas en el

Catálogo de Unidades Responsables.

V. PLANEACIÓN y PROGRAMACION PRESUPUESTARIA

La adopción de la armonización contable por prte ce' Ayuntamiento, implica

también asumir en el ámbito de la planeación y 1, :rog:amación presupuestaria, lo

que establece la Fracción VI del articulo 19:e 'J L2\, General de Contabilidad

Gubernamental, al señalar que el Sistema dE (.olCzasli<dad Gubernamental debe

aplicar la programación con base en resi itrcos para generar los informes

presupuestarios, así como la evaluacíón v :s . :·'s'é.¡, de cuentas. Para cumplir

con esta disposición, los servidores "J~icipales deberán vincular la

Planeación con la Programación r-- _c' ~. la y orientarla hacia el logro de

resultados

5.1. Planeación y Gestión para Resultados

La Gestión para Resultados es una estrategia que facilita la vinculación del Plan

Muni6'pal de- Desarrollo con los objetivos estratégicos de las direcciones y

coordinaciones de la APM y con el Presupuesto de Egresos Municipal. Para lograr

esta vinculación, los servidores públicos municipales deberán alinear la planeación

estratégica, la programación presupuestaria y la evaluación de los resultados, de

tal manera que el foco de atención de la toma de decisiones se centre siempre en

los resultados óptimos en todas las etapas del proceso presupuestario:

planeación, programación, presupuestación, ejercicio, control. seguimiento,

evaluación y rendición de cuentas.

5.2. El Presupuesto basado en Resultados en el Marco de la Gestión
para Resultados

El sistema presupuestario municipal que se ha venido utilizando en el

Municipio hasta 2011, se sustenta en la técnica del presupuesto por programas

en su variante de presupuesto por proyectos. Por ello, una de las etapas para

la adopción por parle del Ayuntamiento de la Armonización Contable y la

Gestión para Resultados, consiste en la transformación del sistema

presupuestario municipal que para formular el Proyecto de Presupuesto de'

Egresos Municipal 2012, por lo que para realizar este proceso presupuestario

los servidores públicos municipales deberán aplicar la técnica definida como

Presupuesto basado en Resultados (PbR).

Para aplicar el PbR los servidores públicos municipales responsables de

ejecutar los ejes y objetivos estratégicos definidos en el PMO. deberán formular

los Programas de Acción Inmediata IPAI) y mediante' el Sistema de

Evaluación del Desempeño (SED), diseñar los Programas Presupuestarios

determinando a través de la Matriz de Indicadores, los fines, prop6sitos,

componentes, acciones y metas que deberán realizarse con eficiencia.

eficacia; economía, honradez y rendición de cuentas. En la figura 1 se muestra

este proceso.

Para lograr lo anterior e iniciar el proceso de Planeadón y Programaci6n

Presupuestaria para Formular el Proyecto de Presupuesto de Egresos

Municipal 2012, los servidores públicos responsables del gasto público

municipal deberán implantar en la APM el PbR mediante las etapas y pasos

t;uese exponen en la figura 2.

Figura 1. El PbR Y el SED en la GpR
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Figura 2. Etapas para implementar el PbR en el Municipio

Objetivos
Incorporaren las decisiones presupuestarias consideraciones

sobre resultados y desempeño paraelevar la calidad e
impacto del gasto

t
~

t .

•.......
~~m---"'-·t:-.,~.Gi-

;;.3. Planeación y Programación Presupuestaria Municipal

Una vez implantado el PbR en la APM los servidores públicos municipales

responsables del gasto público Formularán el Proyecto de Presupuesto de

Egresos Municipal 2012 mediante los pasos que se muestran en la figura 3 que

se muestra a continuación.

Figura 3. Etapas de la Planeación y Programación Presupuestaria Municipal

VI. COMPONENTES DE LA ESTRUCTURA PROGRAMÁTICA PA"RA
FORMULAR EL PROYECTO DE PRESUPUESTO DE EGRESOS

MUNICIPAL 2012

Los presentes Lineamientos son de observancia obligatoria para orientar la

formulación del Proyecto de Presupuesto de Egresos 2012 del Municipio de

Batanean. Tabasco.

El Proyecto de Presupuesto de Egresos 2012 se formulará aplicando la técruc,»

presupuestaria del Presupuesto basado en Resultados a partir de la cual la'

estructura programática tendrá 28 digitos con la composición siguiente:

ADMIN1$TI\ATIVA
-.·_,,_~~.-._><r
o.TtGOR.~PROGILU.iJAn~:<::-._', .

FUNCIONES ,,'-'

.:;:.i:N' -'sf.~',:.i:;3;-w_,.· ''-.''.'~:.~'

ECONÓMICA

0004 .'
OJlG4~

CO"',"O"""'U::~'::::":" u..~, ••p;o _ f,,,~n"a" '''~Ud~ s..b"'~U6n S~~•..bfu~d<i" In::::::., .•...•:~:~::"D Ol>~:~"':.¡::':0<1*:y.~~~
Ólgitos:28 l. <.1 ,'4

6.1. Estructura Administrativa

la clasificación administrativa identifica las unidades responsables que realizan el

gasto público con cargo al Presupuesto de Egresos Municipal. Al respecto el

CONAC emitió el "Acuerdo de Clasificación Administrativa" la estructura básica

de la clasificación administrativa del Municipio, debe contener una codificación

básica de cinco digitos numéricos:

El primer digito (3), identifica al Sector público Municipal, el segundo diglto (1)

ubica al sector público no financiero del municipio, el tercer dígito (1) deter,mina el

gobíerno general municipal, el cuarto digito (1) corresponde al gobiernc municipal;

y finalmente el quinto digito (1) precisa al Órgano Ejecutivo Municipal

(Ayuntamiento). Este último dígito puede cambiar a (2) cuando el Munic.pro mcíuya

en su estructura orqánica a entidades pararnunicrpales y fideicomisos no

empresariales y no financieros.

Una vez incor P' rados a la estructura programática los cinco dí9itos determinados

por la Clasifica, ión Administrativa del CONAC, se incluye la clave del Municipio

'Ver Anexo .11) y posteriormente se Identifica a las unidades responsables de la

APM

La clave de las .inidades responsables de la APM es una clave numérica de dos

dígitos. Para dS gnarla se deberá observar lo dispuesto en el Anexo 3 de estos

Lineamientos. E n consecuencia, la clave de la estructura ao.ninistrativa queda

Integrada por nueve digitos, de los cuales siete digitos, corresponden a la

clasificación adrrnnistratrva armonizada dispuesta por el CONAC y dos dlgitos a la

Identificación de Il unidad responsable de la APM. como se observa en el ejemplo

siguiente:

Ejemplo: Clave dr- la Estructura Administrativa para la Presidencia Municrpal

3.1.1.1.1 01 01\~Iy L,J

r

ti.? Categoría proqramática

En la categorIa programática se Incluyen las claves de los componentes del

catálogo funclon.il; así como la Actividad Institucional y el programa

Presupuestario.

6.2.1. Clasifica .ión funcional

Establece el queh.icer de cada una eJelas unidades responsables, Identifica las

actividades que realiza el Municipio para cumplrr con sus fines, de conformidad

con la Constituc.ión Polilica de los Estados Unidos Mexicanos, la Constitución

Política del Estado Libre y Soberano del Estado de Tabasco, la Ley Orgánica de

los Municipios de-l l.stado de Tabasco, otras disposiciones normativas aplicables,

a partir de los slgu",ntes elementos (Ver anexo 4)

1) Final,d"d: Comprende cuatro grandes grupos funcionales. Ires de

Gasto Programable' Gobierno, Desarrollo Social y Desarrollo

Económico En la cuarta finalidad se clasifica el Gasto no Programable

y se denomina Otras. A esta se identifica con 1 dígito.

2) FunCión Permite identificar las acciones que realizan las unidades

respons.ables para cumplir con el cometido yue les Imponen los

ordenarnientos legales. Se asigna 1 digito.

3) Sublum ion: Desglose de la función que identifica ~n forma más

precisa las activrdades que realizan las direcciones y coordinaciones

de la AF'M. Se asignan 2 dígitos.

4) Subsubtuncion. Se incluye como un nivel de mayor desaqreqación

para s.er más específico. Se asiqna 1 dígito.

(,,2.2. Actividad rnsutucional

Comprende el conjrnto de acciones sustantivas o eJe apoyo que r?a¡¡.=an las

direcciones y coordnaciones de la APM con el fin de dar cumplimiento él los

objetivos y metas contenidos en los programas, de conforrnida.í con las

atribuciones que I{~sja la Ley Orgánica de los Municipios de Tabasco y los demás

ordenamientos apiic ibles (Anexo 5). Para integrar la clave se asigna 1 3 digitos

Cada clave debe as-ociarse Invariablemente a una unidad responsable. Pilra el

caso de las act.vi:a jes institucionales que se asocien con más de una Unidad

Responsable, se util.zarán en la clave los números 999.998,997, " asi en forma

descendente hasta ¡ ! 950.
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(,).) Frograrna Presupuestario
Tabla.Z. R¡¡ngo De Claves Asignadas Por Unidad Responsable Para Programas

PresupuestariosE. Progr3nla Presupuestano es la cateqoria proqrarnáu..a que vincula e! Plan

MUfliclpel <le Desarrollo con los Programas de Acción Inmediata (F'AI) de las

oreccrones. de área y coordinaciones de la APM con las A,;ignaciones

pe s.rpuestanas correspondientes Sustituye al "Proyec~o~ que se utiliza

a·,':"tualmen'e como unidad concentradora de gasto El Pi oqrarna Presupuesta-lo

bc¡jil8 la determinación y el cumplimiento de los obje-tiv: '5 y metas mediante !.l

cc.nstrucc.ó-i de la Matrrz de Indicadores de Rcsuttacos (~lIR) que se formula

apucando el Metodo del Marco Lógico (MML)

Pard facrlitar la mteqración de los Programas Presupuestar.os que se incorporarán

al Proyecto de Presupuesto de Egresos Municipal 2012, los servidores públicos

munl.cipales deberán observar lo dispuesto en los Lineamientos para la Integración

de los Programas Presupuestarios En dichos Lineamientos, se explican con

mayor det"lIe la aplicación de la Metodologia del Marco lógico y la construcción

de la MatriZ de Indicadores de Resultados para los Programas Presupuestarios

que así lo requieren.

las claves de los Programas Presupuestarios se encuentran en el Anexo 7 de los

presentes Lineamientos y se integra con 4 dígitos. El primer dígito es una letra que

identifica la modalidad del Programa Presupuestario, tal como se indica enTabla

1 Modalidad de los Programas Presupuestarios.

Los siquu.ntes tres dígitos de la clave de los Programas Presupuestarios, están

asociados a la unidad responsable, de acuerdo a los Ran<¡os de claves asígnadas

por unidad responsable para programas presupuestarios que se describen en la

Tabla 2. Rango De Claves Asignadas Por Unidad Responsable Para Programas
Presupue.uanos,

Tabla 1 Modalidad de los Programas Presupuestarios

Gasto Programable'

Oescnpción

Regu lación y

supervisión

No Programacle

'.

RANGO cL4VE PJPP'~
I UNIDAq RESPONSABLE CLAVE, ..

Presidencia 01 001 020

Secretaría del Ayuntamiento 02 021 040

Dirección de Finanzas 03 041 I 060

Dirección de Proaramación 04 61 80

Contralorfa Municipal 05 81 100,

Dirección de Desarrollo 06 101 120
Dirección de Fomento Económico y
Turismo 07 121 140
Dirección de Obras, Ordenamiento
Territorial v Servicios Municinales 08 141 160
Dirección de Educación, Cultura y
Recreación Og 161 180

Dirección de Administración 10 181 I 200

Dirección de Sequridad Pública 11 201
,

220

Dirección de Tránsito 12 221 240

Dirección de Asuntos Jurídicos 13 241 ! 260
!

Dirección de Atención Cíudadana 14 261 i 280

Dirección de Atención a las Muieres 15 281 300
Dirección de Protección Ambiental y
Desarrollo Sustentable 16 301 I 320

I

Unidad de Protección Civil 17 321 1 340,
!

Coordinación del DIF 18 341 360

!
Servicios de Aqua y Saneamiento (1) 19 360 I 380

I
i Unidad de Transparencia y Acceso a la I

400: 'nformación (1) 20 381 I¡-

Instituto de Planeación (1) 21 401 420

Coordinación de Desarrollo Político 11\ 22 421 440

Coordinación de Fiscalización y
Normatividad (1) 23 441 460

Coordinación de Salud 111 24 461 I 480

Instituto del Deporte (1\ 25 481 r 500
f

Coordinación General de Servicios I
Municipales (1) 26 501 i 520

,- ! IInstituto de Vivienda (1\ 27 521 ! 540

I

Coordinación de Desarrollo Social (1) 28 541 ¡ 560 f
111 Corresponden a las Unidades Responsables que sólo algunos MUniCipIOs

tienen incorporadas a su estructura orgánica.

En caso de que las necesidades de funcionamiento del MunicipiO' requieran la

incorporación de nuevas unidades responsables, se agregaran de manera

subsecuente y progresiva, tomando el Rango numérico siguiente, hasta llegar ai

numero 899.

Por lo tanto. cada Programa Presupuestario tendrá un clave formada por la letra

que indica la modalidad y tres digltos que corresponden a la numeración

consecutiva que se asigna según el rango determinado para Coda unida-:

responsable. El Catalogo de Programas Presupuestarios (ver Anexo 7) conuer
los Programas Presupuestarios idenlificados y clasificados hasta el momento S

embargo, cada Unidad Responsable podrá crear más Programas Pres.Jp'I"'·larlos
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y asignarles la clave correspondiente de acuerdo a sus necesidades, conforme a

la modalidad y al rango numérico que le corresponda.

6.2.3.1. Definiciónde las Modalidades de los Programas Presupuestarios

E "Prestación de Servicios Públicos·

Estos programas comprenden los servicios que el gobierno municipal

brinda a los ciudadanos en los términos de las disposiciones legales

aplicables.

S "Sienes Públicos"

Actividades que realizan el Municipio para crear, fabricar ylo elaborar

bienes en los términos de las disposiciones legales aplicables.

P "Planeación y políticas públicas"

Actividades destinadas al desarrollo de programas y formulación,

diseño, ejecución y evaluación de las políticas públicas y sus

estrategias, asi como para dar seguimiento a su cumplimiento. Incluye

también las actividades destinadas al desarrollo 'de sistemas de

información estadística y geográfica.

F "PI amación y fomento·

Actividades destinadas a la promoción y fomento de los sectores social

y económico.

N "Desastres naturales"
Actividades destinadas a brindar apoyo a la población damnificada

como consecuencia de fenómenos naturales o a la reconstrucción de

infraestructura.

G "Regulación y supervisión"

Actividades destinadas a la reglamentación, verificación e inspección de

las actividades económicas y de los agentes del sector privado sociai y

público.
K "Proyectos de inversión"

Proyectos de inversión de obra pública o aquellos destinados a "

adquisición de activos fijos. Y en' su caso los subsidios que se

transfieran a otros Entes para estos destinos.

M "Actividades de apoyo"

Actividades de apoyo administrativo desarrolladas por las direcciones o

coordinaciones de la APM.

O "Órgano interno de control~

Actividades que realiza la Contraloría para el mejoramiento de la

gestión municipal.

U "Subsidios"

Programas a través de los cuales se transfieren a los sectores social y

privado en apoyo a actividades sociales y económicas.

D "Deuda"

Compromisos destinadas al pago de intereses, comisiones y gastos de

la deuda pública municipal.

H "Adeudos de ejercicios fiscales anteriores (Adefas)"

Compromisos destinados al pago' de adeudos de ejercicios fiscales

anteriores.

L "Obligaciones lurídicas ineludibles"

Obligaciones relacionadas con indemnizaciones y obligaciones que se

derivan de resoluciones deñnitivas emitidas por autoridad competente

6 2.3.2. Integración de los Programas Presupuestarios

Lil'; modalidades de los programas presupuestarios para los cuales los servidores

publicas deberán elaborar matrices de indicadores, son los que a continuación se

enuncian. Para el diseño de dichos programas presupuestarios. los servidores

públicos rnunlcip.iles deberán consultar los Lineamientos de programas

cresupuastanos

Tabla 3. Modalidades de Programas Presupuestanos para los que deberán
fo-rnularse Matriz de Indicadores de Resultados.

¡~ . - -----¡- o

Clave I Concepto
I _

E rrv¡CiOS Púbhcos

-~-_-:-~>~-:_:-C-p-,-:-·-:~:-;:-:-I~w~.c~a~s~p~Ú-b~¡-i;~aS~~~~~~~--__---. ~

.~~~~----_:_.=- --~:::::, ::::,
S.3. Clasificación económica

La clasiñcac.on económica agrupa las previsiones de gasto en función de

su naturaleza económica y objeto, incluye los componentes siguientes:

6.3.1 Objeto del ga"to:

Identifica lo,; capitulas, conceptos y partidas del Clasificador por objeto del

gasto. de conformidad con los niveles de desagregación contenidos en el

Clasificador por Objeto del Gasto emitido por el CONAC

El Clasificador por Objeto del Gasto (COG) es, en términos generales, U".

catálogo que agrupa en forma homogénea los diversos insumo s por

concepto de recursos humanos, materiales y financieros (bienes y

servicios) 'lue utilizan las unidades responsables para llevar a cabo sos

operacionr-s regulares. asi como los recursos que el Gobierno Munic'¡ .al

transfiere vs los sectores privado y social. El COG incluye también ras

eroqacioru-s que se realizan para cubrir el pago de cornprormsos

derivados de obligaciones contra Idas en el pasado (deuda pública) que

sirvieron e.n su memento para hacer frente al pago de los bienes y

servicios n .encionados

Para una mejor comprensión de las claves de las partidas. conceptos y

capitulas que se utilizarán para programar y presupuestar los recursos de

cada estructura programática. ver el Anexo 6.

6.3.". Tipo de gast·):

El Clasificador por Tipo de Gasto emitido por el CONAC Identifica las asignaciones

conforme a su naturaleza en erogaciones de

Gasto corriente.

Gasto de capital

111 Amortización de la deuda y disminución de pasvos

Para mejor comprensión de cada tipo de gasto ver el Anexo 1.

6.33. Fuente de ñranciarruento:

Identifica las asijn aciones conforme 21 origen de los recursos financieros que .e

I '>Ignan a cada estructura oroqrarnática. Para mejor comprensión de las diferente s

·entes de financiamiento ver el Anexo 2.
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ANEXOS

Anexo 1: Clasificación Por. Tipo De Gasto

Son los gastos de consumo
y/o de operación. el ;
arrendamiento de la propiedad'
y las transferencias otorgadas f
a .Ios otros componentes i
institucionales del sistema '1

económico para financiar
~ -_-_-_g_a_s_to_s_d_eesas caraclerlsticas. I

Son los gastos destinados a la i
inversión de capital y las I
transferencias a los otros:
componentes institucionales I
del sistema económico que se '
efectúan para financiar gastos I
de éstos con tal propósito. ¡

Gasto corriente

: i
I l'
I 2 l'I I!--..---------~

1

\ Comprende la amortización de I
3 Amortización de deuda y

I
disminución de pasivos ¡la deuda adquirida y ,

disminución de paSIVOS

I i i
I_. ..J ..J_ ~ .J

Gasto de capital

Anexo 2: Catálogo Fuente De Financiamiento

Participaclones.- Son los recursos que provienen de
participaciones d,:1Estado a los municl_p_io_s_. _

Recursos Propios.- Son los recursos que provienen de los
ingresos propios del municipio. 3 través de su política
recaudatoria asi como de refrendos y Iemanen tes.

Convenios estatales.- Son todos los recursos de distintas
procedencias convenidos por el estado con el municipio.
(prOfJ(}e~~)

Convenios federales.- Son los recursos que la federación
de forma directa aporta al municipio a través de ¡

_. __ conveni(~~Jpropu.e.s~ ._.

Convenios de aportación mixta.- Son los recursos tanto de
aportación federal como estatal y que concurran con
aJo~fl.c:ionf)s mu_~icipa_~:- . _..._ .. _

Aportaciones federales Ramo 33.- FIIl Fondo de
Aportaciones para la Infraestructura. Social Municipal.-:
Son los recursos que provienen del Fondo 111del Ramo 33

I_. ·_(_F_IS_M_)_. . _

Aportaciones federales Ramo' 33.- FIY Fondo de
Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y i

de las Demarcaciones Territoriales del Distrito F·~deral.- :
Son los recursos que provienen del Fondo IV del Ramo 33 '
(FORTAMUNDF)

01

02

03

04

05

07

08 Ramo 20.· Son los recursos federales que provienen del
R3mo 20 y que s~n convenidos con los municipios

CAPUFE.- Son los recursos que provienen de la Federación
(Caminos y Puentes Federales).

PEMEX.- Son los recursos que provienen del Gobiemo
Federal (Participaciones de Petróleos Mexicanos).

Crédito.- Son los recursos que provienen vía créditos
bancarios.

09

10

11

12
Otros.- Son los recursos que provienen de otra fuente no
_'::oh'-~~ajS!_~~be..?~~blr ."Jp~o~(~ncia): __ • ._

Anexo 3: Catalogo De Unidades Responsables

·~¡;:15~¡~rf~~~ii~~;~~~·:,::-- . -':~:~j"~";~'~
,- ,

,~~:::i_ -" ~~
01

,Presidencia

02
Secretaria del ayuntamiento

03
Dirección de Finanzas

04
Dirección de Programación

Contraloría Municipal
05

06
Dirección de Desarrollo

07
Dirección de Fomento Económico y Turismo

Dirección de Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios 08
Municipales

09
Dirección de Educación Cultura y Recreación

10
Dirección de Administración

11
Dirección de Seouridad Pública

12
_. Dirección de Tránsito

13
Dirección de Asuntos Jurídicos

Dirección de Atención Ciudadana
14

I
15 iDirección de Atenci6n a las Muieres -
16

DtreEci6n .2~Protección Ambiental y Desarro.!lo Sus~r:!~le
17 I

Unidad de Protección Civil -4
,

18 i
Coordinación del DIF --1

19
Coordinación de Desarrollo Social --

f
20

2e'rvicios de Agu_ay Saneamiento

21
_.Unidad de Transparencia V Acceso a la Información

22
Instituto de Planeación

I
23

C6órdinaci6n de Desarrollo Politice-----
24

_.. C_0.9rdinaciónde Fiscalización y Normatividad

2~.
Coordinación de Salud

f

26
Instituto del Deporte

27
_Coordinación. General de Servicios Municioales

28
_I.r:!.~t~ode V~vienda

El artículo 65 de la Ley Orgánica faculta al Presidente municipal a proponer para

aprobación del H. Cabildo la creación de las coordinaciones que se requieran de

acuerdo a sus necesidades.
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Anexo 4: Catálogo funcional del gasto

I
I

I
I

I
1,--+-- ._-,. .--

~4-
I
I
I
I
!

01

02

i
1

!
I
!

i

I
i
I
I_LJ

I

I

2

01

Comprende las acciones I

propias de la gestión
gubernamental, tales como la
administración de asuntos de
carácter legfslativo, procuración
e jrnpartición de justicia,
asuntos .militares y seguridad
nacional, asuntos con el
exterior, asuntos hacendarios,
política interior, organización de
los procesos electorales,
regulación y norrnatividad
aplicable a los particulares y al
propio sector público y la
administración interna del
sector público. I

Comprende las acciones
relativas a la iniciativa, revisión,
elaboración, aprobación,
emisión y difusión de leyes,
decretos. reglamentos y
acuerdos: asl como la
fiscalización de la cuenta
pública, entre otras.

Legislación

Comprende las acciones
relativas a la iniciativa, revisión,
elaboración, aprobación,
emisión y difusión de leyes,
decretos, reglamentos y I
acuerdos, a quienes la I
Constitución Política del país y
de las entidades federativas les

1 otorgan la -tacUltaddehacerlo

I Reglamentos, bandoS-Y·,

I circulares I
i! Fiscalización l

I Comprende las acciones I
1 relativas a la fiscalización de la !
I rendición de cuertas. :-, -
I JUSTlcIA----,
i Comprende la adrnintsttación [
'

1

de la procuración e írnoarücón :
de la justicia, com~ las acciones!
de las fases de Investigación,

I acopio de pruebas e Indicios,
I hasta la imposición, ejecución y

1

cumplimiento de resoluciones
de carácter penal. oivit, familiar.

I administrativo, laboral, electora':
1

1

del conocimiento y ~alificac!~n
de las infracciones e imposición 1

de sanciones en contra de

1

, quienes presunta.mente hal':
Violado la Ley o disputen un
derecho, exijan su

I
reconocimiento o en su caso
impongan obliqaciones. Así

j como las aCCi?,leS or.ientadas a !
la persecución oficiosa o a:

I petición de parte ofendida, de!
~las conductas que transgreden,

las disposiciones legales, ras
acciones de representación de
los interes~s .sGciales en juicios i
y proceduruentos que se
realizan ante las instancias de
Justicia - - correspond¡entE-s-¡
Incluye la administración de los
centros de reclusión y :
readaptación social. Asi corno i
los programas, actividades y!

, proyectos relacionados con los i
derechos humanos, entre otro~

Impartición de justicia I
Comprende tas acciones que i
desarrollan el Poder Judicisl
los Tribunales Agrarios,
Fiscales y Administrativos, ·asj ~
como las r~latív3s a 'e .
irnoartición de justicia en I

·~4'~i{"}
! ¡ materia laboral.' A'){'l;¿\~~~-:
i i ínfrae stn.ctvra y equipamierto:
I I L' I neces anc s '

~-- l' - ---~I·---- --1 -----l...-J. Jusf,¿;;; - 4Jm;;';Strali~a¡
l. I

I I 1___ ~ 1_. Mun''':)I~ __ ----J
I - ----+- :;----~---~~:~I;~------1
fll--- ------1

1

~- I rw¡ ~::::: ~m:"sact,v'dad~e

I
relacionadas con la protección,

I obser ¡an¡ la. prornocrcn,
04 estudio y divulqac.ón de los

I derechos humanos en los

I 1 ámbitos estatal, nacional e I
! internacional. . Incluye acci.ones

1

, ¡ orientadas a la organización del

I poder público que permita
I aseourar juridicamente el pleno
J i I ' I goce de los derechos humanos, ¡

~ ~I 1_._..- J, ..I;~,;;~;;;::':"oj
;----~-~-t-----·+-~Wco~~~~~-Di~E¡jI~~~~é~
I ! I ¡ I enfoCéld~s a la formulación '~'I

[
1 i r establecirtuento de les I

I
directrices, lineamientos de:
accton y estratcqras de

,1 I gobierno J
i-----1- f- --lPre5lcenca ------1

- I Cornprence les actividades que,

I 01 desa.crol.I."" la., O.I,c..'oa. s de~I I TItular del Poder Ejecutivo de la
: Federación. EntidadesI! ! Federativas y tv~UmC¡pIOS

¡---l- r:~~'::ln'er;~~--Planea=n,

I

1

, 1I form. U. {ación. dlseñ.o,. ejecución e
'1 02 implantación de la política del

desarrollo politice y las
actividadc i de enlace con el!! I Congreso

i-----t - -----r----.-----J---. -- --;---~--------- I
I I ¡ ¡ Preservac ón y CUidado deJ:
I I !! Patrirnonic- Pubi1CO I
! 1

1
03! : incluye la; act.vidadcs para lai I preservación y CUidado del

I patrimonio público
(rnonumer-tos. obras artisticas y

____ ~ ~__.____ _ I edifICIOS, entre otros}

I Icunc'n~Jb',ca"

04 J Incluye e' control tis. ahzacicn ~
evatuac oo Interna de: la ges!lon
qube-uarnentat---- ----+-- - --- -! i Asuntos .Juridicns

1 '!

05

to s acciones de
i cooroma-.ón . juridrca que ¡
¡ :Jes3noili-J la Consejería Jurídica

l
i ,jc.1 Pode' _EJecu.tl'JO.. así como ¡
tos S~rvIUOS de. asesoría y I
asistcnt.ra jurídica a
gooernad(,res y pr,;s'-1entes_ 1-¡--- ----t~;f~~;~~~}'-n..dP--pr-c-c-eS-CSl¡

! ! Cornpr erice 'a "',neaClón,
¡ I svpervrs.c-i. control y i

I I :;rganl~aCi:)n de acciones:
I j inherentes a k.s proces~5
i I electorale,: as¡ corno la
I requlación de los re curses

I
! r.naric.e.o-. qU'2 se destinan a
1 "J5 d:s:I~~_s organos electorales, ¡ i a los ~2,':icr)S po.iticos.
¡

06

(Jr'

."'.:".l!f:-,'·"
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servicios I

___________________ ----J

: Ierritoro I
) incluye la planéación. ~
i ~ormul¡;Ción, diseño. ejecución e I
! irnplaruactón de la política I
\ terntoral. ,

....-....--~-------------~·----~i Otros I

[InClUYE otras acciones 1
I[enfocadas _a la formulación y 1

estabf 'cim'e~t? .de las:
drrectr ces, linearnrentos de ;
acción y estrategias de 1
qobierno no consideradas en
otras s.ubíunciones.,

08

os

II 4 -ro--¡iJ'LICA

1--===:-=-----1- ~====_¡----- _-_-_~_-=_=_~-----1t-~=t~ ASUN~~~:~~~~~~ROS y

I 1 Cornprende el diseño y
I I ejecución de los asuntos

i relativos a cubrir todas las
¡ I i acciones inherentes a los 1

____ f _ .. "1 __ ~_I·~~~~~:~riOSfina::-J
-1 Asuntos Financieros

I 01 I I Cornj.rende la ptaneacióo. !

I
Iormurac.ión, diseño, ejecución
implantación. así como las

1 actividades de normatividad. I

reqlamentacíón y operación de
la potitica financiera. As¡ como
diseño y ejecución de la política
fmapciera mediante la
requl.rción. normatividad y

I'supe;' vis ión del sistema
financiero y otros servicios que

}

corre .ponda realizar de
confc.rmidad con los

___ ~ ~ _ arder ~rnientos legales VIgentes .. ¡,

Asuntos Hacendarios I
I

I Corn.uende la planeación, ¡
forrrn ilación, diseño, ejecución,

I irnpl~jnt<'lción, así como las¡ actividades de normatividad
íeglamentación y operación de
la pc!iti::.a fiscal (ingreso, gasto I
y fin rnciarniento). asi como la
qesti-in de tesorería y otros
servr.aos que corresponda
reae. ar de conformidad con los
oroeuarníentos :egales vigentes.
lnclu le las actividades de

¡ gest¡6n y requlación de las
1 entidades que administran los

f,ue9' .s 1 sorteos.

- NO APLICA .-l
-~ '-- ~ -------jI '

02

!

b~ ~t_,i=_;'~-
~' u'; rus DE ORDEN

_.__ ._. l_.__-'---_~____ PLJBUCC)",
¡ Con prende los programas,
. 2cti'.'ldade.s proyectos

i;?ia .ionados C:Jn el orden.y
seg .ndad pública. asi como las
3CC. Jn~S que realizan los
qob ernos Federal, Estatates y
~,.lUírcioales, para la
'-; .• '<; ;ti jación y prevención de i
-oo ill':t~" r.rk-:ti'l;:t"· t~mhip.n'

i
1
I
I1-

su participación en programas:
conjuntos de reclutamiento,'

! ~apacitac¡Ón. entrenamiento.
equipamiento y ejecución de
acciones coordinadas, al igual
que el de orientación, difusión.
auxilio y protección civil para
prevención de desastres, entre
otras. Incluye los -servicios de
policía, servicios de protección
contra incendios

01

I
~~-I t •

I 02

03

04

01

Pollcla

I
lncluye la administración de
asuntos y servidos policiacos.
combate a la detincuencia y

I
narcotráfico. adiestramiento del
cuerpo policiaco, estadísticas

1 de arrestos y criminalidad, asi
I como la reglamenta~ión y el

control del tránsito por

~arretera.

Protección Civil
I

Ilncluve la elaneacióo. I

formulación, diseño, ejecución e •
implantación de la polltica de i
protección civil; ast como las I
actividades en materia de I
prevención, auxilio. atención y i
rehabilitación del orden Y I
servicios públicos en casos de I

1desastres naturales.
¡I Bomberos

I
; Otros Asuntos de Orden Público
I Y Seguridad

¡InClUye las actividades Que
I realicen los en-tespúblicos en
r materia de orden, seguridad y

¡justicia que no se encuentren
consideradas en otrasI subfunciones.

Tránsito Municipal

Sistema Naciorlalde Seguridad
Pública

Incluye las acciones realizadas
bajo la coordinación del

I Secretariado Ejecutivo del
Sislema Nacional de Seguridad
Pública.

OT~OS SERVICIOS
. :',. OENERALES :

, Generalmente son de cometdo\
! ce c.fu'· ',,,:," r,-,!"'r;l'¡"5 a lOS

! dlver~f:...:> OIVE:It;:; del _9.2.~I~r~C?~
:'t~·- '>~.'-IClosl

1 generales O¿ personar,
1ptaniñcación y estadísticas ..I
: También comprende los

servicios vinculados a una I
dete~inada tunc.ion Que son de
cometido de dichas oficinas
centrales. Por ejemplo, se
InclU,ye aqul la recopilación de I
estadísucas de la industria el
medo ambiente, la salud ~ la
educación por un organismo I¡ estadístico central. i

. Serv:cios Reg¡straleS,!
Administrativos y Patrimoniales

Comprende 135 actividades
referentes a la prestación de
servicios enfocados a
proporcionar segúridad jurídica
al ciudadano en su persona, en
Sus bienes y en su interacción
con los demás ciudadanos a :
través de las acciones de I
Registro Civil,
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--!-
¡ Registro Civil

2
Servicios Catastrales -1
Servicios Estadísticas

02

Considera las acciones Que
realizan los entes publicas i
relacionadas con los sistemas ¡

de informaci.ón y las 1
estadísticas nacionales

03

~:i~~osdeComunicación y f

I ¡
j Incluye la planeación. i

formulación, diseño, eje-cución e i
implantación de servicios de ¡
comunicación social y la ~
relación con los medios ¡
informativos, estatales y 1
privados, así cerno los servicios!
informativos en medios;
impresos y electrónicos.

, Acceso de Información P0blica-

Comprende las actividades y
las acciones orientadas a 1
garantizar el acceso de tOda-1
persona a la información en
posesión de los tres niveles de
Gobierno, así como de los I
organismos autónomos además¡ de su íntegración y difUSjÓ~_J

. Otros i

I
05 I ! Incluye las act.vidades Que I

i realiZ._an los entes pU81¡COS r "

I consideradas en. I1rn']L'l"

__ __ I ¡ ~u~cló_n o subluncron de esta;

--------~-- .:-_.¡~~---~.

04

i
I

L

Incluye
actividades y
relacionados con la prestación I

de servicios en beneficio de ci I
población con el fin
favorecer el acceso a mejore s
niveles de bienestar, tale- ¡

como: servicios educativos.
recreación, cultura y otras
manifestaciones sociales, salud.
protección social, vivienda
servicios urbanos y rurales
básicos. asl como protección
ambiental.

;g@t~élll()r(~BIEf4TAL-¡
Comprende los esfuerzos y
programas, actividades y
proyectos encaminados a
promover y fomentar la
prolección de los recursos
naturales y preservación del I
medio ambiente, así como su I

conservación. Conside.ra la 1
ordenación de aguas .r.e.sldua.les I
y desechos, reducción de la
contaminación, adrrurustracton
del· ag~a.·- protecc¡¿n~a-
diversidad biológica y del I
pa-saje.

----~-_._-~-------------_."- _ ..~

y

Co-uprr nde la a trmrnstración.
supervisión. inspección, gestion
o apoyo de los sistemas: de
limpia, recolección. traslado,
tratarme nto y ehrnmación ce
desechos. La recolección de
desechos comprende el barrido:
de canes. parques. plazas y.
otros lugares públicos; ..la!
recolección de todo tipo de I
desechos El tratamiento I
incluye cualquier método 01
procese destin3d? a modificar I
las caractensttcas o
composición f¡sica, química o I
biológica de cualquier desecho
para neutralizarlo. La I
eliminación consiste, ~i1treotras I
cosas, en proporcionar un
destino tinal a los desechos Que I
ya no resultan útiles, mediante,
el uso de basureros, el 1
confinamiento, el vertimiento en 1
el mar 0· cualqui~r ot~o método l
pertinente de eliminación. t

l-------:-Admfñistracion de¡ Agua 1

1
Incluye los programas y

02 actividade.s para la reguíación y I

I
aprovechamiento del agua.
servicios de información

: rnetereolóqtca, control de

+~ __ . I cauces e, . ~------J1--------
1

Ordenación de. Aquas :

Residuale-s, Drenaje y
Alcantarillado

01

:
I
I
!
~--~~

I

03

Comprende la administración,
supervisión, Inspección,
explotación, construcción, ¡

ampliación o apoyo de los
sistemas de drenaje,
alcanta, irlado. tratamiento y
disposición de aguas
residuales La gestión del
sistema de alcantarillado
incluye la explotación y la
construcción del sistema de
colectores, tuberías, conductos 1 -

Y bombas de evacuación de las
aguas residuales (agua de lluvia
yaguas residuales domésticas
y de otro tipo) desde los puntos
de qeneración hasta una
instalación de tratamiento de
aguas resíouares o un lugar
desde el cual- se viertan las
aguas residuales a las aguas
superficiales. El tratamiento de
las aguas residuales incluye
cualquier proceso mecánico.
biológico o avanzado de 1

purificación para consumo'
humano u otros fines de las
aguas residuales con el fin de
que éstas cumplan las normas
medioambientales vigentes )o

I otras ncrmas de calidad
i

Red.recten de la Contarninacióc- r

04

Compre-toe la admirustraoón.
supervisión. msoección. gestlól'"
o apoyo de actividades
relacionadas con la reducción y
el control de la contaminación
como son ta protección del aire
ambiente y del clima. la
protección del suelo y de las
aguas subterráneas. la
reduce-e-n de los ruidos y las
vibrac.o-ies y I~; protección
contra I,i raaracron



10 DE OCTUBRE DE 2012 PERiÓDICO OFICIAL 31

Pro-ec cto- j... -]

8iO óqica y ce: Pa-sare

05

Co.uprende la adrnirustración,
su¡ arvistón, inspección. gestión
o aoovo de actividades
re! .cionadas con la protección
de la diversidad biológica y del
pa.sa.e, como las actividades
rel rcionadas con la protección l'

! de la fauna y la flora {tales
i corno. por ejemplo, ta 1
re-ntroducción de especies

1 exuntas y la recuperación de
'[especies en peligro de
e) tinción}, la protección de i

\ dE-lerminados hábitats (inclusive I

l :la ordenación de parques y de¡ re servas nahJr~leS) y la
pi otección de paisajes por sus

I
valor e.s es. téticos (por e..[ernplo.
la reparación de paisajes
d eteriorados con fines de

I tc rtalecer su valor estético y la
-- ·------rehabilitadÓn de rmnas '.'

cmteras abandonadas).

I
__ 1_-'

( Itros de Protección Ambiental

Incluye la administración,
otrecclón, regulación,
supervisión, gestión y apoyo de
actividades como formulación.
;,dministración, coordinación y
¡igdancia de políticas. planes,
programas y presupuestos
ienerales para promover la
.rrctección del medio ambiente;'
preparación y ejecución de
legislación y normas de
actuación en lo referente a la
prestación de servicios de
protección del medio ambiente;
producción y djfusión de
información general.
documentación técnica y
estadisticas sobre la protección

! dfd medio ambiente.

~'tt~;>r~1~;t~EJ'lPMM~~WJ?~.ALA
1 Comprende la administración.

gestión o apoyo de programas,
actividades y proyectos
relacionados con la formulación,
administración, coordinación.
ejecución Y vigilancia de
políticas relacionadas con la
urbanización, desarrollos
comunitarios, abastecimiento de
eqva, alumbrado publico y
~ervicios comunitarios, así

\ como··l; p-rOdUCCión--Y-'difusróñ\¡de inforr:nación general,
I documentación técnica y
f »stadisticas relacionadas c~~ la ,

'1 vivienda . Y. los servicios '1

:omunltanos

--~-~--~ urosruzación I
! Comprende las acciones
! re lado nadas con el fomento y la 1

regulación. el financiamiento. la :
construcctón. operación
tomento, mantenimiento de la!

I infraestructura y equipamiento \
urbano. '

L + -+ ~--+----Desarrollo Comunttario -- :

06

02

Comprende la administración;
de los asuntos y servicios

t relacionados con el desarrollo
comurntarto: administración _de
las leyes de urbanismo y las
"armas de unuzacróo de nerras \

, y de construcción .. Planificación 1
! ce nuevas comunidades o de '
: comunidades rehabilitadas: \

plaroficactón oe la creación o

---w-J-.
i

I
I

I
I
I¡

1 mejora de los servicios de I

Ivivienda, industria. servicios
, públicos. salud, educación.

I
cultura, esparcimiento. etc. pa~a 1
las comunidades; elaboracrcn 1

1
de planes de financiación de
proyectos. ,

R2gularizac1ón de la Teneñóa 1
..,

Abastecimiento De Agua

03

Comprende las aCCíonejs '
~~~~~~~. am~~ción I~
mantenimiento, capacitación,
purificación y distribución de
agua potable.

Alumbrado Público ,

Comprende la administraCión!
de los asuntos relacionados con
el alumbrado público como su
instalación, • gestión.
mantenimiento. mejora,
creación y regulación de las
normas, entre otros.

04

Vivienda

05

Comprende las acciones de
financiamiento. para la
construcción, adquisición y
mejoramiento de la vivienda.
Incluye la aomlnistración,
gestión o apoyo de actividades
como formulación.
administración, coordinact6n y:
vigilancia de políticas. planes. \
programas y presupuestos i
generales relacionados con la t
misma: preparación y ejecución
de legislación y normas de

j actuación; producción y difusión
..~.~....._9~ lntorrnación . ~_~~~~al

, documentación lecn;ca
; estadísticas relacionadas ccr C'

vivienda

06

Comprende \2 aormnístraco-
gestlon o apoyo de actrvídadev
'como formulación.
administración coordinaoón
vigi;ancl3 de ¡:ot:ticas. p-anes
prcqrernas y presupuestos
generales re'ac.coades con los

. servicios cornu.iitarios distintos
, a los referidos en las

Subíunciones anteriores, pe:
ejemplo rastro panteones
mercados centrales de

i abasto; calle':. parques '1
\ jardines y su ='ll11pamiento. Así

como la prepar..ción y eíecuc~ó."1
de legislación y normas de

i actuación relac:o~~das C?fl .l~s ,
mismos. producción y difusión
de información. qenera!

i documentación récmca y .
. estadisncas reiccionadas.

t Parques Jani;lJes
i Monumelltos

07
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I Incluye las acciones \;
programas que se llevan a cabo

. en el ámbito regional a través
de instrumentos o mecanismos:

f especificos para impulsar la 1

i infraestructura y su
1equipamiento, el bienestar

social, la actividad económica y
apoyos para saneamiento

! financiero en municipios
i entidades federativas

:3 : ~_~ . ~L--=_'Y,c i_n'i')N,UD_ - __
¡Comprende 1')5 programas. l
, actividades y proyectos J

1 relacionados con !a prestación':
, ce
¡ servicios colectivos y :

oersonales de sal Lid entre ellos ~, .

1

- los servicios par~ rae. ientes
externos, servICIOS médicos ~:

! hospitalarios generales y
! especializados. servicies
I odontológicos, servicios
I pararnedicos, servicios 1
, hospitalarios generales y ¡
especializados. servicios;
médicos y centros de
maternidad, servicios de
residencias de la tercera edad y
de convalecencia 'i otros
servicios de salud: así como
productos. út.les y equipo
médicos. productos
farmacéuticos. aparatos
equipes ter;,~'[>1

Prestación de Servic-i- :c
Salud a la Ccrnumdac

01

Incluye las campanas ,J.", a a
promoción y prevención CE:

salud y el fomento de la salud
pública. tales corre la vigilarCla
epidemiológica, . la salud
ambiental 3, control de
'lectores ! la regutaclor¡
sanitaria. as- cerno la prestación
de SeNICIQS ce salud por
personal no ast-ectefizado

Prestación de Servicios de
Salud a 13 Persona

02

Este tnctuye la ateocicn
preventiva, díaqnósuco !
tratamiento 'i r..ehabüitación. asi
come téf atención de urgencias
en fados los oí-eles a carqo (le

~personal especiatizadc

Generac~Ón de Rec-ursos- pare
, la Salud

03

Incluye la creación Iabricaciór'
y elaborac.ón de bienes ~
msurncs para la salud. la
comerciauzación de bIológicos :'
reactivos :a formación J

cesorrono ce r scorso huma-o.
as¡ como e~ oesarroíio de la
infraestructura 'j equipamiento
en salud

04

05

Incluye la operación de Il'S

fondos de gestos de ater.oór a
catástrofes y de orevrson
presupuestaria, la mteqraoón
de la cuela sooal cue cubre el

. Gobierno y de la eoortacón ,
soüdana; mc.uye asimismo, las
acciones de nforrnación

evaluación

01

02

03

04

RECREACIO'i. CULTURA Y
OTt"<AS MANir-fS';AC10NES

SOC',t-..I_ES
Cornpten je 'JS -p¡ogra-,.:nas'."1
acuvr-íac.-s proyectes
relacionaíos crcmoccr
'omento pi c-~3C,C:'1l

Sei"ViC'CS recreatvcs
2pO: t; IC:> -as

man.leste cione., s oc.ales. r,' ~:'O

televisión '3:"~!to'i3:e5

ecttv.oeo.-s recteatrv JS

Incluye dr-uustr?c:,j,
, supervts.on requtac.or

prornoció- 1, Ci:í:JiIQI' pre stactcn

de ser-c-e-s de asuntos
deporuvo., '! rF'UiC::llI'J03. pestion
o aco ,o -e tr-s tuacrcries para ia
práctica~:i?T)riiva Q les
econtecíu-íeruos relacionados.
con depo-tes vu.tvos (carrs-. c:;

I de j('por'e. C¿;:1cn;:J:>de :C.'.
GanCh3S fe scuasr. rl<;'

I
atletismo campos ce 9:,lf
cuadri¡ate'~s .de bo ceo, pistas

i de patinaje. qrrnnastos.
: etcétera), g~:;st:ón o a¡J0Yo de
; Instalaciones para actividades
j recreativas (parques. plazas,
¡playas. zonas de acampada y
! alojamiento público cercano a
; estos luqares. piscinas de¡ natación. oar.o, pi .bncos para la
: hlgien~ pr.rson-f j. entre otros

:r'-Cultur;)
lnctuv- djrr,in~stracon
suoervrs.c-t requlación.
prornocror y prestación
de ser. :Ci::JS Je asuntos
culturales fjr;,~r;ór; e 3;)0)-'0 de
instalaciot.e s ara ecnv.cades ¡
cultu•ales o-useos .
;aierléis de a.te teatros
salones de ~XPOSIC¡On

monurnen.os. e fif.cios y Illga¡eS ¡
ntstorv.os jardmes zootóo.cos y ,
botárucos acuar.os. viveros
entre otror.): p',~du:cr6n, ges~'c"
o apoyo oc 3Ct,)S cutturatcs
rconoer!o i. prodnccrooes

teatrales y cne-o.uoq-at-cas
exocs.cro- es .íe arte. artr e
otros:

~.F~adio Tetev-u- n E .jrtoriales

tnrluYf> la

suporvrs.c t ~!

asuntos
-eleoonaoos
tetev.s.on :
la gest¡ó, e
-nisrnos

él .ínunistración. 1

rt 'gl;!ación de ¡
servioos

t adró la

• :.l,' as' ::-.O:l~O

arovo de '05

Asuntos Renq OS)S y O¡~·25
Marule sta rioner S,')c,-3!es

Ccrnpr er.ce ',~ a-m-rmstr ar.cn
contro' y regJ::C:I'.:"~ de asuntos
'el¡gio~;os J:r?5-

.~!an¡ieS~~krow; O"-s.es.
.otro el -, ;rr,;n "'~0'tD a :: J

]estlo;l r:"''';' rr- re--:o
:epara,:.:cr ..•'- :n ,raiaCIQr-5

''::o!r~p;P:1'l 2 i·~ ¿ .ro .Iéir. c~c
t ervv..os ec, '~"-s en toe:

:)rograr':-l se: .ades
proyectos :e:,; ior.acos con la
eccca : :'1 le.. ;J~'n\2iU
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sec.ur :Ja1td. rledra suoe..or.
técnica, superior y posqraoo.,'
servíc.os aucüares de la
educacion J otras no 1

'dasif:r:a(jas er lOS conceptos
anter-ores

01
Inclu'.e 1?5 acciones
retaconsoas con el fomento,

¡ prest.icion. regulación.
seguimiento y evaluación de los

__ ~~~;IO~ ~e_e(:uc~~ión ~á:;iC?.
'asi lomo e! desarrollo de la:

I infraestructura. en espacios ~
1 educ.rfivos vinculados a la:

educación preescolar, primaria
y ser undaria.

i
\--Ed(;.aC¡Ón Media Superior - ._¡

,_____ --C- _

I

02

. Incluye !2S acciones
relacionadas con el fomento, ¡
presrec-ón. regulación, ¡

~sequirruento y evsiuacrón de los
. servicios de educación media

supr-rior. así cerno el desarrollo:
i de L:! _ir.fré'estructura en !
) espacios educstivos vinculados ¡

a la rmsrna

-4Edt,,:a':iónSUl)'HIOr 1

I !
; lndJY~ las acciones;

relacl.on.,adas CQ(l el .. tomen.to'I'.
pre .tacíón. regulación,
seguimiento y evaluación de los
ser lICIOS de educación superior, ¡'

aSI como el desarrollo de la
I infr testructura en espacios

edl. catrvos vinculados a ¡a

J
,

rrus.rna

Po .qr ado

03

Ine:u'ye las acciones
1 etacionadas con el fomento,

i prestación, regulaci6,n,! sequirnieoto y evaluación de los
Ser ve-ros educativos de :

-r----'-~--- -_. ~~~~ ?~~i comoell
! I \ ce iarroue de la infraestructura

1 1 en espacIOs, eoucanvos ~____~._ ~ L ¡ , vir cuiados a la rrusrna. ¡
I ' iTcclc3-o-·ó-n-p-araAdUílo-S----1

1, ! Irdu!,e las acciones ¡
re.acionadas con el fomento,'
pr-estación, requlación.
Si quirniento y evaluación de los
srrvicios educativos para

, adultos y alfabe:tización en los
d.íerentes ruveles. asl como el ,
d-rsarrolló de \3 infraestructura ¡
e-i espacios educativos :
v ocutaoos a la -rusrna

04

05

-.------0- ; _

-- ----- ~·(Jt¡oSSeMCios- 'Educativos
Actividades tnbexenles

06

11ÜJ)'e otros serVICiOS

Educativos no considerados en
f .s subfunciones anteriores: sst
( or-to las accones la .
; 'drninistración, gestión o apoya
,je actividades inherentes. como
1,-'3formulación, adrranrstrac.ó.i.
oordmaoón y viqilancia de
lohticas qenerales en materia
.e educación regulación y
.o.rnati v rdad cornunicaoon
social; asuntos jurídicos: y la
adminislraclór, y gestión de los
servicios ceutrahzadcs de
suministros y adquisiciones. las
acciones que se desarrollan
para proporcionar servicios
donde concurren diferentes
ni/eles educativos, tales como:

I '_____I~_~l
¡ !~

la distribución de fbros de
textos gratuitos, rnatenal
edu<:ativo, didáctico y becas; i
asi como desayunos escolares, I
entre otros.

I Tallares de Ca-p-a-cit-a-Cl--ó-n-p-a-ra-e~d
Trabajo ,

i Comprende los programas. ¡

I
actividades y proyectos:
relacionados con la protección i
s~i~ que desartollan tos entes l'
públicos en materia de

! incapacidad económica o ¡

¡laboral, edad avanzada. I
personas en situación l'

I
e~on6mica extrema, familia e

: hIJo~. desempleo, vivienda. i

1,

1

,exdusí~n social. Incl~ye las l
prestacrones económicas y!
sociales, los beneficios en ~

1

, efectivo o en especie. tanto a la 1I

1

1 población asegurada como a la

"i

l.
1

,no asegurada. Incluyen .también :.
los gaslos en serviClos y:

!
t transferencias a personas y I

J familias y los gastos en i

j~ervicios proporcionados a !---+---~- ,----- :::::;:::;;~::dad-¡

___.}: L_ . fn~=::f~fo~;~:d~~J
l
· l' l· riesgo de trabajo e invalidez y I

vida (pensiones) realizan
, i entidades come IM55. 1555TE. !I ! : 155FAM, PEMEX. CFE. entre'

i 1 !otras.
--"-~-- .] 1

1

'.---- --'~~ñzadé' ,- ---,

Incluye las erogaciones que por ¡
i concepto de: seguro de ;
l cesantía en eoad avanzada y
[ vejez \jubilacones) realizan .

•.

'.•' en.tidadeS como_.IM55 .. 155.S~TE';,155FAM. PEM=X. CFE. entre
I otras.

-r------TF·amilia e Hijos . ----

1 _. 1

¡Incluye la prestaoon de :
protección soc.st en forma de l'

· prestaciones er. efectivo y en

.
'..: especie a ~ar'l¡lias con hiJ,05 a 1
· cargo; administración, gest¡ór o
i apoyo de estos planes de
rprateccióo social; prestaciones \
· en efectivo. como asignaciones t

l por maternidad, paqos en ca.sol
! de nacimiento, licencias por
: cuidado de los hijos. subsidios I
" familiares o si, bvenciones por!
; hijos a carge.. otros pagos
! efectuados p~riódicamente o de
i una sota vez para apoyar a las
· familias y ayudarlas a sufragar
los costos de ciertas i
neceSidades (por ejemplo. las ¡
famillas monoparentales o las
familias con hijos minusvalidos l,
entre otros.

02

03

I
I___1 _

Desempleo

04

Incluye la prestación de,
protección socisl en forma de ¡
prestaciones ~,1 efectivo o en
especie a personas que están
capacitadas para trabajar J
dispuestas a t;aba¡ar pero no
pueden encontrar un empleo
adecuado: asi como la
administraci6n, gestión O apoyo
de estos planes de protección
social.
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¡ I
.1

1 05,

!
j

. ,
-..--.-.-.-.._I_~ J

I ! , Incluye la prestación de
: protección social en forma de,I prestaciones en especie para;
: ayudar a las familias a sufragar'

el costo de una vivienda (previa
] comprobación de los ingresos
1 de los beneficiarios); así como
t la administración, gestíón o'
~apoyo de estos planes de I

I protección soc-al: prestacion.es

--- - "1

1
~:rt~SP~CI:.:;;~ 1~~a~~9~~~:"11
ayudar a los írrquutnos a pagar
sus alqulleres. los pagos para
ayudar a los dueños u I

I '1 ocupantes actuales de una
1 vivienda a sufragar los costos
I de ésta (es decir, para ayudar I
1 t en el pago de hipotecas o I. i ' intereses) I

-~_.----~------T
1

:- ---t:::~e::e -lOS se~'c'os -~:I
i ,07 I asistencia social que se prestan,._~-----~-----T' --- ¡ :;;.::::;::~::::~;::-.;

! I 1 Comprende los seryrcios que se ~; I prestan a grupos con, ! n~cesidades especiales como: l'

I
ruños, personas con

08 ¡ capacidades diferentes.
¡ : manutención a personas ¡

1 I mayores de 60 años: asi como I' I atención a diversos ;grupos

l. VU.lnerables(inCIUy.ealbe.rgu..e.sy ,_._--~._---- , - _.~---'b::;:: :~;~::~- ._j
--r --1 --(~~;~~n~~a;:j~;id.cisoCíajYl

1

, ! I '

._

09 I i Incluye esquemas de protección ¡

I social a población no asegurada 1
(Seguro Popular de '

.------,----- ..-----.-- ;·SaILJdj~- e'I'pago de pr'eslaclor,e5

1

1 i I sociales a través de las
I instituciones de segundad ¡
! social. tales como
. cornpensaciones de carácter.
¡ militar. estancias de bienestar l
! social, espacios físicos y ¡
1 educativos. así como pagas y:
¡ ayudas CE defunción. ¡

Comprende las acciones de
ge~tión y aPVt) de activ.dades
ce asistencia social e incluve la

¡ prestación de servicios' de!
¡ asistencia social en forma de ¡
'beneficios en efectivo y en ¡
especie a las víctimas de
desastres naturales

06

I-,'-
i-1

I
I

!¡·_~Tt·.·.t__1L!···'_;J~~~;~:\,5~j:·l?1~is",4s,~4i~~gC!I~~-
. . : Comprende otros asuntos
!. . sociales no comprendidos en

las funciones anteriores.

--+-._- ,
r--Otros Asuntos Soclales--- _.
I

01 Comprende otros asuntos
sociales no comprendidos en
fas subfunciones anteriores.

.~~il?<
Comprende 1:)5 programas,
actividade-s y proyectes
relacionados con la promoción

--¡------~:-,-------'I·-del-de.sa.rrO-iIO eCOnÓm1CO y t.

: i fomento a la producción y ¡
t I cornerciarceoó 1 agropecuana.:
, i aqroindustna! acuacul~ura.

pesca, de sarrc'lo hidroaqrícola
i y fomento forestal asi como la
1 producción 'f prestación de¡ bienes y servrc ¡OS pú.bIICOS, en ¡
1 forma corncte.nentana a !03·

bí'!fÍ~~~7~'~'fji¡d':~;~;',
,

'1' Comprende 12 adm.lnlstr~clon 1
, de asuntos y servroos I
! [econórmcos. co.nercieles y ,! I 1laborales en g~ncral, Inclusive ¡

! lasunt-Js comerciales exteriores; ¡

gestión o a ce ye de .
programas 13.JOrales y de I
instituciones OLe se ocupan de
oatentes. marcas comerciales.
derechos de autor Inscripción'
de empresas. pronósticos
meteorológicos pesas y
medidas, levantamientos I
hidrológicos, levantamientos !
geodésicos. etc.
reglamentación o apoyo de
actividades -cooórrncas v
comerciales cene-ates. lale~!

i como el ~ corneroo de :
1 exportación e noportac.ón en su :
1 conjunto" ~lercadDS de ¡

l productos básicos 'f de valores I
de capital. controles ger::~r~le.:J

. de los Ingresos. actividades de
fomento del cornerc.o en ¡
general, reglan:entaclon generar·

1de rnonopolios '1 otras
restricciones al comercio y al i

acceso al mercado, etc. Asi
como de Id formulación,

1 ; ejecución y aplicación de

1

; ! políticas. económicas.
I ¡ comerciales y lebor áles
I I

---~-"II--.. - -----·1--AcSolmmeIOr(s,aIPs-:~~~~:;~~s-·----v·
: ! ~

¡ Comprende la adrrunistracion
i de asuntos y servioos
I económicos y comerciales en
I general, formulación y ejecución
i de políticas económicas y

comerciales oe.neretes. enlace
l entre las diferente'; ramas del
: gobierno j entre éste y el

I comercio; re~¡amenlaci?n o
apoyo de actividades

¡económicas ¡ comerciales
~generales tales como
i mercados de productos básicos

I
y de vatore s de capital.
controles gen ::!rales de los

: ingresos, actividades de :
I i fomento del comercio en I
, '1: generaL reqlarn anlación general'

'

1 de rnonopot.os y otras
1 restricciones a: ccrncrcro y al

I ¡ ac7eso al mercado
i,_..~~~__¡---._~ __ --- ._- j
¡ 1 Asuntos l.abora.es cm General ¡
I ,

"Comprende la adrr~lnlstracjón ¡

de asuntos y servicios laboratesl
generales: form.rlación y
2 plicacrón Je políticas laborales

, generales: supervisión y !

reglamentación de las
condiciones de trabajo (Jornada
ce trabajo sal.rnos. seguridad. ¡

'entre otra s). e-rece entre las;
diferentes 'aITZ-S del gobierne y
entre éste y LE or jaorzac.coes
industr.ales. E:-np-es anales y
laborales :je¡l(; ates: .nctuye la

01

I--'1--
I

02
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FINAL JAD FU~t.: ~'. ,JBFUNCION SL a l~~CluN DI .OMiN.\1 ION

"~~~~,,,~~'%f~~~~;;;.-.,,' - .~:"~1~~~~~Yl~:T~~~'~:~i?;t¡i
¡ gest10n o apoye de programas o
: planes generales para lacilrtar
'la mol, lIidad en el empleo.
1, reducir la dis·:riminación por'
; motivo Je sexo raza, edad 'i de

otra índole, re-jucif la tasa de l

desempleo en regiones I
oepnrndas e SJbdesarrolladas
fornenl.rr el empleo de grupos
oestavr.recioos u otros grupos t
caracterizados por elevadas'
tasas 8 desempleo. entre otros .

---+·_--t~--,::;:-c'- ~'\·...•.....~-!\GR..OP~UAR"'."':-i
• ..•.•. ji ..• _ 2.....•.•··.•. ( .•,.•.••...........~_.~'.... •...-·..¡t•.· .. ;::.... ''''.'.·SllvíciJtri.JAA[p.E~X· i_L __ ._iS· -:,-,-~ ..-.S-cifu, -~-----;

~Comprende 1;)5 programas. 1
l· ! actividades y proyectos:

; relacionados can el fomento a
la producción. Y

: cornercializació- agropecuana.
1 silvicultura. pesca Y caza.
! aqromdustriel, desarroUo
\ tnoroaqncota y .omento forestal

rAgropé"Cuaria----· .-
I

i Incluye los progfamas.
'1 actividades y proyectos
relacio~ado. S con el fome~.to,
requtaoón. prodocoón.

1 distribución, comercialización e
~infraestructura agropecuaria.

Así como las acciones relativas
, a la regularizadón agraria y el
¡ pago de obIige~nes jurfdicas
. ineludibles en lé materia

01

lncluve los programas,
actividades y proyectos i
relacionados con el fomento a I

la
prod. ICGIÓn y cornercianzaoón
de stlvicu'tur a como la ,
conservacíón ampliación y
explotación racionalizada de l
rese- vas forestales; supervisión'
y reglamentación de
explotaciones forestales y
conc.es.ón de licencias para la
tala de árboles. la preservación
y f ecuperacitn de suelos,
desarrollo de 13 infraestructura
para la conservación de!
bosques y selvas. así como el í
fomenta de la producción ¡
torevtat.

_L ..1 ... __ .. .. '
I r Acuacultura, Pescay Caza ~

Incluye los programas,
~ ,,!~!i'Ji~ades y P!.ºY.~.~~s,

I
relacionados con el fomento a i

~ro'1ucci6n y comercialización 1

I de pesca y caza; la
organización, asistencia técnica

l

e investigación en materia
aculcola y pesquera, así como
la construcción. conservación y

I mantenimiento de la
! intr aestructura pesquera y

sistemas acuícotas; protección,
pr"pagación y explotación
raoonaíizaca de poblaciones de
peces y animales salvajes;
supervisión y reglamentación de
la pesca de agua dulce,
oceánica y costera, la I
piscicultura, la caza de

. an males salvajes y la
1 I ' concesiónde licen.,;asde pesca, I :y de caza.
I I I

-L--.-- --1--~-_+--__ .------ J
1 ' Agro!ndustna

: I tncluye los programas.i
i actividades y proyectos
: relacionados con el fomento a
¡ la producción y
1 comercialización agroindustrial,!cerno el otorgamiento de

02

03

04

i _¡d:a:-~="I--r------------- :~ ~~1
I
¡ 05 hidroagrfcola,eIecionada con ~ I

desarrolloagropecuario. I
, .. 1

L_..--_...~~.;-.-:3_",,_c,~~;''''¡+r~~.-~-.~-ij~-'e.-:¡';;'
1

1

, I i reIIlcion8clos con la pn>dueción, !y ~ de:
I ! combustibtes y energla. tales!

. Icorro el petr6Ieo Y gas natural, •
1 carbón y otros combustibleS
, minerales sdIidos. combustibles
nuclearesy otros. e\ectrici;lady

IIa energleno eléarica. --J
,

:. ¡
\-----t---
! .

'Comprende bs Jl'<l9'amas.i actividades y proyectosI
, ralacionadool con la I¡administración de asuntos y
· servicios relacionados con la I
Iminetill, los recursos minerales
I (excepto combustibleS
!minerales~, manufacturas. y 1I construeción: la conseNaei6n,I
, descubrimiento. • I
'1' aprovechamiento y explotación
racionalizada de recursos I
minerales: desarrollo.I

Iampliación o rnejoramient? de I

las manufacturas: supervisión.'
i reglamentación. producción y.

Idifusión da ir.lofmación pata l'
actillldades de mineríe,!manulac:1Uf8y conslruC<:ión. .L---~_---01--r-l.Manufacturas I
Comprende la adminislración,

,de asuntos y serviciD$ de i
, I manufacturas, d•••• rrollo. ,¡ I ampliación o mejorami""lo; ¡
1 l' supervisión y reglamentación!

02 del establ~ento y
I ! 1 ! funcionamien~) de plantas'
• • l.. fabriles' enlace con .

i ¡ I l· I==:-=~!~4--~-+------.-1·-----¡:::::~-l
i I I iCompr~nde la ~inistra<:ión. t

I ,
I I :.promoaon. ""Jlamentaci6n y '.

,
03 i control de la induslria de la I

, ¡ construcción. lu edifieacionesI
! .se c1asifocanen la !unción que :

i : corresponda de acuerdo e su·
I Ipropósito. . . J

~ifji~%'d
· Comprende la administración!

Ide asuntos y seMcios I
· relacionadosctn la e<plolación,¡
· la u~lización. ,,, construcción y l'
: el mantenimiento de sistemas e
: instalaciones del transportepor I
Icarretera. fenoviario. aér90,I
· agua. oleoductos y gasoductos:
y olro$ sistemas. Asi como la I

. .~~~sión yre~amen!"ci6n !

!Transporte por Carretera .-_.!
1
· Incluye las aeceoes I
relacionadas con laIconstrucción. explotación.i
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. -----03---- ,·--------~NiSAPllCÁ~-

-- ,~--.--------!--04---~; ----------:N-Ó-APLIC,;.-

.-,~---.TU "--I--os--r------1 NO-"PUC~==-~-~=_~.'
---------:-----' - -------- -- -¡Otros Sistemas Relaciooados

con el Transporte '

j Incluye la, prestación de I
servicios retacionados con este
sector, no consrderados en
subfunciones anteriores.t -Y-aJG-J-'S_bDr~\7'i'l_-_'r-lC::r'-C:?l'10~13tiiBESC~'-

, 'I! ¡ Co~prende tos programas ..
; '1: actividades proyectos 1

! 1 j relacionados con la :
! ¡ administración de asuntos y,

servicios retac-cnartos con la ¡
construc~ión. la arnphación, el 1

~rnejorarmento. .a explotación y ¡
el mantenjmiet,to de sistemas
de -orrumicacicoes.

¡ telecomunicacicnes y postal. !
--icomunicadéiiies---" -1

I
l~cl~y~ la p~~~~_~~~",-,- de

servicios en materia de
i cornunicaciones,¡ telecomunicaciones y postal,
,así como el desarrollo de la

infraestructura correspondiente
También la reqlarnentación del
funcionamiento de los sistemas
de comunicaciones, producción '
y difusión de información f

general, documentación técnica
i y estadísticas sobre asuntos y
; i . : servicios relacionados con la

~i,~\.~F~W'~·$jt~\'!1 ~;;'i¡jj,,,,,J;-)i
¡. ¡ ~; : Comprende la adrnínistración.
, ! 1I lomento. y desarrollo de asuntos

'1 servicios de turismo, enlace
I con las \:ldustrias del

transporte. les hoteles y
restaurantes 'f otras industrias

r-----~-
1 !

____~I-

! utilización y mantenimiento de .1
'

: sistemas e instalaciones del
¡ lransporte por carretera, como!

I
carreteras troncales, red de 1
carreteras. carreteras ¡
alimentadoras, caminos rurales,,"
brechas forestales, puentes;

1

"ameles, parques de I
estaconemíeoto. terminal,es de ¡
autobuses, entre otras. ASí,'

i como la supervisión,
I ¡ reglamentación, producción y!

1,

' ¡ difusión de información general, ¡

I
documentación técnica y :

i estadtstlcas sobre el I, L ¡ tune,i,Onamiento" del sis,te,ma de 1,'

f '. . ~ transporte por carretera. . ¡-¡-----I ~ans¡,orle porAguay Puertos1
¡ I 11.~~uye las acciones i
; ¡ relacionadas con la I,

I
construccíon. explotación,

, utilización y mantenimiento de i

I 02 I ' sislemas y servicios de ¡
I transporte por vias de :

I
f 1 naveegación interior, cost~ras y'"

I por mar, como la operación de '
¡ la infraestructura en puertos, ¡

I I :vigilancia, ayudas a la I
l ¡ navegación maribma y
___ .__ . .__.__l..!!!~EI.~~!m~entode edificios de!

1 ¡ terminales. maritimas. Así c~mo ¡
I ¡la supervisión, reglamentacIón, 1! I producción y difusión de ~

información general. :
documentación técnica y :
estadísticas sobre el I

í funcionamiento del sistema de : .
! transporte por egua

01

06

It------
! 01 I
L~ 1.

FINALIDAD f UNCiÓN SU8FUNC'é~ SUE¡~~CIÓ~ DENO,.,i~.ACIDN

~~~¡.~~~:~~,~':~~~~~.~:~T~~~~~ l ~~

: que se benefic-an con la
i presencia dé tur rstas, la .
; explotación 09 ot.cmas de
'turismo en el país y en el,
extenor: crqaniz.ación de ¡
campanas publicitarias. ¡
inclusive la producción y ,
difusión de tneretura de

) promoción. entre otras

I Incluye las acciones de
fomento, finé:ln~¡am¡ento y
regulación de 1.3infraestructura

___ il~~~t~~2-_~Sí como ~ar~~~~_~
I oe tos servICIOS de tunsmo 'i
¡ ecoturismo y prestación de¡ servicios turísticos
i________ . __ .. __ . .. .J _

Hoteles y Restaurantes

01

02

Comprende la administración
de asuntos y servicios relativos
a la construcción. ampliación,
mejoramiento, explotación y
mantenimiento de hoteles y

. restaurantes; así como la
supervisión y reglamentación.
Incluye la producción y difusión

; de información general,
i documentación técnica y
1 estadísticas sobre los mismos

01

: Comprende
¡ distribución, almacenamiento y
¡ depósito y otras industrias no
I incluidas en funciones
anteriores Incluye las
actividades y prestación de
servicios relacionadas con
asuntos económicos no

I ~~::~~:~dlSen las funciones

IComercm- -- Oistribución
1 Almacenamiento y Depósito

Comprende la adrninistración
de asuntos y servicios
relacionados con el comercio,
distribucrón y la industria de
almacenar .iento y deposito: así
como la supervisión y I

reotarneotacó-r del comercio al
I por mayor y al por menor
¡ (concesión de hcencras.

prácticas de venta. rotulación
de alimentos envasados y otras
mercaderías destinadas al
consumo domestico. inspección¡ de balanzas y otras máquinas

! de pesar, ,~te-:~tera)y de la
industria de almacenar-riente y I

. depósitounclrsrve concesión de ..
I iicencias y i·e~·lament(:ción de '
! almacenes adt aneros públicos

etcétera): producción y difusión
ce in~orlTa(.ón los
comerciantes y al publico sobre
precios, sobre la dispcntbdidad
de rnercaderia-, y soo.e otros ¡
aspectos ce! come.ero de
distribución y d9 la industria de
alrnacenarnié-nto- y cepóstto.
recopilac.ón 'f publicación de
estadísticas se xe el comercio
de distnbucic.n l la industria de

: elrnacenamk nt,) y depósito

Otras !ndustr'as

02
Comprende la -' act.vícaoes
prestación de servICIOS

relacionadas con otras
industrias no r.onsideradas en

__ ~.~~~funciones i!r"'~it?res
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<-- '~---l-----~'-----¡ , ¡ )tr os Asuntos Económicos

1

I ; ~omprende ías actividades y
I , 1 orestacíón de selVlCI05 !

L \ 03 I relacionadas con asuntos

I I ec,mó~cos no consideradas en
las funciones antenores.

- ~ --- -- __ o . ~ __ ~ - __ ' ._

,---_.- ,
1-

Comprende los' pagos de
compromisos inherentes' a la
contratación de Deuda; las
transferencias, participaciones y
aportaciones entre diferentes

1niveles y órdenes de gobierno;
que no se pueden registrar en ¡
clasificaciones anteriores. así I
como aquellas actividades no
susceptibles de etiquetar en las

I funciones existentes. ; .~)n
Comprende los pagos d; I

leo,mp',om.iS.05 q,'Je.por C?~cepto
de Intereses, cormsiones,
amortización y otras

. ---- ,-erOgaciones· derivadas de la
contratación de deuda pública
Se refiere al pago de la deuda

~Jública contratada y
, documentada, tanto con
; instituciones internas como

externas. Así como pago de
.ntereses y gastos por concepto
de suscripción y emisión de
empréstitos guternamentales.

- :~:udy::~::~::e-::p~:~:~o
por concepto de intereses,~~~~~~:Sd~~r:n~;~t~~~¿~n~:
deuda pública interna. f

! Transferencias, participaciones

y aportaciones, entre difer,entes '1
niveles y órdenes de gobiemo
que son de carácter general y
no .están asignadas a una I
tunción determinada. ¡
____, . ---Í
Transferencias Entre los '
Diferentes Ni'IIelesy Ordenes','
de Gobierno__ L_ __
Comprende El registro de las
transferencias que le ~
corresponden a los entes i

I púbhcos. :

-------í---,
----+

I

,
-'--02--¡~----- - -¡:¡OAPLlCA--------~

---,-----------+---- --- AportaCiones ~tre-- §1
Diferentes f\IJC'les y Órdenes --
de Gobierno

03

Comprende el registro de los l'
recursos que corresponden a

I las en~idades federativas y .
! municipios que se derivan del

Sistema t-!acional de ;
; Coordinación Fiscal. de

\\;-1
Comprende los pagos que'

I ,realiza el Gobierno de<htados
1,;, 1 !del gasto dfl';er,gado no pagado

¡ de ejercicios lis.:ales anteriores

--!--r----¡ 1 ---'--i-. ! . I 01 I I~~~:~~esde Ejdrdcios Fiscales I
'~' I I Comprende los pagos que I: realiza el Gobierno derivadosL _. .....-~~_r_lera__skl_¿_r!N_;;:OO__ Ies_::_t;:..".._agado_j

Anexo 5: Catálogo De Actlvidad.s In.tltuc:ional.s

l> 01 Presidencia

999 :Servicios de apoyo administrativo

998 ,Función pública y gobierno

Asesor/a, coordinación, difusión y apoyo de las
actiVidades del Presidente001

'i> 02 Secretaria del Ayuntamiento

999 , Servicios de apoyo administrativo

001
,Asesor/a. coordinaci6n, difusión y apoyo de 1as
, actividades del Presidente

, Sistema de Identificaci6n Personal002

., 03 Dirección de Finanzas

001 Modernizar los sistemas y proeesos de recaudación

002 Hacienda pública responsable, efi<:ienteYtransparente

003 Servicios de tesorería eficiente y transparente

Legislación de los asuntos tributarios y haoendarios del
municipio

PoIitica de ingresos efICientey flQUilativa

004

005

~_.04 Dirección de Programación

~ffi~~~.tt~~~L,:,:.
001 Planeaci6n Yprogramación presupuestaria

002 Control y evaluación del gaslo pUblico

r 05 Dirección de Contraloria
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:,:~:,~~~"II~.~iffltéj~!~".~~~<~·
Operar el si5lema de conlrol y evaluación de la función
publica001

, 06 DirecCIón de Desarrollo

001 Fomentar el desarrollo agricola del municipio

002 Fomentar el desarrollo acuícola del municipio

003 Fomentar el desarrollo pecuario del municipio

004 Fomentar el desarrollo forestal del municipio

005 Fomentar el desarrollo pesquero del municipio

¡.. 07 Dirección de Fomento Económico y Turismo

001 Fomentar la industria

002 Fomentar al comercio

003 Atracción de inversiones

004 Promover la industria familiar y artesanal

005 Fomento turístico

:- 08 Dirección de Obras Públicas. Ordenamiento Territorial y Servicios

Municipales

001 Desarrollo urbano y ordenamiento territorial

002 Creación de reservas territoriales

003 Crear y preservar reservas ecológicas

004 Apoyar la vivienda social

005 Creación de infraeslruclura

006 Construcción, Mantenimiento y rehabilitación

,. 09 Dirección de Educación, Cultura y Recreación

001 Diseño y aplicación de la política educativa

002 Fomentar la cultura en el municipio

003
Promoción de la recreación y el deporte en lonas urbanas
y rurales

¡;. 10 Dirección de Administración

999 Servicios de apoyo administrativo

» 11 Dirección de Seguridad Pública

001 Coordinación del sistema municipal de seguridad publica

;. 12 Dirección de Transito

002 Coordinación del sistema municipal de transito

',- 13 Dirección de Asuntos Juridicos

001 Procuración de Justicia

, 14 Dirección de Atonción Ciudadana

001 Organización de la gestión y participación social

999 Servicios de apoyo administrativo

¡;. 15 Atención a las Mujeres

001 Pro mover la perspectiva de la equidad de género

., 16 Orrección de Protección Ambiental y Desarrollo Sustentable

001 Servicío df'>recolección, traslado de residuos sólidos

002 Conducción de la política municipal de desarrollo
sustentable

Servicios de limpieza, mantenimiento y rehabrhtacrón a
espacios públicos

003

004 Preservación del equilibrio ecológico

005 Equipamiento para la recolección y traslado de residuos
sólidos

•... 17 Unidad de Protección Civil

001 Sistema municipal de protección civil

, 18 Coordinación del DIF

001 Apoyar a grupos vulnerables

002 Integrar a la familia

003 Formar para el trabajo

Anexo 6: Clasificador Por Objeto Del Gasto Para Los Municipios Del Estado

De Tabasco 2012

'cAPiTULO 'PARTIDA PARTIDA • I
CONCEPTO GENE RICA ESPECiFICA DESCRIPC ~N

1(lll.0 1 _._ _ ;1': jSERVIC~ ~, .,ú
ít

---1------- I Remuneraoones al personal de carácter
1100 '~ _--!P~n1~"!,~ -:

I
¡

_. .~I__ '!..'º-_ ..l_ .
, I

Diet~ ~ _

1110 , Dietas1111
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CAPITULO PARTIDA PARTIDA DESCRJPCJON
CONCEPTO GENERICA ESPECIfiCA

---- ~i- .1~L - Sueldo',t>.a~rsonal permanente _

¡ I
1130 , 1131 iSueldo ~rsonal de confianz~

, ; I ¡

. ~~_1.132 !Sueldo '!!J>ersonald~~--l

! i 130 I 1133 ;Sueldo al personal médico I------- ,'-··"------1- --- ·_·-1---- ~_.----------:

t 1130 1 1134. !sue~al personal docente

_. .. ~~ 1)}Q-+ _1135 - l Sueldo hora semana mes -----1
~~ --J- --.!.!.~eldo ~nal pen.tell_Cl_a_n_o__

I - I Remuneraciones por adscnpción laboral ;

---~ 1140 -t --- ~~tranlero -- - ----.-- i
' t -~m~e-;;'Clones al personal de~ráct~; I

__ ~O ~o-i---- 1:::::::5 asi~.;ables a salarios--;--'.- .---r- " .
1210 ¡ 1211 i Honorarios~r contr~_y comisiól! __----T---: --' ,
1220 i I Sueldo base al personale~~ntual u

u __ ' ~, ¡ ,__--.--,
1220 ! 1221 _ I ~~~s de empl~9."- ,------~T-----l----- T

¡ 1220 I 1222 iLislad""~ , -. .---"----------t--------¡-~---- -

~~}~_~~gc~. §l~_P~rsonaJ_~y_~t~_
Retribuciones por servicios de carácter

- -!?}'º-.- - ---- -. ~ocial ------,-- ':"--,--- i
i : iRetribuciones por servicies de caracter j
+ I~_.1.~_r'Social ---------~---l,

I 1 !
I '

Remuneraciones adicionales y
1~~_ ___.h~P~Cla!',._ _j

¡ lPrimas por años de servidos efecnvos ¡
L ; . !:l1Q+ ~s~a~,-- __ . -'-~;

1--.!3JQ...-t ....!l11._ 19ui!'!ll)~n~0_e!'r~a' debase_

_____ -1 _1~!º__ 1312 iPri~~~~~_------i,------¡-- ,
..~_.J}J!L" 1313 !QUI"q~eniopersonal_eleconfi,!"~ ~

1 --'--'_._ .. --\-

~~__ :~stimuJ9~ e~~'E~_P~r a_r:a_tig-º'!.-qa~
, Primas de vacaciones. dominical y--+ ::::--i132~l::::::2~ de f'nde,!~o _

I
I I 1320 L 1322 ¡Prima vacacional _
r -- 1 I j
1 ~ 1323 lPrimadomin~~~ _

,-,-- I 1320 '. 1324 :canasta"n,.av...id_~e~~a~ _

___ ~~+_.....illL- !Bono.!!avideño _

-¡ 1320 IJclesl"'n~I:'?Videñ~___ .,-------¡---r !
' L 1__ 1327,., :OtraSJlral"'ocacion!,~ ~_

1 1 I I
I 1 1330 : Horas extraordinariast ' ----

1331 ; Tiempo extraordlnario _
---1

1340 I ICom¡:>:ensaClO..' ~n_e-.s~ _.-----, I ,,-- r- ---"

____1~1- _~Jcompensaciones

1330

CAPITULO PARTIDA PARTIDA DESCRIPCION
CONCEPTO GENERICA ESPECifiCA~~-J'~'~'+-----lf--------- -, 1340 ! -- 1343 ji Comp"nsación hora semana mes -1

_________ 1 1340 ' 1344 Compensación pqrdesempeño _._~

I 1340 1345 ~aci6n neta 'r- '340 -=- 1 .•. ~aci6nbruta -----,,--

t_- 134.Q..:--.L__ .1347 IDespensa a pers~at corporativo - i
l-----_-1- 1370 I 'Honorarios - les:_,__--+_~ 1371 IPartici a notificadores

1400 i

=~410

I ! 1410

1440

~_~_~ Cuota~allSSET

i ¡f----- I

i
uros

1440

raes

I~----r--,

~_~o_o.._ .~. ~_

t., 1'~II •

I
1520 I 1521 _Riesgode trabajo

- __-_-__ ~520 I __1~2L_ Rie o ici~ _I---,-t 1520 - ...1523 ' uidaciones e indeImizacioneS

L_ __ 1~~_ lPrestaciones haberes del retiro
I :1"
! ,,_,__t_1~.l~~ __ :"____ ~

1,5'lq '! :-~ Prestaciones contractuales - '1
.__'.~~!.-54.l",_ ..•~

i !
_ ~ 15~º ' 1542 IBono de utiles escolares

i I~~ 1543_1 Apoyopar8 lentes ----J
~ r.1540 1544 'BecaSSUTS~T,--- .~

i i 2?-40 1549 ¡~ del dla de las madres
¡! I I
~ j,,_~ 154A :Bonodel día del padre

II 1540 1548 ¡Bonodel día de reyes

I i! 1540 I 155C ~ICanastaalimenticia

i, 1540,' 154q,_~cumcular_. __ , ~---¡-----r-
, ,¡ 1540 I~ ,Poslmort...!'.'!-- .. " _
..----- --¡-----t 'I ' , i
f +_l54Q+1?4J'--t~ajO ~= __Io~~ --- -.--Ji
¡ I 1540 I 154H Iprevisi6nSOCi!'-.._____ 'l!-T I ¡Apoyos a la capacitación de los

¡-----~~- ; ¡::::=:~al.~;--
\. :_ .._ 1590 I '----leco~.!----

i ¡ 1590 l ~_~esadiciona~s_'------¡----¡ :
I 'p90 :

1590

.-----f

---1
¡

~

1592

1593
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I 1590 1594 rSOnalco~,

~
1590 1595 Días adicionales _________ -1
1590 1596 Dias económicos no disfrutados j1-.,-

I 1700 Pa de estimulos a servidores úblicos !

i i
__ '7'0 1711 Bono de-?ctua~~..!!___ ~ _____ !

2100r-¡----
1---
¡

2110

2110

t------·-·
1i _
I
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213~1_ 1~lten~!~~~~3yfjc'0~_

Utensilios pe.a la p=-esta::ijr
;_U_~~~5 .2232

uteosuros en rnatertal oes sct-eb!.:------ -,._~

t.tatenas pumas y materiales de
Freducción y comercialización

------!¡.:'roducios alimenticios, agro~,-ecuar s "i

fr)restales adquiridos corno mete-¡a
.~E~a. y J:nate~i~l~~d~_~ro,~~.~~jºn __ .

I Productos alimenticios aqropecu.arics y
I forestales con fines de oroducción

--"-Insumostextllesadqulridcs wmc---
I materia prima y materiales de

____Jp,?_~~~!~n__

2311

23_2..1- t.isurnos textiles con fines eje p~o1UCCIJn
-¡prodl.c-roscfe papel~ca,1óñ e Impre~;os

I adqu¡~jJos como maten a prima y
lr~n~!e_~ de prodl!cclón

I Productos de papel. cartón e ¡m¡J~e~.o~
23~1_ __~(o!"!!~s 9~_P!09uCCi~H~

Combustibles, lubricantes, aditivos,
j carbón y sus derivados adquiridos corno

--_~_~~:!9 ·-·-t---- --------H~~~5i~J¡~~:~lUbrjCanie_¡a-JjtivoS,
1 , I carbón y sus derivados con fines de

r-- --1_ . 2~~9-~~i-.23~~2~!~~~!~~~;~~s~~a~~~én~~~fri/de
~ ~~_r._ -_-_~~ -----.1-. ---~~--, --- j.pnma_Y_~~r¡a.L~~ _~~J~~9.d~~r_
! : I ! Productos químicos, farmacéuticos y de

___ ~~_O j ?~_~J.__~13_~9!~.!2!:~.~º!l,~~~~.d.eJ?!oduc~i?n __~
I : P~oductos me:álico,s y a base de

1, :~~:~f~e:r:3 ~e~~'i~~~~~q~~id0Scorno
1. l__--1l~O :producclón . . __ ._~ . _I 'Productos metálicos y a base de

, __----t-, _~~~o__ -ti __ ~~ _l.;:~~~~nn~~:~~I_~~~~~n.::5_~e_ I
1 Productos de cuero, piel, plástico y hule
I adquiridos como materia prima y
, 2370 . r'1?teria!e_~2e...E!:-0c!ucci0!2.....

+- i : F'roduct03 de cuero, p.el, ¡)l{r~tlC(. y hule
_ __~}?º _), __ -"l71 .:corífines...'!.e.producción

• I Mercancías adquiridas pa~a ';u

~_]~?.9~ 1- ---+!_o_mels:iil.~~ción _

1

I ,'r.1ercancías con fines de
___ 2)ªº I 2)81 comercialización .

:otrc;s-productos adqwndos cerne.
: ¡.lateria prima y materiales dr:

----+~.__.2_~~ ! r'r!?d_ucci~r:.t_.

1 __ 2390

i I
+--- -j-1_2419_ '

2400

(~~~ pro.c!~~_;Q~c:~n~~. dE: p_r_o.~cs::~n

~Materiales y artículos de corrstru .ci:.n y
lc~_e:pa~_é!C~~ ~

Uatenaies y artículos oe construcción no
.__?~!º~ __~ 2.±l~ _¿~etál~~().?.l?.~rabte~s_i~01ue~s_

,
1---

I 2420·_-1---
i 2420---,--,._--- 2421

('~~f].t() Y_P~l29~~_~§.~~_~~t;)_
r, tateriales y artículos de construccrón :3
t.ase de cemento y productos de
(-~nCre~9j~~~ien~0!!1u~~~

2430---~-~-- ";_~~~...E,roduct~~--º-€·_ j~~'~

!.1ateriales y artículos de construcción a
: ase de cal. yeso,! proauctos de YéSCl

:431__ [,a~?_blE;~~_..?lCl:_U~!JJ_~_2J3C

2J4( ~:1~cte~?'y'prúduclcS _q~--'.~~'~~~ _
t .íatenates y articulos ce construccion a
~'ase de ~~a_c~r~J.:~~bi~ ..:.-'=_~!~l!.~bJ..~2~l.

\ {\~rio...i'pro~Llct~s~e_vidr:?.
~.{aier¡alas y arucuos ce construcción a
r-ase de vtor.o i productos de- vrcno para
:'Ie,\e~.~nmuep~~s

t.tateriat etéctnco y efectromco pera
2c6: 2~_6!__ ~'lene~_~1..n1_~?bl~_s
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2470 ._ 3~~\~s _r~~cos pa(i3I~_~on~trus~~~ __;

. Articulas roetáíicos para tienes i
inmuebles

r--,2470 2471

.__ ~'at~f!~i~~~~~en.t~!~ ----1
['oI1ateriale,; complementarios para bienes {

2480 , ~~t .'nmueb.!" '-- . .-

-----Ji__~_-2~~4~90.-_~.__ 1_,,--' - i Otros rnereneles y arucuíos de
_ -r. _ _ lf~~~tru~cl~~~rep~~Eió!! _~_--TI ]~I, 2491 iPinturas p~a biene3 InmuebleS. _IMateriales y artículos de plástico para

I
Iconstrucción y reparación de bienes "1-----1' 2490 1.1.' 2492 inmuebles .....J
; Otros materiales y articules de 1
¡construcción y reparación para bienes !

i - -=¡~~~--2493r~:::::~~i;"iCOS l••rnacéuncos y de

[

1 2500_ ·---·-1- ---- Ilabor~I\~ . --l
____ . r 2510 : ~ ?roduC")_~_10micosb~2ic.)5 _ __~

i------f-:510--t' ~11i~~¡;t~3ulmIC(,sl>áSICO~ . --- j

I Fertitizantes, pesticidas y otros \

~ I 2520 : .---- - a~",~c,,! __ ~ -- --- - -i
I \ I Fertilizantes pesucidas y otros ,

L 2520 -t......252!-- tgro.'l'!''!'!GOS - _ j

__ --}-. 2530 ! ._J_Medl",n~.l'..P!E'!<'C~~farma~~tico'!._1

f - ---- i-~~--;_~1 --rediCam€".t~_ ¡

~ ----- t~5~o.---t- 2!?R_ 1~~dicar".el1.t~_~1erin~rics j
t ,i Matenales , accesorios 'J sominlstros I

I .?540' _~~~di~('~. ;

i------ ; 2540 _1 _2541_~~:~~~;~i~"-""raciÓ~')~lrument:'-_j

~ +--¡--- ~- -) . Maten,lles, accesorios y ~uministros de I
-A§O._ la~~~!c!n;) ,

-1' --~2?5'6500__¡1~_5!~ ~~~rticU~c1~~t>oratO!'9 ~~~--1. ¡Fibras sintéticas, hules, p.3SÜCOSy
: derivados

¡ ¡ Flbra~,sintéticas, hule y plásticos y sus
_____ c-__ ~'1.0~_ 1_~_1_-Lqen",'d.9S ~ ~

! ¡
_~ [ _~~, l9~0..s er~ucto~9"im~.,I:=c.o",s'-- -1

i • ! ¡Productos químicos y reactivos para_~+_n~?ªº_~~9l.. __~J~ación y tratamiento de agua
!

2592 .l9tr()'.erodueto~9.uJfTl!!'0~s__ .__
I

__ ~ __ o ~~l!'bu5tJbles, lubricantes y aditivos

I
~61!.._ -1CE-rn~S_b_b_Ie_s___ _ ....j

i !
_. . ~ __ ?_~_11.._ .-i Lubncantes, aditivos 1JiQUldOS 1..- :- --.---'--._---_. _._-------¡

1ves.uano blancos. prendas de ,1
__" ~prctf!~c_~~_~~iculos depl)rt~o~_~

I

1-:::: r,~,,-··:~:::,',"ID'~'_ 1
____+__2710. _~_~_._.Unll~~-!!,eldeport5 _

__~ 2!~ ,__ . ;~~~:Ide ~gUndad_y p'oteCCloo. __

Prendas y accesorios de seguridad i
__ 2721 .p~f~~~L_

2610

2700

2720

1_.2730

2730 _---.2!3.t. __

: ArI .cutos deportivos¡----- -'
I
; A!}~_19_S ~e~T!i~Q!
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2740 ~rodllctos textiles -------,

. ~~-=2~7~4::;0· !_~.Ü'roductos te~tiles . ~~

..I :Blancos y otros productos lextil.es, I
____ ~ 2700 I Iexcepto prendas de vestir -----1

: i ------r----I~lancos y ot;os P;~~I~s. ,:-'-----1 2750 ' 27_51__ +excePloprendaSdeVeStir. 1
~~~--t-~-J_---'M~en~~t Sumin;slros Para SeguriªaiJ

! Herramientas, refacciones y accasonos
; menores

i ¡ u.~

! 1 2910 t--.-t;! Herra!!'ientasmenQ!'~s· I
¡ -G:=. .... ....Herra.m~e.ntasmenores para actiV.idades .1f------ 2910. 2911 rProdU~~~~ ~

ji' Refacciones y accesorios menores de !
f---- _]~+_ ... e.clifiClOS---.-.----------1
'~' .Refacciones y accesorios menores de ~L _ 2920 2921 edifICIOS
I - - ¡ , ];,etelcelOñes y accesonos menoresde---
, 1 ' mobiliariO'i equipo de adrninistracion ¡

r- -----------¡---~~:lQ. --'-- - ed!J.r:?ClOnalt r~ereativo '1
' I I ,Refacciones y accesorios menores de
l.. I ..t' i.' mobiliarioy equipo de adr.1inislraci6n,
I ~~ _-+--.l.9:lQ _ _2!!3.1__ ~edu~cionaJ.v."E'~~tivo _ __.:..._

'

\2940 .' . I~i~::~~~~~:~~~~~;:~~e~:~l

~_. -_. ~-- - - - i-.Ret~c¿,on.es.y'accesooosmeñores de~
.equipo de computo y tecnologías de la

2940 , 2941 ;Información1-- r-'- '1: ~:~f~i~~~:t~~~~~~::~;:7~~·-·de--1
. 2950 ,Iab?ratorio ,

I
Ref~ccio~es y accesorios menoresae-- -'.'
equipo e Instrumental médico y de ¡

2950 2951 laboratorio j
Refacciones y accesorios menores de J

2960 equipo de transporte _

I Refacciones y accesorios menores de If---~ --2960 .~ e i. de transporte

,

i ± .\ Refaccione.s y acceSOri.OS menores de
~_____ 2~970 I e i d~defensa~segu,idad :
I 'Refacciones y accesorios menores de i
f----' __]970 _192L-i_~<!"..defensa'i.seguridad .J~ =±' i .j' Refacciones y accesonos menores de I~____ .1~-ªº~_~ maquinaria y olros e~_s '
i 1
1 iRefacciones y accesorios menores de I
~--' ·_-~t~-l _1 maquinaria Yotros equipos

l. ¡t. Reface.iones y accesorios menores otros~. +~ bienes muebles _

i. ..••...... . Refacciones y accesorios menores otr"".j
~~ . . 2991 1bienes muebles " , :

¡'" 3100 iServicios básicos ""1
~__ -~~ 3110 -----¡~nergiaeléctrica. ----_j
; .~ i 311_1_~i?erviciOsdeenerglªeléctrica _~

f=-_t~:~~,,,,-:::=:,~-=.~,,.,-=~J
I 1, 3130, IAgua i

2900

,------.L _

3131 ! Servicios de agua p~o.ta._b_le _
I

3140 l : Telefonia tradicional1-----·'---: ~--.-----

• ~ . 3.1~Cl.-+_~ ~~'c" telefó~ 1

~ :~_3J.?Q...._: ~ elefonia celular __ -------l
. ~ í Servicio de telefonia celular y !

3150 ~. _l~1_. ~ra.9)~~p~ióc:! _. _
Servicios de telecornunicactones y

~_~~. ~ __ s~tél~l~~._. .__
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j
!Servicios de telecomunicaciones y :

3161 satélites
-S-e-rvJ-·c-io-s-d-e-a-c·"c-es-o-d-e-in-~e-m-e-t.-r-e-de-S-Y-'I

. . __ 3170__ ._- .".-----t-P!-l?C~~mlentode!_~formación 1

r------ 3160

.. - -'"- .._--_._._-_ .._--_._--- .-'_ .

3290 Otros arrendamientos
Alquilerde equipo de bienes muebles
para actos cívicos, culturales y

3290 3291 recreativos
I

Alquiler de vehículos para recreación y
---- í 31~_ __ 3292 actividades deoortiva~

3290 3293 Otros arrendamientos,
; Servicios rofesionales científicos

[' ~!~=l=~~-I
,-"'" . 1.,,= '''=~"";'- '- I

' ~. Servicios legales. de contabilidad, ,
',l-----+-- 3310 __ auditoría rel§.cionados~. ~

_ I i Servicios. consultarias y asesorías en J'L"---r 3310 ; 3311 'contabi~ .. ¡

1·__ . __ -r-331~+3312 Auditorías ------1
..1 --+-_ :l~~_. _ 331~. ---'-'-=11 Aseo;().ria~~s_\'.~edate..'ias I
I ! I ;
r-----·j--~ 1 ---- 01

"

i~ I I Servicios de diseño, arquitectura, I
,.....-_.~ _ 3320 __ 1 j.l..l]~~~IJactJvldades_relaclo~~d~_I'

1 SeMCIOS profesionales especializados
i en arquitectura, Ingen,erla y actividades I

----1-- ~3_~_ ~_~~_--L.':..elaclonadas ~____ _ __ ~
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~ J
Servicios de consultorfa administrativa, '1

I procesos, técnica y en tecnologias de la
-'-"', , 3330 t información. ._-,,-- ¡

-- ¡Servicios de consultoría en tecnoloqías ¡, L..._~30 ¡ _~:J.Lr@ información. 0--"--1
'~ .i_:3.33,o.o+~332 .. ~rvlciosdeCOnSUItOria"dmlnio;tratlva .. )

I 3340 I 'servicios de caoacitación I
¡ I I ¡:- +_~~_~~_ (cap~citación y adiestr3mle~to

i I ! I Servicios de investigación científica yI . 3350 _..L. . fdes~ ------i

;_. , _fl59._ 3351 iEstudio e Investigaciones

I ! ¡ ~Servicios de apoyo administrativo,
1 j 3360 ¡ ~fotocopiado e impresión~'---T-- --¡ ..-----. I

~-~-.----I--~-~f~-_- ..-_.---l_~~_ ¡~~J.~~~~rp~~~ ,,~
I 1¡ --+--_~¡~__l_~_~erv~cios de apoyoesp~~!- ~

¡ r ! IServicios de impresión y formas. i

I 1 3360 , 3363 ' continuas ,r--o--¡--.----¡----- F . '--~"i

~-.~-_--_~~~f:;-º---.J_.--.1~--~~~rviCjO~ublica~~~~peciales __ J

I ¡ _ í Servicios de impresión en mediosI _j_l:3,1;o_ °ro- 3365_ ...'!'a~vo~ __ ._,_._

f.--_.-.¡-}:3,f'º--~.---_o,- ~'."~ de vigilancia.,_~_

~ ~ ... 1;11\_0_.i _ ,],3!!l. _ :§ervlc~~."'ll!!!'ncia _ _ _ __

1 '1 Servicios financieros, ban canos y
f--.:3..4cOº-- +0 __ .. _L ..~_ So,,!!,!Clatz5 . _ __ 0-1
1.- }_~1º-__ 1 _ .~~rylci~~~ncie.~.1~~J~ca.~s_~ ¡

i '
~10 .. j. 3411

1,[ .. -+__34.10 i .. ,}4g__
I -¡

i Servicios de avalúos de b.enes muebles
e inmuebles

r;~~j~~''~~~o-br~~~~¡-~~;;a~~ón -
(r~"d,l'.-;;"l .1 <:'1"l11~1'\ .. }~L'O~ -r- _

_ í Servicios de cobranza, investigaCión.
~?º----l-" ~_2_1__ :crediticia l'-s_im_ila_r ..__ .__

I ,

~

¡ Servicios de recaudación, traslado y
_~"±~O ~ ~J9djadevalores _~_~ "

J.'I:Jº-~ .. _.~:3.~-i~icio de traslado,(je valor~i.!.o!,dosJ

¡ ISequros de responsabilidad patrimonial ¡
3±4i1.__ : .I'..fi<l.nzas ' _

! I !
1 1 3440 ;,-----c

l
"__ o -l"

! ,

t=. l,' .3±éº-. t---- ..r.' .S.eguro j~ bie.nes. patrimC0ia~s.._--~~º--¡ 3451 _-lSeguros _

,
.. i 3~º---+-_~ ;AllTiacenaje. ~~~!'~oy'emjal"je _

I 1 '

~----\--l,'l6)- ~ _3461 _¡AlmaCenaje. Envasey ..~J>~._

L---f-J!Zo....-.:....-. ! Fletes..~lobr!,s. .

1 , __ 1_ 1"°__.i "" ,,~,="""'''_s _, --~-l!lJ..-1-~-~__ rc"fT1Is'onospo...'..ve.ntas---

t 348lJ 3481 Comisiones P-9:rventasr- ~_-- - - --, .. -- - - S:JVICI~-financlero~~~~mos 'i- - -

t-- ~4~1 .:..--- comerciales Integrales -- -- -
; I

I 1 i.serviCi.o financiero. s. banca.. rios y_______ L__ _ t- 3491 _---!~p..'!l~~.c¡ales¡nte.9r~l~s____~_

, I . !ServiCIOS de instalación, reparación.
3500 : r:nanlen!~ie_n~()_y_~I?nse~..?~~~n_

1
1 , Conservación y mantenimiento menor de

•• _0 ~_.3~'!__ --,- _,_~ '_n_m"u_e_b..ie_s o_ .. _

..J-. ,:J >,10_-i-.. _~ 'oMantenimiento preventivo de inmuebles

3441
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I : Instala,~~n~repara~i6n y mant;.I~'entcr

I 11 de mobiliario y equrpo de administración. 1
~ ~_~ ~520_______ i edu~rjonaly reCreativo

~e:)lmlento y reparación de rnobüíaro
y equipo de oficina, educacional y

_~_~r~~~) ~ -j
i
: 3520 , 3521._-----,-------

: t.•.sarrtrrúrraento. Instalación y reparación
______ ~~_}2-1 : de eg",!,o dive~-,, ._. __

: Mantr-nirruento. instalación y reparación :
__~ __ ,~ __i_g~_~Q'Jir9.~~.E_~5trucciÓr. __ ~ ~

¡Scrvr Jo-sde limpieza y manejo de
. d/--::S2~hos

~---- ..-----. 358Q. __

,SerY\ ;105de limpieza y manejo de ,
3580 3581 i oese.nc-s '~--'- -¡-----¡-.- -'1- --·---·--·---·-1

. 3580 . 3582 ;Lavandería I--, ---- -- - -1--- -. - .. --l

3~_ ~ -i Servl 'lOS ~ardl~@ '1ftJmt~cn

I
1 Ser,;,':ios de jardlneria v fum¡gaciór'l,---' ,. ._-
¡Serv cic s de cornunicacion social y

-----IPubil ;idad
--- ¡ Difu~lon -por radio, -televisión y.otros I

:,med, :0'),5 de mensajes sobre, programa,s y I
_. j ?~~¡~~_a,!e_S-.9Ubernal!lental~~ --t

3611 i GaSiJS de difusión __J
------.- D,fu-::,-¡6n-Por radio. televisión y otros--

, med-os de mensajes comerciales para
; pron .over la venta de productos o

3620 _L=-e_~'~l_~ "----10

--- i ;

3620 !.-_3.6f~~~%:~;~~e creatí';ídad-:-preproducc¡Óny~

. 3~~ L .__ l;:t~~~~ión de publicidad. excepto I
-1S;;¡i¿IO-S d~creatividad, prep~~ión y ¡

I producción de publicidad, excepto !
mte ~.!- . ~

I

3590 3591
I

I
l'I 3610 !----t -3~:--

I

3600

I .
3631

-~--F~_e!~~'~ de revelado de fot rafias

3§.41..--lser Ji<::osde revelado de foto9rafía

) 1 Ser /lelos de la industria fimica. del
______ 3650 _~_~ j_~?r12!"'~y_d_e_lv_id_e_o _, ¡ i ¡Sel 'licios de la industria fflmica. del
______ ~ I 3651 'SQ(.ldoydelvid~"-_~ --4

I
1Servicio de creación y difusión de :

1 i ~r'tenido excíusivarnente a través de
,_. __ ~'_ 3660 1 'l!!!{!!!.:>_-t ..,

'1 -----r 1Se 'lICIO de creacion y diíusión de
j I COi tamoo exclusivamente a través de

:__ 3ª-~_~~6_1 __ ~t ~:~t ~__
i

3640
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3690 1 Otros°se~¡ciosde inform~~n 11 --

3691 otros servícíos de información

Serviciosdetraslado vi~~s

Pasa' s aéreos

3710

,
!Pasa" aéreos ¡

í -----¡,
IPasajes terre_stres_~ _

3711

37213720 Pasa 'es terrestres

3730 Pa~arilimos, lacustres fluviales

Paseies marítimos, lacustres y. fluviales .
"-~~I ,

IAulotransporte -4I 3740

¡
!

.' Viáticos en el aís :~

1, Viáticos y 9astos de carnmo ---

1
3752 !Comisariatos e~ís __ o. I

i . :

r.----;-.-l760 ¡ j VIáticos en el extranJero _ ¡r--~--1 3761 ,Vlatlcos en el extran ero ---'---i
1 __ L-ªZ§9-l_~~~sana~~~_._ I
\ ; ; l.•G,aSIOSde instalaCIóny traSlad.~Od,e ---¡\ 3770 i rnenale~- _-t"--_.o. __.._,___ - ---- _

._____ 1 j ___3771_ ~:~~~ de ~~taladón ~_~~_~~~o de

, (3780 , iServicios int~ra'es de traslado y viáticos]

tr~=--~.~79Q __'j_~=~:S se!V1:'os: tra~la~~:_:spedale~·

.. _:_ -ªZ-~º--i-- 37~~~1~ YestaClO-,,-aml~~losde veh_Í9!lo.s

: I I
}800 _..+_. 1 fservicios oficia'~. ---1¡-----+ _3810 . - ; --- '~<I~ c~remontal_ -- -1. J ,3811_, Iº~stosd"-<:e~monial I

--',- i I i

3820 I iGastos de orden social y cuttural _~

1 Gastos de orden social y cultural

3740 3741 Autotransporte

3750

3750 3751

3750

I

~=
~---
I

3820

3830 Congresos y convenciones __ .--1
!Servíoos integrales para congresos y ,
¡convenciones38313830

I
I 3640

, ! I---l 3840 I 3841 IFenas y expoSICIOnes .

I~'--. I 3850 I Gastos de representaCIón

. ! ¡ .Gastos de recePCIón YatenCIón a~-J 3851 'vos,tantes .

,~ 3900 --1-------1 =1:'<.5 servtclOs generale~ .--.1
¡, ' It- : ""~. iServicios funerarios "'- re~_'~-.-l 3910 , 3~eMClos funerarIOs ,;

I 3920 1 'Impuestos y derechos

r i ¡ i.
I 3920 I~~ __!Tenenc'a"--, .

, .-=_- __ L...l9~ -T 3922 __ 1Pla~,~endos vehlc.u-"'r~ _

I
IExposiciones
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~__~r-::: t-
i I, 3930 !

~~l- _~~"ChoS ~ ~~_~_______

3924 _l:~~eslOS p=rr~_c:'o~~SC3~~ deJ

Ilmp:~:::~~rechos de importación lI ----1
3931 ;1m estos y derechos de ¡~Qé!~,~ !

Sentencias y resoluciones por autorida~
com ten~ ~ __ ---1
Sentencias y resoluciones por autoridad 1

3941 compe~ ~~

~---
3930

3940

3940

3942 Laudos

3950
Penas. multas, accesorios y
actuarlzaciones ---~

3950 3951 :Penas multas_. ~. ~ ..

¡Pasivos y ajustes de costos de obra
_f.PU.!!ii~_a ._._~3950 3952

3960 i Otros gastos por responsabilidades
¡
¡Otros gasto~ol..i~.eí?!!:sabili~ades _1
IUtilidades ¡

~--~---- -- ·----~~I
I

Otros ~~cios general~~ .-----~_l
!

-----1

-,
i

3960 3961

3970

3990

--·--1 3991

I is .. ..L 4310 0000 --h."b~dloS a la prOC~.0~ _

l 4310 4311 ij;:'~~a~I:~o~~:e~uari~esquejro;

1 1 4310 4312__ ISubsidios~ector industr_'a____ ,

[ +-::10 4313_ .Subs¡dio~~seClordeE.".f\'icios --------0

I I '. I
_____ +1 4__3__'9 :__ 4_3l-4.-_~~_~:;id¡S!sa ia educ~ció~ ¡

i I¡A~das sociales J---r --~------!
0000 ; Ayudas sociales a per~~ __ --.-J

i ; .Gastos relaciona~os con activ.dades I
1 ¡ t culturale.s, deportivas y de ayuda II 441 O ~ j 4413 ¡extraordInaria .' i

L_._--.L~ 4il0 r~~41~_J:~~~:.or s~~~~O~6 ~~s~,d:~e - i
, ~ ¡ ~Premios, recompensas, pensiones de: =¡:' 44.19... .L 44..1.S ~.ra ..f~y_penslón.recLeatlvaestudi?~~-i
~ i iPremios. estímulos, recompensas, becas ¡
L_' . ~~4.!.L_I __ 44'§c~[y~egu!osad~,rljsI_a_s __ -----1

! '. _ j I Apoyo a voluntarios que participan en I
l ~_------+_~~~.~4!~~iversos p~~mas mun~~p~.~ ~

: ¡ .Ccrnpensaciones por servicios de :
¡._. .~~.--~~-. __~J_ª_ ~~~~e~~~~ . --:

._.1 !41D _t __ ~411 _~IAPO'lo~~ales

, ¡ I i~-----Ir -~~i - 4412 Coopera~o~esdlvers~~ ~- _-------.J

I ! Becas y otras ayudas para programas de:L __-1__4420_ _1 _ 0.Q0.9~ ~_~ capacitación I

le - .ow J-«" J.,". ~.
L 1 AYUdas. sociales a instilucones de

4430 0000: enseñanzar'_----==- I 4431 IAP~~~st¡t"~iOQ."s~,,-j~a~vas ;

I !Ayudassociales a actividades crentificas'_~~ -----ºººº- ~académicas

4400

CAPITULO 'PARTIDA PARTIDA - ~
CONCEPTO GENERICA ESPECIFICA DESCRIPCJ?N

j ! 4440J~---'---- -t~--
! I
r-~- --- - -+-~~?Q
! ,

L--~--_l----.5~~
I I .:_:_~ +__44'32_-'__ 0000 . JVl!d2ss_o."ialesi'..C()oper1ti~',,;

I
L 4461 j ..~Y~_~_~9~_I.í:~.~. ~~.P~~~~t\(j2- -

I I Ayudas por desastres naturales y otros: ~+__443.Q _ 0000' siniestros

~T-~3Q - 4481 _ J:~~:;~~_desastresna~:!es y::s
¡_ 4500 \--_. __ ¡ __ ~ f~~s,on".';}'jub~."cI9~S __

t~-----J ::::~ ::~~j::-:;:::-
I '------t ~__~~!'.2.Q - ~r__ qº-QO_~_Jub¡laCjones

__L__~?O J _ 4521 _ !Jupjlacíon~_s_

l)~~'¡I c..,I~~~§:~iJt.1í 8. '.sOolhF,-;-,- "'~';';!~~-f!".,,"GíBCES

1 5100, .i. _L -f\1obilia"Oye~d"-adminlstr.!'(~--1

1 1· 5110 CODO 1 Muebles de oficina.1estanteriaf----~-I--- ~~'-r---- -_ ..~~- -'1

I ,5110 5_1.!-~__~~¡\~i1iarjo~~_?.!.icína .. _. ..I------¡--- --
, ! 51.'0---r--- -

5L!O 5121 t'i1~~~ ~ ~~

4441
Apoyos a acnvidaces cier.lific.as o
académicas

I-"--~--- -------

O:)Oü
. ,'::'yudas sociales a ¡l"lst¡tc6on·:s s n tw,':>s

ce lucro----------
":'':r'udas sociales a mstttuctones s n no-s

4451 (J9 lucre. _ .._---~._--- -- ~-----

: - I
O~)º-O 1~L!~_~1~~~~~ep~ge ofi~ ~_sL~Q!_~!~~~

I,

51 JO

i¡ ¡--51 JO 5131 I Obras de arte para museos

·T~;e-~i'~-de le~t-~r~-~arab;b~~~tec.?sy
I hemerotecasí ..-------- ---

_.¡.9_~1~t(l_~de vaJ~. __

1
EQ.uipo de ~mputo y de tecnologías de

I la información! ---------- -- ~
1

_l Bfenes~_~c;:~~~.~la ¡nJg.rm~_~i~ ¡
¡ Otros mobiliarios y equipos d~~ I

_~~~¡~j~~9~ __ .

5130I~---- ¡ 51 ro
I----t---

5132

0000

f---

l. 5151

0000

5200

¡!ütro~ mob ..i1iario.s y eqU.iPC.S.de
._~~~~ ?dmln¡sJ.r_a~.Q. ... _

5192 ~_E qu~s. de_¡0_g_~n~~iL?Y_di~uE~~_

Mobiliano y equipo educacional ')
're.s:!~~~_

5'2'

1~~~~a~f~t~Cii.~Y...S!.~'/tr~_~o _
Otro mobiliarioy equipo e::!lJCaCiJn,81 y

0000 ~~~~tl_v..~_ .. _

<qulparnterúo par a la edu::-ac!ór. u¡I,'tura

5Fll " recreación

=:qu:po e instrurnerua! G1¿jilD Y de
ab~~9!Q.~~~ _

5.?91

5300
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CAPiTuLO PARllDA PARTIDA l'
CONCEPTO GENÉRICA ESPECiFICA " DESCRIPC 9N

___.5310 _ T 5311

5±ll_JV~h¡ClliO~ ¡~~~r~stre _

_ 0000 _~ Corroc~U' ,:-emolgues-.-------1
I I

~.. _~~_1__ I~rroc-~~!?.J rem~tques _ ----.-:

~ _ __ 1 __ 5450 __ O-ººº-----.!'!T1barcac''!''~--------_1
1 1 \ Vehículos y equipo de transporte I

, I 542Q.__+-- 5451 Imont,mo-,.!I.uvial_ Ir •. J ,,"'l"º"" ·1:""",,,,,,,~,,.._.

~
__J_2~_ ~9Y.Cltr"é.~ l',,~_detran~~ ---)

-- I ,
r- __5500_+ 1 - :l'lUlPOd•...cJef,,~~a...Y..'é.e9u!'<!'!?_~---\

: ' _~O __ ~ OOQQ.._ IEr:¡tJlpoc!'<lefe~s.ay ~gtlnú~ ,

!
IL. __

5400

" 5410-T---

J~20
I

I 55~\
_~o~_+---:..

l--,,~(
i

5§.10 .],

+-_56201-
56.~Q.

V~h¡cl.}~os I _~qu_polerres.re---- -~;--~- - . - - - ----

oooº- I Vehi~_lJ~O~'_ f _QUIPO Terres tre

~511 ¡ E~-.e9·~ gefens<3jl~!:g~~q?~_eQ~.I~~a

1 Maquina.ta. otros equipos y
__r;C!~?~~;!!0_~ . . -.

5~~ __ ~ _0_000. _-,-~9UI~i!~'ie~~Qn~trucci~n
I

; 5630 I _ 5631__ ~ Ma9~~n'-¡:@j'._~~~~onstruc~¡~_ J~--r-----~-----¡--- ~~- I Sistema s de aire acondicionado, !I

j i I cale lace IÓII y de refngeración industrial y
I 5640 1 0000 camerel.]l. .__ , ,__ ----:

-----¡- - -----T --- -,- ----
• I SIstema o: are aooodcicnaoo y de 1

_.L,I __ 5§.~O_~-- ~~~ _~~ng~<I~O~ ~o~'Tl~~aJ~lndust~J

Equipo te comurucacron ;
____~_ ?§.~q--+ __Q9Qº lelec~ ~nlC~Clon _

Equipo de comunicación y teteradío-
_5651. __ ~~!!~~i~ ~ ¡

Equipo. de qeneración eléctrica, !
__0000 ~.3r~~,~J;_?i~rí~ electric.~s_.:~_J

Maquiraria y equipo eléctrico y
566_'!-..._ ~~~.~~ó'~~~·) ~. __+. 5660

5670

~670_1

~90i
5690

5671

L!i~I:!<:lj1.-~~?y .~j~_as·F'~~mt.en!i!. __
tterraníeuas y maquina herramientas

_. :~m.~;¡n,lc,~~r!

0000 _qtros., .9;.;po:; __

~É..q~ip~,~..!~~0ala~H~n~~~ ---J
, I

57QO Acti'i-0 ;.t:1ológ¡co~._

5710

'S

CAPiTULO PARTIDA PARTIDA :
CONCEPTO GENÉRICA ESPECiFICA DESCRIPCI?N-+-~+-

I 5720 i--¡-'. -+ 5730

I

¡_o ~t_..2!30
: i~ + 5740
I '

0000 Porcinosr-
!

5721 Adquisición de Porcinos

0000 Aves

!
i Adquisición de aves ____ 15731

0000 ! Ovinos y caprinos ~ )

5740 5741 ¡Adquisición de ovinos y caprinos

: f Il__, ~5O 0000; Peces y acuicultura ir-----t·- --5750 5751 . IAdguisiciónde peces y aCUiCUltur~

~,__ ._._" _ +-__ 2t~.9 L_º_º9.º. __~~inos-- .
; :. j1- ~760 _, __ 5761 IAdgulslQón de eqUinos ~_~

r-- __ L ?7~¡ 0000~EspecleS~YdeZOOló9ICO !
¡ 1 I !Adquisición de especies menores y de il.-_;__~m) 5771 ¡zoológico --------- __ .J

, _ i 5780 ...Q9-º-O __~!-~~-"t~~ ------- ;
1 l Adquisición. de semiHas, plantas y

?!<l_o__ ~781 __fM'9-I~S----- _

l--- 5790 -I'--o()()o_·-t ()tros a~v~!>i9~9~ --- --.. -l
J__579() . .5791. ¡AdQuisición de otros activos biolóoicos !

I

5800
¡

_. Bienes inmuebles I

5810 0000 Terrenos

•5810 5811 Terrenos l5820 0000 Viviendas

5820· 5821 Adnuisici6nde viviendas l
I , II

5830 0000 Edificios no residenciales 1

5830 5831 Adouisiciónde edificios no residenciales

5890 0000 Otros bienes inmuebles

Adquisiciones, expropíaciones e
5890 5891 indemnizaciones de inmuebles

5900 Activos intannibles

5910 0000 Software

5910 5911 Adouisiciónde software

5920 0000 Patentes -~
jpa:entes5920 5921 -1-

5930 0000 Marcas ---i
5930 5931 Mancas,

I

~ I 5940 0000 Derechos

, I 5940 5941 Derechos-

¡ 5950 0000 Concesiones

i

~
5960 0000 FranQuicias

5970 0000 Licencias informáticas e intelectuales I
I
! 5970 I 5971 Licencias de uso de software
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CAPíTuLO PARTIDA PARTIDA .. , ..
CONCEPTO GENÉRICA ESPECíFICA DESCRIPCION

I
I
1-
I

6210 0000

6210 6211

6220 0000

6220 6221

6220 6222

6220 6223

6220 6224

6220 6225

6220 6226

6220 6227

6220 6228

6220 6229

6230 0000

6230 6231

6230 6232

6230 62~

6240 0000

6240 6241

6250 0000

6250 6251

6250 6252

6250 6254

6250 6255

6270 0000

~22L- 627.'

ooסס
Licencias industriales, comerciales y I

otras "--~1

Edificación habitacional

0000 Edificación no habitacional
Construcción de obras pa~
abastecimiento de agua, petróleo. gas,
electricidad telecomunicací~~

División de terrenos y construcción de
obras de urbanización

0000

0000

0000 Construcción de vías de comunicación

Otras construcciones de ingeniería civil u
obra pesada

! Instalaciones y equipamiento en
, construcciones

0000

0000

0000
'Trabajos de acabados en edificaciones y l'

otros trabales es ecializados
·-----~I

I

I
-~

I

Obra pública en bienes propios

Edificación habitacional

Vivienda

Edificación no habitacional

Infraestructura para el comercio e'
industria

Infraestructura agropecuaria, forestal yl
es uera ~

Infraestructura ara el turismo

Infraestructura para la educación, cultura'
de orte

Infraestructura para la salud, asistencia y
se uridad social __._!

Infraestructura para prevención y
reada tación so_c_;a_I _

Edificios úblicos

Sanaamientos de cue os de a~_~l

Obras uarias

Instalaciones y equipamiento en
construcciones ...•

Instalaciones y equipamiento en bienes 1
inmuebles

CAPíTuLO PARTIDA • PARTIDA DESCRIPCiÓN
CONCEPTO GENÉRlCJ\ ESPECIFICA

, -[ -1 Tr~~ajOs de acabados en edificaciones y )
¡ 6290 0000 1 otros trabajos especializados ___ _ I--~T----T--------¡-
I 6290 1- 6291 JTrabajos de acabados en edificacio~5

-~-----: -~-- I ------ ,-

I
i
I

jF-j-
:;,;,-:;

'-~f~'
I
I 7900t-------.---

J- 9100

,1

Anexo 7: Catálogo De Programas Presupuesjarios

,. 01 Presidenc.ia

M999 Acnvi.íades de apoyo adrmn.strat.vo

0998 A::ti .rdaces ¿'e apoyo a 'a funCión pública y qobrsrr.»

P001 A;e sor.a. coor finac-cn d¡fu5:'Jn y apoyo técnico ele las
acu.rcades del Pres.cente
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:r 02 Secretaria de Ayuntamiento

M999

P021

E021

Actividades de apoyo administrativo

Asesoría, coordinación, difusión y apoyo técnico de las
actividades del Presidente

Registro e Identificación de Población

, 03 Dirección de Finanzas

M041

P041

M042

G041

P042

, Modernización administrativa y simplificación de los
. proc",sos <le.r,ecaudació~

¡ Diseño e instrumentación de estrategias de finanzas y
. .' deud~ pú!,lica

, Custodiar, resguardar y administrar los fondos y valores
propie?¡¡d del municipio ... _~ __
Elaborar reglamentos y demás disposiciones para el manejo
de asuntos financiero~ y tributarios

Diseño de la política de ingresos

, 04 Dirección de Programacíón

e~Ar~ ~2~%:~~Gri:l,i\;f~~1~f:~§lA
P061 Planeación y programación presupuestaria

PD62
R8gislro, control y seguimiento de los programas
presupuestarios

05 Dirección de Contraloria

0081

0998

!Operación del sistema de control y evaluación de la función
Pú.blica

Actividades de apoyo a la función pública y gobiemo

~ 06 Dirección de Desarrollo

M101 Dotación de insumos básicos

II
F101

F102

F103

F104

Mecanización agricola.

Fomento a la producción de plátano

Fomento a la producción del cacao

Fomento a la producción de granos (maíz, frijol, etc)

F106

F10S . Fomento a la producción hortalizas

Fomento a la actividad acuicola camaronlcola

F107 Fomento a la actividad acuicola ostrícola

F108 Fomento a la actividad acuicola quelonios

F109 Fomento a la actividad acuicola escamas

t' 11O Fomento a la actividad avicola

~111 Fomento a la actividad porcina

F112 , Programa de fomento a la actividad ganadera

F113 Fomento a la producción forestal

F114

F115

F116

F117

F118

F119

Construcción de invernaderos

Programa de asistencia técnica

Implementación de sistemas de riego

Fomento a la producción (por cultivo)

Mejoramiento genético vacuno y equino

Fomento a la producción pesquera

;.. 07 Direr.ción de Fomento Económico y Turismo

F121 Fomento a la microindustria

F122

F123

F124

F125

F126

Fomento al comercio

Programa de fomento a las inversiones

Prpgrama de apoyo a la industria familiar

· Programa de apoyo a las artesanías

Aprovechamiento sustentable de recursos turfslicos

,. 08 Dirección de Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales

B141

B142

Programa de desarrollo urbano y ordenamiento territorial
municipal

..-~Prog¡~~~--decreación y admi~istr~~i6nd-e---¡:~~·ervas
· territoriales

Programa de creación de las zonas de reserva ecológicas

K142 Programa de vivienda y urbanización

Programa de obras de agua potable, drenaje y alcantarillado:K143

K144 Programa de infraestructura caminera

Programa de infraestructura en saludK145

K146

K147

K148

K149

Programa de infraestructura en educación básica

Programa de infraestructura en educación media superior

Programa de infraestructura en educación superior

Programa de construcción, mantenimiento y rehabilitación

~ 09 Dirección de Educación, Cultura y Recreación

E161

F161 Programa de becas a diversos niveles educativos.

: Servicio de bibliotecas, museos, hemerotecas, teatros y
·casas de cultura

F162 , Programa de deporte y recreación municipal

, 10 Dirección de Administración

M001 Adquisición de Bienes y servicios para la administración

M999 Actividades de apoyo administrativo
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., 11 Dirección de Seguridad Pública

E202
Salvaguarda de la integridad fisica y patrimonial de los
habitantes

E203 Policía preventiva

., 12 Dirección de Tránsito

E221 !Policía preventiva de tránsito

E222 Programa de vigilancia en escuelas

~ 13 Dirección de asüntos jüridicos

'.'.",'·."t~;9.,~~~~(~~~f~1{~lf~;1g:w~~g~~~f~~~~~I~ti;-'
M241 ,Apoyo administrativo de los juzgados calificadores

~ 14 Dirección de Atención Ciudadana

.G~~Y~-
M261 Atención de la demanda ciudadana

M999 ;Actividades de apoyo administrativo

,. 15 Dirección de Atención a las Mujeres

M281
: Programa contra el maltrato, la violencia familiar y la
:discriminación

F281 Programa de créditos para las mujeres

E281 Programa de salud para las mujeres

~ 16 Dirección de Protección Ambiental y Desarrollo Sustentable

8301
¡Progr~ma de Racionalización de los recursos naturales del
;munic~p~ _

E302 ! Limpieza a espacios públicos

F301 Programa de equilibrio ecológico municipal

8302 :Adquisición de unidades recolectoras de residuos sólidos

--'1
P301 ¡Evaluación del impacto ambiental

~ 17 Unidad de Protección Civil

N321 !Programa de emergencias para la protección civil

8321 Adquisición de equipamiento de protección civil

~ 18 Coordinación del DIF

M341 ' Programa de desayunos escolares

M342 Pro.oración de la defensa del menor y la familia

M343 ,Apoyar a personas con capacidades diferentes

M344 Apovo a los adultos en plenitud

E341 e spacitación a las mujeres

Anexo 8: Catalogo de Municipios

:
,1 MUNICIPIO _ í ,CLAVE' •

8alancán - 01

Cárdenas 02

Centra 03

Centro 04

Comalcalco 05

Cunduacán 06

Emiliano Zanata 07

Huimanguillo 08

Jalapa 09

Jalpa de Méndez 10

Jonuta 11.
Macuspana 12

Nacaiuca 13

~.9--_. 14 .-

Tacotaloa 15

Teapa 16

Jenosigue 17

Anexo 9: Catálogo de localidades

2'(60 úJT ca 'BALA-N CAN
1 , L

BAJO'T11,0il3' 2,756 91320! 1748 30
001

, il 25, __._.~__ .____"_._______.J.._
1756 :-lloOlOi'-EJ AGRICUL TORES ALTO--c--225 40 : 91052 40

002 DEL NORTE 1 RA 'l 48
SECCiÓN

270010 PO EL ÁGUILA' klEDio -- 712 178 91155 1739 50
004 10 :

270010 EJ APArZINGÁÑ ALTO 968 197 9íl)4C 173C 50
005 il 14

270010; ARROVO El
__J --

ALTO 1745'EJ 605 122 9101, S2
009 TRIUNFO 1 RA 1 ':3

SECCI)N

270010 RA BAJO ALTO 70 20 91.?5j 1745 iO
010 NET z¡ HUALCÓYO i es
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27;010
011

, I ,
-,- -4S-T91133-G740 41)

. 1 8 ¡ 45
_____ : ~~ L _

69 191004: 1733' 60

¡ O i 32 !

461 ¡ 91085i1746~
¡ 2 '20

270010 EJ
012

270010 PO
01-1

~j~~;~~:t~<_:j~~,:;rlo;~i:;.,~,;~tf·E~;;:
_ "H.~:; ,~.,:....f'~..~.:..»-: -.IIb.p,\$-ft- :}. ~>-?~CJ~¡ ,"1 ,).~ _':'c, ~.;.

•• ~o;:.7i'1 :'ith. ~~ ~ :- .~; ::i~ .'1-":' ,: ~:-, "',,"," .s _ ~~.: l' t-ft, ;.,.. ~

27001 OfEJ1TCOLAS B~VO ALTO 266 66 91211 1736! 201
. 050 - (SAN NICOLAS) 3 14 I i

; - I
--

RA IPEJELAGARTO 1 201270010 ALTO 78 23 91173 1801
052 iRA. SECCiÓN 2 59

270010 EJ ¡PARAISO (El ALTO 573 133 91083 1735 501
054 TINTO) 5 10

,

'vóolO ~-tEL P!PILA ALTO 575 128 91360 1757 10
055

1
O 44

270010 EJ IMISSICAB (LA MEDIO 873 211 91224 1749 40
056 'PITA) 4 56

,270010 RA ADOLFO LOPEZ ALTO 367 75 91143 1752 50
058 MATEOS 1 19

1270010 EJ ELRAMONAL MEDIO 480 110 91014 1741 40
, 060

I
2- 05

t270010 RA LA REVANCHA ALTO 145 33 91091 1737 51l
I 061 2 52
i
1270010 RA SAN ELPIDIO ALTO 56 10 91335 1800 20

062 1 57

270010 RA SAN JUAN MUY 244 50 91400 1749 20
004 i 1 ALTO 3 06

2700úif EJ
I
!MIGUEL HIDALGO ALTO 399 79 91064 1738 40

I
065 i SACAOLAS I ---

O I 40 I
2700101 RA ElCIBALlTO MUY 315 69 91110 174314°,

069 I 1 ALTO 2 34, .

2700fof RA-jsui-íINA MUY I 201 43 91272 1747 i¿O~

071 I I ALTO 9 I 50! I
¿700fO!RIi-iLAS TABLAS MUY 64 11

1
91

;41
1737 2ld

: 072 ALTO 53
1

12700101 RA TIERRA BLANCA ALTO 159 31 91414 1743 10 I
: 073 1 06

-~
I

'270010 VI EL TRIUNFO MEDIO 5,620 1,311 91101 1755 30

1074
1

2 10
i

270010 EJ !UQUINA Y LA ALTO 194 39 91331

"~
075 '!..OMA 8 .?5 !

----
270010 EJ VICENTE MEDIO 650 157 91380 1745 10

076 GUERRERO 2 44

!270010 EJ JAHUACTAL _ ALTO 176 37 91372 1744 10
077 O 13

1270010 EJ CONSTITUCIóN ALTO 559 102· 91343 1809110

I
078 9 15 ¡

1270010 RA EL MICAL MUY 101 17 91100 '~O! 50 I
! 079 ALTO O

1270010 RA EL POZO
..L

BAJO 56 13 91093 1744' 50
082 (POCITO)

,
5 45 :

I

270010 EJ FRANCISCO!. ALTO 377 70 91010 1729 i 60
MADERO 1 RA. , I I

064 SECCiÓN 2 20 ! I
270010 RA OTATAL ALTO 116 22 91121 1742140 ¡

088 O 56 I :
t270010

1
RA IZACATECAS ALTO 135 27 91140 1755' 5Ó 1, 089 3 50 I I:

'270010 RA ¡SAN JOAQUIN 1 ALTO 93 21 91274 1801 ¡-'io ¡
090 iRA. SECCiÓN 9 34 I .,

270010 EJ ISANTACRUZ ALTO 343 70 91361 1805! 10 I
091 7 13'

I
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'270010 RA ¡LAGUNA
,

ALTO 203 50
093 I COLORADA

270010 RA LASTARIMAS ALTO 372 80
095

913 1 -
17441 20

7 02 I ,
i

91162
1~~7150 !6

91321 1739 30
2 21

'270010 PO GRAL LUIS
¡ 097 FELIPE

100MfNGUEZ
ISUÁREZ

I ¡(ELARENAL)

:270010 RA !PAJONAL ALTO 28 7 91285 1743 201
099 1 19! i, j 1 I

¡2710~110I EJ-¡a-P¡C¡:¡¡--- 7to 792 ~I 165 91~0511~IT:j

2700'1"ohlRA ¡ELFAUsri¡;¡o-- ALTO 213 43 91313117571 20 '
103 ¡ lO! 00 ¡ !_____L_ . .2. 1 ,

270010;1· EJ \L1C,GUSTAVO I ALTO 153' 31 i 9113111757' 40 :
108 ¡DiAlORDAl i 9 I 53 I '

'2'70010 EJ ¡ADOLFOLOPEZ MEDIO 477 104 ~j17521 60 '
119. MATEOS 7 -_~I_--J

;2ioo:¡¡¡~iARROYO EL ALTO 334 65 91023 1742 50 I
129 ¡TRIUNFO2 DA, 4 ~6 !

SECCiÓN '

14 91253 1743 ~
O 43 l

91333; 1745 10:
O 45 I

150 91031 17296~
3 45 i

114 91i64n44 20:
9 2B i

95 \i 91053 1734 50 1
o 44 I ¡

"TO '" 1 " 1~1';:Ti"'!
270010 EJ MIGUELHIDALGO ALTO 246 1 51 \191341511~2~01,

213 y COSTILLA ~ "l
270010,-RA1CAMPOALTO ALTO 113 ~13Im2: 30

222' ! I : 8 18 ¡
2700:¡Oj--AAlp{JELAGARTO 2 IALTO- -l1o-125-~214t18¡j3T20

235, ,DA SECCiÓN i : ' ,6 I 44

270010J--RA ¡ELPIMIENTAL [' ALTO \139~1 10 I 91301~1800¡ 20
, ' f' 3 124'236! i L ' _ __~_+-_

270010'-RA LAPOzA(lA -¡ ALTO! 65 11'4 91250\1758; 60

246 I iHULERIA) , ~ 3 __~ ~ __
270010rEJ --!REFORMA \ ALTO 375 ---¡¡¡-%55 ¡1745! 40

252 ¡ :(PROVINCIA)' , I~ I 12 i '
27ÓÓ1~-E-j lVICENTE-- +ALTÓT287 -i 65- i 913iOti-745j-l0'

307 i 'GUERRERO I L ¡ I 3 .. 1 57 '. .'.I ¡SECCiÓNCUBA+ i I i :"::'1" ¡AumzA , MUY I «-r'1""jp".5j-W ..i322 jBALANCÁN I ALTO L '07 I '
~70010 EJ~FRENTE ÚNICO I MUY 46 10 191:04~7471--20

323 ALTO I 1 i 08 I

270010 ca \PLANDE 76 \91Z2,q 17521-55:
336 ¡GUADALUPE 4 I 19

MEDIO 1,038' 246

~27001O RA BUENAVISTA
137

I
:270~ EJ [CHACAVITA

163- I

\270010 Ejl¡'EL éHAMIZAL
164

i

:270010 EJ ELL1MON
203

ALTO 101

ALTO 100

ALTO 710

MEDIO 454

1270010 EJ VICENTE
2M LOMBARDO

, TOLEDANO

2--- RA SANTACRUZ70010
207

ALTO 505

L2:'~'>j :'/
270010; RA ALTO 88 23 I 91304T17504- -10·:

347 : ,1 03[ , ' , .

270010 [ ¡T ijO-S-E-NARClso-t ALTO • 180 I 39T9133,-r-1803-i 10 :
351 I IROVIROSA i I : ! 7 f 55 ,- :

,2i()01Or-COiF>LAN DE -- -tALrcrl259-.:-6i-t9:¡232L['175sT·50~
366 iGUADALUPE: [ i ! 6 ,44'

'1 ¡SECCiÓN I ' i ! !
¡CENTRAL . 1,

; 1 f' lit, ¡

2700101 -EJ - ;FRAÑClscovILLAT'ALTo-j--45i- ,- 97~9'-03311756 r 50 j

415: I 1 8 ,10,

2i0010t -P-A-fcJSAL D-ELA ti ALTO-1 20342--!-911ÓSt1734 ho .
472 [' ¡GLORIA ' 2 : 08 !

. I ¡ j : :
27ó61o¡-p!i.- [AS"UNClON- --tALTO--r 150 ·28-- 19159307311-60;

473 i I 1: I 3 ¡ 25 :
----1 . i-- - -- -- ----~-' I -- - J _
270010; [J ¡ULTIMO I ALTO -113"- 39 191144;1743140

474 'ESFUERZO 1_._ __ i 2 I 26

2i0010i--PA-[ZARAG-OZA í-ALTO 85 -171911651174:31-40-:

:27:0~h:TiiNG~ MARIO -+ALTO 366 82 ~1:62! 1~~5-~- :
507 I !CALCÁNEO ! t 3 I 03 ,

I !SÁNCHEZ! i ¡ [1 ¡

iZi~~;OII-!:J~~E~:~~) -1 ALTO 78 17 191~7311~~1 ;-20-1

2i~20;oi ··HArl~~:~~fÉLAr-- 4 1 -1191~94-~¡Z0-1
1 I 1 !

2700101 I~A 'IPANGOLAR --1- -- +-- -5-¡-91161 i 174ibo
585 I 1 ! 30 i

2i~~:O¡'Ej ¡~~~~~iAPATAr ~~~ . 79- 1'5 -¡91~54!1~:3rO
2700'-Ój EJ~ÜAOHTEM6c--i----- ~---+-

605 i I
I I i

270010' EJiELÓEs'TiÑo --- MUY
606 ALTO i

I _J
2700-10- EJ !INUMlLlO

607 iLÓPEZZAMORA

270010 EJ -'ELMICAL--
609 i

15

--.-1--_.

.---- -- _._-- .-
270010 RA GRACIELA

514 [PINTADODE
'MADRAZa

i
i
~- --.--- --_. ¡-- -_.~-

¡MUY : 71
ALTO i

I

iPLAI~-6E-
:GUADALUPE
¡SECCiÓNKM21

270010:- EJ "AGRICULTORES
680 I ¡DELNORTE2 DA

;SECCIÓN

2700101 EJ 'BALANCÁN
683

270010' ca
675

__. '~ ~ -L--- _..__J. .L_
MUY r 252 ' 52 i 91054 : 1755 i 60
ALTO 9 16;

I
34 11 .~91314-;"1750~1e

8 50!

29 910i5Tl729:6(
2 18:

-42~9;010¡1731!8(
O 30

ALTO

270010 j

696 i
270010!

697 !

i...,Üy- 146
ALTO

. ALTO T 246EJ ¡FRANCISCO i.

¡MADERO2 DA.
SECCiÓN

270010 ¡El - :CAUDILLOSDEL
709! 'SUR

r,1¡jy~ 1'-73
ALTO

:91210i1734~2'
8 ' 33

15 -91332-:-·'1800
3 ! 15 '

18

27001Ó\ EJiMIGUECHIDALGO •. ~1¡jy r 68
723 :2 DA. SECCIÓN ALTO!
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Localidades manejadas por el municipio que son sectores o parte de otra
localidad

1
, :el,a, ve,", l' )"J

: oi¡Ci;.'í
l' \ ;~;~
270010¡ :270010810IEJ iELNUEVOBAR '

011 ,! ___1 ; 1 I
i '-------. [270010tf05;EJ- -----:euAUHTEMOC-----:

270010: QUETZALCÓATL ¡ iio010607íEJ -- -tNG-:-EMILIOL<5PEZ- --1
023 ¡ VI (CUATRO ~ , !ZAMORA

¡ POBLADOS) !,'270Ó10609f¡::J---taMiCAL .-------~
I : I '

270()1()rpó :MULT~- -Wciii1090ÓrtJ - -¡zACATONAL-·----- --
047 1: I I I

I \__.. .__ . I ~ L ---1--.----- _
270010[- AA IT:ERRA BLANCA i 270010805iRA ¡ISLASEBASTOPOL

073, i - : : I
27001OiRA- :SANJOAOUÍNl ¡ 2700iD7s¡fAA - ·-¡SANJOAowÑTDí\--

)90' ,RA SECCIÓN' ! ¡SECCiÓN
--l.--------~ --- ,~--L__---

27001o!EJ -;REFORMA--- 1270010811:RA ¡PROVINCIA
252' '(PROVINCIA)' i I

l. ~ i ~J .L,__~ "
27001Ó-¡--CÓ-¡PLAN DE--- -- 1270010902¡CO IPLANDE GUADALUPE

J66 :GUADALUPE! ¡ I'SECCIÓNKM 10
I Ó ! I .
iSECCI N 1" I
,CENTRAL ¡

" I

,PLAN DE j70010S09!CO -¡PLAN DEGUADALUPE-l
iGUADALUPE, ' ¡SECCiÓNKM 22 I
¡SECCiÓN KM 21 i :
I I i

270010r AA- 'iIlSTA HERMOSA]270010S03IRA -- [ITC·ONDIDO--------

752 l' !' I

2,0010; CO
675 ¡

Asentamientos identificados por ellNEGllncluidos en otras localidade •

CO 'BAlANCAN
..

2700100 SANTA ROSA

~-~

68

2700101
--

ELCHINAL
66 j

2700104¡ELCOLMENAR
25 I

2700104 EL CORTADOR :J28

'---e--- -- -l27oo105 SANTO DOMINGO
32

'270010\
.. 001~--i¡~-t
r-- --1,

i~---T
~----+ '¡"-------!2700105!ELSIL-E-NC-IO----- !Ir, ~ I
'270010t¡:'O-¡'EL ÁGUILA 12700_101!BUENAVISTA '1'
.. 004 : ==-.1'-----r--I----------- 2700102'LA LUCHA -~---'-'

I 08 I
~----·I--~--- 2700103 LOSTRES HERMANOS I, , I 05

----L+¡------- 2700f~LAPROVIDEI~CIAI 61 !
- f' -1' 2700105 LA GUADALlJPE

--~" ------- 27::105 ,EL PLEITO

I 93 Ir--r--- ---- -rió~LAS MARAVILLAS

I! I 33--r - - , -- 2700107 TRES DE MA~--- ----

I ! 49

,2700101 ~EL BARf 2700101 LOS GOMEZ

__~1 r-, 87
2700104 SANTA CRUZI 79

;-----¡-------12700104 BONANZA -----i
1 I I 81 I

;27001OlPi)ICAP_ FELIPE 2700102 NUEVA_ORMA ----l
1 014 I ,CASTELLANOSDiAl 21 ~'
: ¡(SANPEDRO):J ¡ ,,,:,:,,'_op,",,,o--_·
~ 1__ 1____ 27oo102!SANTALUCIA
" , M.. ":---f- :;--+-T-
, I ,

'L_ ¡
,1 1270~l04¡ELCARMEN

27ÓO,-oj-EJ ¡ELCAPULlN 12700107¡ELCHORRO (EL CAPULlN)
015 I i ~ 06 '

,i I I
,ii0010fEJ" !UC_CARLO~-f27--0--01-0'-5+ls-A-N-T-A-R-O-S-A-L-IA--

016 I ¡MADRAZOBECERRA ¡ 72 ¡
_______ o, _._ - ,_ .. ,-_-- 1 ~, , _

270010, RA ¡CENTRO i 27oo1011PALOVERDE
020 I :USUMACINTA : 04 ;.--L_ ! ¡ : _¡---:--------- l' 27001621¡ELNIDO

i , 18

i·----"1

I._--¡

12700104 LA UNION
06

~

I
2700104 EL PUCTE

83

--~
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-1 --í--- . 2700103 :EL ZAPOTE .

--L ~~+21 .. [2700101-vl ¡'QUETZALCÓATL 27001061CUAUHTEMOC (VIL~ •
023' . (CUATRO POBLADOS) 05 !OUETZALCOATL) •

TI; - I ,27001061NG. EMILIO LOPEZ ZA~ORAI 07 (VILLAOUETZALCOATL)

2700106iEL MICAL (VILLA-l
09 !OUETZALCOATL) I

"'00". CO[C"C",UA
024

-- ¡ I
--'---r 2700102 SAN J RGEJ_____ __ _ lT 1---19 1

__ -1- .------- ...L ~---_-_---
, i27001 021LOS PARRA
I ,

: I 30 I I

.,1'--- ---- - - 12700103 ¡HERMANAS PRIEGO-- -- - --1

---~~------ -1'':''¡'''" ","",-- -
: 18 I

__ ..1___ __ - t -

i ~7001031EPIMEN10 ESPINOZA
I I 19 ,--t- -+--------- ,2700103:NO TE METAS

I i I 20 I

I--~------- -----12700 103tPALMlRA--- -

! l i 78 Ii---¡ H - f70~6103 [SANTA ROSA ---------1
----1------~----+m¡27001031aCALENTANO ------1

I - ,88 1 I
-t--T----------T2700103 [SAN-FELlPE--

i i ¡ 89 I
t -+------ - ---"-i2-7-0-01-0-3-+-/LA--T-R-O-P-IC-A-N-A-----

! 1 I 92 I
- -- -t---I---~----------170-~-71-0-3~IS-AN-F--RA-N-C-I-S-C-0-

I 1 -L 1 _-1 I ------ i2700103!EL ROSARIO

: J ' 98 I_~l o ._ •• _ •• __ •• ~ •• __ ._.--J._~ . ..
I I :2700103 :SANTA ISABEL

I I ! 99, ,+----r----- --- -- ..t2ioOl04ISALVADOR -----
I I 'i

I : 00 '
---'----- -'-------- _ ---~-- --'-------------------- -

1 - 12700104 ¡EL TIRADERO (EL R".MON)

I I ¡ 53 : i
__.._ -,_ ----T------- ..-~- ..---~-_-I ----l--------~-------.-~.-----:

!! i2700106¡'JISTAALEGRE
1 93 .

__ 1- ---~- --- --- - - --.p-700166:LA GLORIA ---- ---

i : 94 i--~f--!- ----- ---- '2'1001 Oi'LACcJNCEPCJOÑ-------

: i 27
! 1----r----r --;z700i6ifLí\cUCHILLA -----

i 28
¡ .:

------- -------¡2700107'ELHO-RMIGUERO
I 31 !

2700101 EL NOPALlTO
22

270~8JCUATRO CAMINOS

2700101 LACUEVA
59 -1

1

12700107 ¡SAN ANTONIO
39

i---¡-T-- - ~--- - ¡V00107TSAN CARLOS -- - - - -~-

1 ¡ 40 i
--¡---r- ------ '27oei107"!ELTUZO---

! ' 51 !
¡ I ,¡

íioOlOrRA-------¡C;UÁJIMALPA ~-:2700100 ¡SANTA cRDY--

0321_-t~:~ÓN -----T270;O~EL ACHOTAL---- - --

l' " ---',,i: ' 18 ;¡---r- ----------~:4ÉTILAVo---------

- '. --1- --- h7001 01

j
lDOS HERMANOS - - ---

I I , 72-¡ ------l~- -- ----- - ;27001 01 -J-A~L-IS-C-O--------

- t--~- -----L-~i----------------, ,2700102IPARAISO·
! 28 I~_ -.1. _
~2700102 ¡SAN JOSE
, 41 I
i 1. _
12700102 ¡EL SACRIFICIO

57

¡
i,
:

,
--1

i 2700102 ¡LA PROVIDENCIA (PARADASAN ;
; 60 ¡ANTONIO) I

-ivoofó2:SANJORGE- -- ... --t
i i 71 iI -~. - --- ----r02102¡SANTAROSA--

.•ii-~-~-:~;~::"Á-
270010! CO ¡LA,HULERÍA 2700103!POTRERO DEL LLANO----

033 I • 72 I,

--¡

2700106:LA LUPITAi; I 34

-1----1- ------ ... f2700106;LA GUADALUPE _o, --

¡ I ' 35 I-1----1-- -------- rii~;66rTAJOSEFA-

¡ --j ------- ~706106b-VICT6RiA--- ---

! i 1 78 I
2ioOl0+-RA -"¡LEONA VICARIO - - +2700i¡iZEL PORVENIR-------

039 ! : 43
--~I-------.---·----------- -- L.---------,--. -- -------

! I ! 2700105 ,LOS MANGOS
l, f 22
I! !

270010: EJILfÓN.A:VICARIÓ- f2iool0o-tsAN JOSEtJEL RiD
040 ',1 ' 63

I !
2700iOT"p(nMACTUN' ¡"2iooiO-liLAGLORIA - ..

044! I 186!

.j h706162ktw ANTONIO
I 63 ¡

-- ------fvo0104trExAS¡VIDAMARl

! 56 !
- ---- --- - --_. h'00105 :LA-CAMA-RONERA

, 77

L
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, 18 ! - -

- --I~---- ------+27oo1o5 '¡¡LIC.GUSTAVO DiAl ORDAl '2 - -1

! ' 08 DA. SECCION I
- ~I -- -i------- 2700105 ELISA MARIA (EL TANi}-----¡

1 82 !
I !

270010 EJ !UQUINÁ y LA LOMA -tl""27=COC=-0'7C10C=6+-IE'7L-OA-=R=ROZAL ¡
¡ 075 I 82 I

I --i---- ¡'~'"O~ j
,-- I 2700106 EL YOMEL

, 86

.270010 TI-tICENTE GUERRERO 2700100 EL AREÑA-L--
076 i 07

-----¡----- 2700100 LAS ME~CEDES

I _ 1_ 45-- -- -'1 ¡ 2700100 SOLEDAO-----+-~--- -,27:

0

103¡ISLACONJA-------
I! I 27

.2760:10j- RA-1a POZO (POCITO) --h700164[SAN JUANI1'O-- -- -----i
082 I I I 05 I

t --1- ----------rzi00104 ~üEVO LEON-------

! ¡ 1, rq I
270Ó10[ RA - [SAN-¡OAOOrN-1 RA-.---- 27~0107+SANALBERTO -----

090 ¡ :SECCIÓN i _ 38 !_

2700101 PO ¡'GRAL LUIS FELIPE 2700101 ¡AGUA BENDITA
097 DOMINGUEZ SUAREZ 20 I

- f - f "'N") , "~;"' IfElFAiSAN---'-------

i 1 I

2ió010T RAIElFAUSTINO 2700100 ¡LOS PATOS

1~~} -4--------+2"'7"':.,,-011'"'0c;c, 1" ""'"0 '1
I " , 1r -----270~8102 CHUPÁCABRAS ----

i ¡' - :~~::::=('"'~'"~
- ---oí - -r---- -- -----12700104 isAN MIGUE-L--------1

+ +------pI270:105~ANLAiARITO -------~

¡ ! 28 : I

T -- r--------27~0;06!LA-SAf,TACRUZ - - ---

---¡- ------- ---- i270¡ilÓS+a--PORVEN¡R:--- -- - -
- ! 21 I

I 1

'(ZiÓÓ106 iRAFAECPALMEffc-AMARA
! 47 !

J _

27oo1051EL TRII,INFO
I

l I
---f

94 I
-

2700105 SAN JOSE
98 I

2700105 SAN FRANCISCO

~
2700107 ALTAMIRA

-
. I . 08-¡--r--- 2700107 LA LUCHA

--
12 i

I . I --- T--i-----------:-- 12700107 ipUCTEAL
1 I 13 1__ L____ ! ______________ i __ ~

¡, -t1270010J7 'ESTAPILLA TERCERA =3' .-i , 14 AMPLlACION, --1---~--------27oo107

1

SAN MARCOS
I I 16
l' I__ ~ _
T - - ;------------'1 27oo107!LA VICTORIA j

.- 18

- -- t--+---------t27oo107 ESPERANZA o

¡ I . 19

''.:,',''1 '0 -i"Um~- --~.. r':"' U>S """'''''''' Ir- '1----- -------rio-~-10-2-1s-AN-T-o-D-o-M,-N--G-O--- -1
-12706103 rEL PAJARAL

37 i_ ... --
2700103 El CEDRO

38

2700107 LA ESCOBA
29 I

PO INETZAHUALCOYOTl 270~ICANCUN
{SANTA ANA) 24 I

'----

1
i-,

J
27oMo

oas 1 -F I".""w-~ -~
~ ---+-------~2701:1051IEL FOCO ---J~,

: i I 24.I---r- ------_._----------------!! I2700105 IISLA SANTA ANA I
i i : 26 ! _" ¡

2700101 -EJINICOLASB-RA-V-O-(S-A-N líi001o:¡-ja BILiN----- ¡
050 : ¡NICOLÁS) . I 34 I ¡--r-- r-----------r7~;-Ó6¡LAPAVA-- -- - oC - --1

'. J' I-¡---¡------- ¡270010$6SDE NOVIEMBflE'----j
i 1 O ~ I
I I

íi001()[ - EJ --;PAAArsO(ELi'iNiÜ)-j íioólÓ2IsANCARLOS------- :
l' .

054! I ; 64

270010r - Er:E"LFirPíLA -- - -"- ; 2iooioi1ELBELEN- -------.--
055 i . 33 1

;

; 2700 1O-1'i:AS DEÜCIAS--

i--"-1'------------
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:2700102!MARIADE JESUS
i 56 I

; +2700105 !SANMIGUEL :

! . ·b'111 ¡¡----r· 2700i05IMOLlNODEARROZ¡
I 1 52 ! ¡

..- ¡--- ·--!------------1270o'lostEi SACRIFICIO---·-_··;
: i 53 : I

-----c-----+2700105PsuLTANADOS :
I 54 , . i
h7001Ó6L CRUZDE BELs;¡---c---j

I [' 16 I

---r- ------ .-- -~:Ó~¡~ FAISAN-------- --

1-- -t----- -. --.-- --tvOOi6SiSAN-MANUEL------
1 1 : -, !

,i ¡~
-j-- -~------~700106 :ELMARINO----- ----
I : I 43 !1- t--·--------fn¡¡Of06!EL TAMARINDO---
! I I 49 i

._.1_ _1.. . ._.. _ ...._.1 __ l. .
I I ~7001 07 :SANJOSE DDMINGOI I 43 1-· ..· --'

2700:¡~J-t,IMISSICAB (LAPITA) i700101 ~------
056 ! I 49 i.;..---r---- -~2700102!MONTElii3A~--

.[1 ----·-----+i~:102~ANTA TERESA:---
: 93 I.---L.~---- ! : jI I ! i7'ó~i06 iSANTAAUR00.------- --,

270ofO¡ -R,.i;-+ADOLFOLOPEZ- --lI27001016 ESCONDIDA
058 I ¡MATEOS 76 'LI I--- --1 -- -1- ------¡2700102:ELPOCITO---

, 47
¡ .1---- --------;z7ooioi:ElROSARITO--·---
1 55

i- -- -t-- ----------- -- ¡2700103:SAN GREGORIO
I 34

-1 -:Z700103!á PALoMAR'
i I 77I j 1 ¡.--- t---- -¡------ - -----Tiio0103iLOS vtNADC:lS----
! : ¡ 80 :

: .+------- ------r2700103!EL-NARANJWO--
81

i
r

Ir-~

i-
1
I

: ... -~-- ---·----~700103:SAN JUANDELR10

82
270Cl103-AGu¡i:NEGRA -

83 ,
. .L. _

2700103;EL PORVENIR
84

--.,-.. I -.----¡2700103 ¡PIEDRASANTA
91 :

i ¡
270010 -RA-~LA REVANCHA- -[Zf00107¡ISLADEL CARMEN·

061 I 21 ¡
27oo10-Rj\-;SAN JUAN- --- -i"z70i:ll00 ¡MACA~---n

054 '431
I

! ,
-;Z!"CloiODEi CUYODESANCHEZ

, 62 i
- __ 1 .--l- _

¡2700101 ¡LAESPERANZA
! C6 t. ._~ __. -1__._, .
12700101 '¡ELDORADO
I 21 ,

- - ---- -i 2700 Ú)~SANTACEÜA- -
I 85 .

- ~ ·h700102¡iSONORA------
i 99

- - -~-hi60¡of-IEL DOBLEG--

J _76__ ~ _
2700105:EL RECUERDO

14 i
2700 1051ALTAMIRA---~

15 '
.1 . .."_~_--.'- _
12700105 ¡RANCHOALEGRE

-1 17 ,
I '

-- ¡i7Cl0106~SANTP:MARLENE
i 85,
r 27°20:07 ¡LA ASUNCIOÑ ---

, 1
-12700101 !ALTAMIRA

! 24 I
I I

-12700101!EL -DIAMANTE
i 70 ¡

·--i27001O-TII.A-GI.ORIA----
i 84 I

_...J. L.. __. . .__._

! 2700101 ;LAHUASTECA
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UneamientOiS,Ma ti! Formulación de' Presu~est(J"
ReeisUO de loslnlrMOS Muntd~s

Munidplo de 8alancan Tabasco , '
AnL"XO 10. Cedula de Planea<;.iÓn y Prognmación Presupuestaria Adquistclón de Activo FI,¡O

Presupuesto de Egresos Municipal 2012

'MUNICIPIO 01 BALANCÁN TABASC')

Categorlas Programáticas

1 C~t~~~-~
; unidad
I .ssponsable1-'-----
. Programa
. presupuestario

·ACí"~idalf-

t
..i..n ..S.!i.t~cion.al

Finalidad
- -~~. r=-Uñci6ñ-

r
. S"'l;rú'nción -

- S,~bs-übfunción
Proyecto de

Inversión

Descripción Clave

Medi
os de
venñc

Supuestos I

---~\
ación

¡'In

·;:I'.)sj~o

"'ponent

eS
·,~lrJld;ldes

Estructura económica
._-..,

I
l',iitida E F M A M J J

.
A S ~[f¡Descripción Monto

--_ .. I
I

... --1-- I~-¡
____ o .1-

I

~--,------- - "_. _. .J
!

-'.- 1- ··1
I

-
Tipo de gasto Fuente de financiamiento ~---1(localidad)

Clave 'Descripción Clave Descripci Clave Descripcióñ'
6n j

- _._-

it--

I~
II-rr1__ .

---_ ..--- -_.,
I

g¡¡OENTE-:'i

","~:.:J
INSTRUCTIVO DE LL~ADO ~;;:;~éDUi.A DE PLANEACION y

PROGRAMACiÓN PRESUPUESTARIA DE ADQUISICiÓN DE ACTIVO FIJO

I.~ sj!/"ientell'l~o/if;rM:#ittie~:.'.
lm~am/entosf!~p/"'~~J61fYpro9:~' . '. ,.IIP#8S~, .
P",~upuesto de Eg~~MulJlcipIl/20 _.0:, '.'>:' " '., '"., ....'.'.:.,'...•..,.,':,;"::,;,,...,:,:.•..•,:..'..,...~. ~:.:'.~.:- <, ..':.... ··~.'!':•.•.;.~ll··,I.',.~•. ..,.,.,·. ,;~,.-',--,,~. __ ._ ~ _ .,_'

Municipio .,' A~Qia~ la ci~;~" y' '~o;,;¡"r~'d'¡í 'Municipio que
considera el anexo 9, Catálogo de Murllcipios

Unidad responsable Anotar l. descripción '1 clave que para cada
Dirección '1 coordinación considera el anexo 3,
Catálogo de Unidades responsables.

Anotar la descripción '1 la clave que para cada
Prográma presupuestario consiclera el anexo 7,
Catálogo de Programas Presupuestarlos.

Anotar la descripción '1 la clave de la Actividad
institucional que para cada Actividad Institucional
considera el aneJ!:o 5, Catálogo de Actividad
Institucional.

Programa
presui>uestario

Actividad institucional

Finalidad Anotar la descripción y la clave que. para cada
Finalidad considera el anexo 4, Catálogo funcional
del gasto.

Funci6n Anotar la descripción '1 la clave para cada Función,
considara el anexo 4, Catálogo funcional del gasto.

Sublunci6n Anotar el nombre y la clave que para cada
Subfunción considera el anexo 4, Catálogo funcional
del gasto.

Anotar el nombre y la clave que para Subsubfunción
considera el anexo 4, Catálogo funcional del gasto.

Anotar el nombre yla clave del proyecto de inversión
de adquisición de activo fijo.

Subsublunci6n

Proyecto de inversi6n

;.,"".

Eje rector

Objetivo

La siguiente
Desarrollo

Anotar el Objetivo '1 su clave.

Estrategia Anotar la Estrategia '1 su clave.

Anotar la Linea de acción '1 su clave.Linea de acción
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Objetivo Ánotar descripción y la ~¡ave. localidad Anotar la clave y nombre de la localidad de acuerdo
al anexo 9, Catálogo de Localidades.

Estrategia Describir la Estrategia y su clave.

Línea de acción Anotar la Línea de acción con su clave.

E$tiNri
'cadi1Jr

,';)'f-'>:'

Para ;~~olar la información
continuación se explica el contenido para cada una de las filas y columnas

Fin Esta fila indica la forma que el programa contribuye
al orden de un objetivo estratégico superior con el
que está alineado. Anotar en el espacio el resumen
narrativo del objetivo. Seguidamente aiiGi.¿:¡, e:
nombre y forma de cálculo del indicador, mostrando
la unidad de medida que permita contribuir al logro
del fin a mediano y largo plazo, En el siguiente
espacio anotar la meta que se pretendo alcanzar, En
las fuentes de verificación anotar las fuentes de
información para el cálculo de los indicadores. c En
los supuestos anotar los factores externos cuyo
suceso es importante para corroborar el logro de 105

objetivos del programa, que de no cumplirse implica
riesgos por solventar.

Propósito Esta fila muestra el efecto sobre la población o área
de enfoque sobre el objetivo del programa. Anotar en
el espacio el resumen narrativo del objetivo.
Seguidamente anotar el nombre y forma da calculo
del indicador, c mostrando la unidad de medida que
mida el logro de resultados (es decir la eficiencia,
eficacia, economía y calidad). En el siguiente espacio
anotar la meta que se pretende alcanzar. En las
fuentes de verificación anotar las fuentes de
información para el cálculo de los indicadores. En los
supuestos anotar los factores externos cuyo suceso
es importante para corroborar el logro de los
objetivos del programa.

Componentes En esta fila anotar los productos o servicios que
deben ser entregados durante 1"'la ejecución del
programa para el logro de su propósito. Anotar en el
espacio el resumen narrativo del objetivo.
Seguidamente anotar el nombre y forma de calculo
del indicador, mostrando la unidad de medida que
refleje eficiencia, eficacia, economía y calidad. En el
siguiente espacio anotar la meta que se pretende
alcanzar. En las fuentes do verificación anotar las
fuentes de información para el cálculo de loo
indicadores. En los supuestos anotar los factores
externos cuyo suceso es importante para corroborar
el alcance completo de los componentes.

Actividades En esta fila anotar las acciones que pe"nit'r.n
producir cada uno de los componentes. Anotar en el
espacio el resumen narrativo del objetivo.
Seguidamente anotar el nombre y forma de cálculo
del indicador, mostrando la unidad de medida que
cuantifique el costo de las actividades. En el
siguiente espacio anotar la meta que se pretende
alcanzar. En las fuentes de verificación anotar las
fuentes de información para el cálculo de los
indicadores. En los supuestos anotar los factores
externos cuyo suceso es importante.para corroborar
el logro de las actividades.

La sigu;fuj~li.hj!,?rm_~q~~1!~-;:~~~#~t~ff;~,~1JLt01l?~d~·.~df/ps-: c~/álogoo~ de íos

Lineamjen.:tli~;~~)?!~f..!~~l9,~~:e4~g[~m-~-s.!~llo-.P~~~_~P,uesfa,ría::p'~ra -for!n~ fa re!

PresuPU~fft~rE9~i;o¡¡?:!~ri/fÍf'~U~gR<t;c.·' Cc . c ·c .c c .

Partida .. 0' o A~·~"::b';.!i~Cl~~~", '~Inombre de [a partida o partidCls

según sea el caso, asi como el monto tc·Lli

desglosando el calendario en deberá segregarq·

utilizando el Clasificador por objeto del ~JJsh rl'J

anexo 6.

Tipo de gasto Anotar la clave y la descripción y que para eada Tipo
de gasto considera el anexo 1, Clasificación por t.po
de gasto.

rüentc de

tinanciamiento
Anotar la clave y la descripción de la Fucutr rj,~

financiamiento que considera el anexo 2, C:J~.~:')go
de fuente de financiamiento.

Fecha Anotar, et día, mes y año en que se requisita Cédula
de Planeación y Programación Presupuestan, <le
adquisición de activo fijo.

:;"lscripclón de a
Cédula

Firmas de los Titulares que se señalan.

li~amlelltol ~ra ta Fonnul~ci6n del Presupuesto '1
Registro de 101 Incresos Munldp~1ei

Munitlpiod.f'bl~n Ta~sco

Anexo 11. Cedula de Programación Planeación y Programación
Presupuestari!, Obra_~!,lica

Presupuestode lq'CS0> Murucipa! 2012

.",;,-;. ", _"N TABASCO

Cale'jorlas Programaticas

Nivel jbje·tT~·o-Resumen-o- -- --'-n-dlCadores
Narrativo

Met-:-~f(;di-oS ~;upt:c~to.=:;

a I de
! verifica
! c.ión

Fitl·
P-r-op6sito
C(-);;¡pone

___L--+i
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Fecha: --1 --1__
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[
-=-J

DI j'E1¡IT.E,;cl

·"~~·>':i~d
INSTRUCTIVODE LLENADO DE LA CEDULA DE PROGRAMACiÓN

PRESUPUESTARIADE OBRA PUBLICA

Murlicipio

aiál¡;g~::rlii;'k>s

, :,¿~~~~ittf
Anotar la clave y nombre del Municipio que considera
el anexo 8, Catálogo de Municipios

Unidad responsable Anotar la descripción y clave que para cada Dirección y
coordinación considera el anexo 3, Catálogo de
Unidades responsables.

Anotar la descripción y la clave que para cada
Programa presupuestario considera el anexo 7,
Catálogo de Programas Presupuestarios.

Programa

presupuestario

Actividad
institucional

Anotar la descripción
institucional que para
considera el anexo
lnstituciona l.

y la clave de la Actividad
cada Actividad Institucional
5, Catálogo de Actividad

Finalidad Anotar la descripción y la clave que para cada
Finalidad considera el anexo 4, Catálogo funcional del
gasto.

Anotar la descripción Y la clavo para cada Función.
considera el anexo 4, Catálogo funcional del gasto.

Función

Subfunción Anotar el nombre y la clave que para cada Subfunción
considera el anexo 4, Catálogo funcional del gasto.

Subsubfunción Anotar el nombre y la clave que para Subsubfunción
considera el anexo 4, Catálogo funcional del gasto.

Proyecto de
mversión

Anotar el nombre y la clave del proyecto de inversión
de obra púbtica.

Anotar la descripción y la clave.

ObJetIVO Anotar el objetivo y su clave.

Li,,,tcgia Anotar la estrategia y su clave.

Anotar la linea de acción y su clave.Linea de acción

Anotar descripción y la clave.

Estrategia Describir la estrategia' y su clave.

Linea de acción Anotar la linea de acción con su clave.

Estilnc~>~,~
Para anotar la información de la Matriz de Indicadores de Resultados a
continuación se explica el contenido para cada una de las filas y columnas.

FIn Esta fila indica la forma que el programa contribuye al
orden d. un objetivo estratégico superior con el que
está alineado. Anotar en el espacio el resumen
narrativo del objetivo. Seguidamente anotar el
nombre y forma de cálculo del indicador, mostrando
la unidad de medida que permita contribuir al logro
del fin a mediano y largo plazo. En el siguiente
espacio anotar la meta que se pretende alcanzar. En
las fuentes de verificación anotar las fuentes de
información para el cálculo de los indicadores. En los
supuestos anotar los factores externos cuyo suceso

Propósito

Componentes

Actividades

de
Proyecto
antecedente

Empleos generados

bcneticiada

Proyecto
'Hllplementario

Inversión total

Inversión anterior

Inversión
programada

Inversión pendiente

Periodo de ejecución

Modalidad de
ejecución

es importante para couoborar el logro de los
objetivos del programa, que de no cumplirse implica
riesgos por solventar. .

Esta fila muestra el ,fecto sobre la población o área
de enfoque sobre el objetivo del programa. Anotar en
el espacio el resumen narrativo del objetivo.
Seguidamente anotar el nombre y forma de cálculo del
indicador, mostrando la 'unidad de medida que mida el
logro de resultados (es decir la eficiencia, eficacia,
economía y calidad). En el siguiente espacio anotar la
meta que se pretende alcanzar. En las fuentes de
verificación anotar las fuentes de información para el
cálculo de los indicadores.' En los supuestos anotar

los factores externos. cuyo suceso es importante para
corroborar el logro de los objetivos del programa.

En esta fila anotar los productos o servicios que
deben ser entregados durante la ejecución del
programa para el logro de su propósito. Anotar en el
espacio el resumen narrativo del objetivo.
Seguidamen!& anotar el nombre y forma de cálculo del
indicador. mostrando la unidad de medida que refleje
eficiencia, eficacia. economía y calidad. 'En el
siguiente espacio anotar la meta que se pretendo
alcanzar. En las fuentes de verificación anotar las
fuentes de información para el cálculo de los
indicadores. En los supuestos anotar los factores
externos cuyo suceso es impOrtante para corroborar
el alcance completo de los componentes.

En esta fila anotar las acciones que permitirán
producir cada uno de los componentes. Anotar eri el
espacio el resumen narrativo del objetivo.
Seguidamente anotar el nombre y forma de cálculo del
indicador. mostrando la unidad de medida que
cuantifique el costo de las actividades. En el siguiente
espacio anotar la meta que se pretende alcanzar. En
las fuentes de verificación anotar las fuent6s de
información para el cálculo de los indicadores. En los
supuestos anotar los factores externos cuyo suceso
es importante para corroborar el logro de las
actividades.

Anotar si corresponde a un proyecto Nuevo, en
proceso o complementario.

Anotar la cantidad que se generen, ya sean ev&ntuales
o permanentes.

Anotar la cantidad de Población que obtendrá un
beneficio directo de la obra

En este campo se citan los proyectos que se
correlacionan entre si para formar parte integral de un
proyecto macro.

Anotar la cantidad de recursos que el proyecto
requiere. En caso de refrendo. lo que ha utilizado en
ejercicios anteriores y en caso multianual incluir los
que serán necesarios posteriormente.

Utilizar este espacio en caso de que el Proyecto sea
un refrendo, anotando el monto aplicado
anteriormente.

Anotar los recursos necesarios para el proyecto
durante su ejecución.

En caso necesario, como proyectos multianuales,
anotar los recursos que el proyecto utilizará en
ejercicios subsecuentes.

Registra los datos de las fechas programadas en que
se da comienzo al proyecto yla fecha en que se
r.oncluye.

Indicar si el proyecto se ~ará por contrato o por
administración.
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.L~ siguf&ljte<;L
L;nea;;¡i~~~...
Presúpues@,iJ,:,s

.', .~::~~~~\~
Partida

Tipo de gasto

Fuente de
ftnanciamiento

Localidad

Suscripción de la
Cédula

Anotar la clave, el nombre de la partid~ '0 partidas
según sea el caso, así como el monto total.
desglosando el calendario en deberá segregarse,
utilizando el Clasificador por objeto del gasto del anexo
L •

Anotar la clave y la descripción y que para cada Tipo
de gasto considera el anexo 1, Clasificación por tipo de
gasto.

Anotar la clave y la descripción de la Fuente de
financiamiento que considera el anexo 2, Catálogo de
fuente de financiamiento.

Anotar la clave y nombre de la localidad de acuerdo al
-anexe 9, Catálogo de Localidades.

Anotar, el dia, mes y año en que se requisita la Cédula
de Programación Presupuestaria de Obra Pública.

Firmas de los Tit';-'ares que seseñalan.

Anexo 12. Cédula de Planeación y Programación Presupuestaria Gasto
Corriente

~:_¿;,.''';.
Categorlas Programáticas

Descripción Clave
Unidad

~!,ble ._,------
Programa

presupuestario
------

Actividad'
__ institucional .-----_.
~lnalidad ._-

Función ._~- .-----_ ..-
Subfunción .-

Subsubfunción .-
Planeacióni---

Plan Municipal de Desarrollo
"---'.-

'-Eje rector
----

Objetivo
---'.'-

Estrategia ._--..
Linea de acción

Programa de Acción Inmediata
.-

,.

Objetivo I I
Estrategia I ,
Linea de acción ...l_____--

Matriz de Indicadores de Resultados
-._-

Medios
-_._--~

Nivel ObjetivolResumen Indicadore Meta Supuestos
Narrativo s de

verifica
"ción _ .. -.-----------

Fin,
'PropóSrto

-, -----~. __ .

-- ----_._-,-
Component

¡ -
es -------L Actividades . .1

Presupuesto de Egresos MUlllclpal 2012

MUNICIPIO 01 BALAN CAN TABASCO

r' Estructura económica
I Partida Descripción Monto E F M A M J J A S O N D
1. -
I
.. -

---1"
.. ...

._---- 0- __ •

- .. -'1.
.-

_..1

Tipo de gasl)

r~-"""J"'"'L._

--cióngeográfira
oca!idad}

I?:'cio~
I Fuente de financiamiento - "Ubica

i (1
ción Clave Descnpci Clave

ón

INSTRUCTIVO DE LLENADO DE LA CÉDULA DE PLANEACION y
PROGRAMACiÓN PRESUPUESTARIA DE GASTO CORRIENTE

La sIguiente' infortnación deberá ser .tomad!i'de.f'o"$"catálogos·. al' los
Lineamientos de plareaciór y prograniaciónpri3~up~'e$i;¡q~pararornfular el
PtYlsupuestod~ Egresos Municipal 201~,' >" < '<.:': . ',C -,

.' .. ~ ' ',;,;.:""''':':,,,' .¡

~lll~icipio Anotar la clave y nombro del MunicipíC)
considera el anexo 8, Catálogo de Municipios.

Unidad responsable

Programa
presupuestario

que

Anotar la descripción y clave que para cada
Dirección y coordinación considera el anexo 3,
Catálogo do Unidades responsables.

Anotar la descripción y la clave' que para cada
Programa presupuestario considera el anexo 7,
Catálogo de Programas Presupuestarios.

Actividad institucional Anotar la descripción y la clave de la Actividad
institucional que para cada Actividad Institucional
considera el anexo S, Catálogo de Actividad
Institucional.

Finalidad

Función

Subfunci6n

Subsubfunción

Anotar la descripción y la clave que para cada
Finalidad considera el anexo 4, Catálogo funcional
del gasto,

Anotar la descripción y la clave para cada Función,
considera el anexo 4, Catálogo funcional del gasto.

Anotar el nombre y la clave que para cada
Subfunción considera el anexo 4, Catálogo funcional
del gasto .

Anotar el nombre y la clave que para Subsubfunción
considera el anexo 4, Catálogo funcional del gasto.

tt~t~~f?~·¡ntoffl¡af~~~~~l'•.'T"',;:~#~!l~~(f~~;_··tu~:,pa'
Eje rector Anotar la descripción y la clave,

Objetivo

E-strategía

Linea de acción

Anotar el objetivo y su clave.

Anotar la estrategia y su clave.

Anotar la linea de acción y su clave.

La siguie"{O"ii¡f,,rmación aiibe~'s'flr tomada del Prpgrama
In"'o/.Iiata Ó. s.!/~"lvalente fó!irúlado'por el ayuntamiento

." "" ,~;,::,,~,,~\~:~~::;,,--'.'. ~~
Objetivo Anotar descripción y la clave.

Estrategia

Línea de acción

do Acción

Describir la estrategia y su clave.

Anotar la linea de acción con su clave.

Esta infor(r-í'~cf9¡¡d¡Ü}eatómiúse'Qei¡j~malriz~deindici"éJoréÚórm¡jlada páia'
cada prog:i~rrii'pré~upií,#¡~r¡íJ:·('· ."
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Para anotar la' información de la Matriz de Indicador;;s"'~de Resuli~dos a
continuación se explica el contenido para cada una de las mas y columnas.

Esta fila indica la forma que el programa contribuye
al orden de un objetivo estratégico superior con el
que está alineado. Anotar en el espacio ei resumen
narrativo del objetivo. Seguidamente anotar el
nombre y forma de cálculo del indicador, mostrando
la unidad de medida que permita contribuir al logro
del fin a mediano y largo plazo. En el siguiente
espacio anotar la meta que se pretende alcanzar. En
las fuentes de verificación anotar las fuent'!s de
información para el cálculo de los indicadores. En
los supuestos anotar los factores externos cuyo
suceso es importante para corroborar el logro de los
objetivos del programa, que de no cumplirse implica
riesgos por solventar.

Propósito Esta fila muestra el efecto sobre la población o área
de enfoque sobre el objetivo del programa. Anotar en
el espacio el resumen narrativo del objetivo.
Seguidament& anotar el nombre y forma de cálculo
del indicador, mostrando la unidad de medida que
mida el logro de resultados (es decir la eficiencia,
eficacia, economia y calidad). En el siguiente espacio
anotar la meta que se pretende alcanzar. En las
fuentes de verificación anotar las fuentes de
información para el cálculo de los indicadores. En los
supuestos anotar los hctol es externos cuyo suceso

es importante para corroborar el logro de los
objetivos del programa.

Componentes En esta fila anotar los productos o servicios que
deben ser entregados durante la ejecución del
programa para el logro de su propósito. Anotar en el
espacio el resumen narrativo del objetivo.
Seguidamente anotar el nombre y forma de cálculo
del indicador, mostrando la unidad de medida que
refleje eficiencia, eficacia, economía y calidad. En ••1
siguiente espacio anotar la meta que se pretende
alcanzar. En las fuentes de verificación anotar las
fuentes de información para el cálculo de los
indicadores. En los supuestos anotar los factores
externos cuyo suceso es importante para corroborar
el alcance completo de los componentes.

En esta fila anotar las acciones que permitirán
producir cada uno de los componentes. Anotar en el
espacio el resumen narrativo del objetivo.
Seguidamente anotar el nombre y forma de cálculo
del indicador, mostrando la unidad de medida que
cuantifique el costo de las actividades. En el
siguiente espacio anotar la meta que se pretende
alcanzar. En las fuentes de verificación anotar las
fuentes de información para el cálculo de los
indicadores. En los supuestos anotar los factores
externos cuyo suceso es importante para corroborar
el logro de las actividades.

Actividades

Partida

I~t~~t~:'Jt>-;
de la partida' ~ '~;;rtidas

según sea el caso, asi como el monto total.
desglosando el calendano en deberá segregarse,
utilizando el Clasificador por objeto del gasto del
anexo 6.

1"1'0 de gasto Anotar la clave y la descnpclón y que para cada Tipo
de gasto considera el anexo 1, Clasificación por tipo
de gasto.

'·',:~ntede
rjr~allcinmit:mto

Anotar la clave y la descripción de la Fuente de
financiamiento que considera el anexo 2, Catálogo
de fuente de financiamiento.

Localidad Anotar la clave y nombre de la localidad de acuerdo
al anexo 9, Catálogo de Localidades.

Anotar, el día, mes y año en que se requisita Cédula
de Programación Presupuestaria.

Finnas de los Titulares que se señalan.

Fecha

Suscripción de la
C¿uulü

l~:~:i;~;,
Actividad

institucional

I,_.~í."~~
, Función

... Subtunción

Subsubfunción
.- .--Proyecto de

f-- Inversión

f-----~.

Anexo 13. Cédula de Planeación y Programación Presupuestaria Para
Subsidios Transferencias o Deuda

Presupuestode EgresosMunicipal 2012

MUNICIPIO01'BAtANCAN TABASCO

CategorfasProgramáticas

Descripción Clave

--
c:--.-.- ....

.._---

Planeadón
Plan Municipalde Desarrollo

- ----_. - -_.-
Nivel 'ObjdtivOlResumen

Narrativo
Indicadores Meta Medios de

verificación
_.-_.Fil'---

propó-s¡§~~ _
'Comp,;ñ'entes
. ¡':ct;Vidades

Estructuraeconómica
I
I Pa

~
It-
l
1-

t e

l_-

rtida Descripción Monto E F M A M J J A S O N '--1O,
.j

I
j

~
I
1

. , . .
Tipo de gasto Fuentede financiamiento Ubicación geográfica

(localidad)

ave Descripción Clave Descrípci Clave Descripción
ón

".

- J

Fecha: _, .--1_

;:f:'.~;'~J~N!"E
~'::::MUNiCIPAL~:"',;~' . '::::_ .. _.i
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INSTRUCTIVO DE LLENADO DE LA CÉDULA DE PLANEACION y
PROGRAMACIÓN PRESUPUESTARIA PARA TRANSFERENCIAS,

SUBSIDIOS O DEUDA

i{r(~:,'
Anotar la clave y nombre del Municipio que
considera el anexo 8, Catálogo de Municipios

Unidad responsable Anotar la descripción y clave que para cada
Dirección y coordinación considera el anexo 3,
Catálogo de Unidades responsables.

Programa
presupuestario

Anotar la descripción y la clave que para cada
Programa presupuestario considera el anexo 7,
Catálogo de Programas Presupuestarios.

Actividad institucional Anotar la descripción y la clave de la Actividad
institucional que para cada Actividad Institucional
considera el anexo 5, Catálogo de Actividad
Institucional.

Finalidad Anotar la descripción y la clave que para cada
Finalidad considera el anexo 4, Catálogo fUl'!cio!11'
del gasto.

Función Anotar la descripción y la clave para cada Función,
considera el anexo 4, Catálogo funcional del gasto.

Subfunción Anotar el nombre y la clave que para cada
Subfunción considera el anexo 4, Catálogo
funcional del gasto.

Subsubfunción Anotar el nombre y
Subsubfunción considera
funcional del gasto.

la clave que para
el anexo 4, Catálogo

Proyecto de inversión Anotar el nombre y la clave del proyecto de
inversión, en caso de ser necesario.

i:--·:'

Eje rector
../::::'. ~..

Anotar la Descripción y la clave.

Objetivo Anotar el Objetivo y su clave.

Anotar la Estrategia y su clave.Estrategia

Linea de acción Anotar la Linea de acción y su clave.

Estrategia Describir la Estrategia y su clave.

Linea de acción Anotar la Linea de acción con su clave.

:E'$

~~.
Para anotar la información de la Matriz de Indicadores de Resultados a
continuación se explica el contenido para cada una de las filas y columnas.

Fin Esta fila indica la forma que el programa
contribuye al orden de un objetivo estratégico
superior con el que está alineado. Anotar en el
espacio el resumen narrativo del objetivo.
Seguidamente anotar el nombre y forma de cálculo
del indicador, mostrando la unidad de medida que
permita contribuir al logro del fin a mediano y
largo plazo. En el siguiente espacio anotar la meta
que se pretende alcanzar. En las fuentes de
verificación anotar las fuentes de información para
el cálculo de los indicadores. En los supuestos
anotar los factores externos cuyo suceso es

!'ropósito

r.:omponentes

{\{:tividades

importante para corroborar el logro de los
objetivos del. programa, que de no cumplirse
implica riesgos por solventar.

Esta fila muestra el efecto sobre la población (,
área de enfoque sobre el objetivo del programa
Anotar en el espacio el resumen narrativo del
objetivo. Seguidamente anotar el nombre y forma
de cálculo del indicador, mostrando la unidad de
medida que mida el logro de resultados (es deci; i~
eficiencia, eficacia, economia y calidad). En el
siguiente espacio anotar la meta que se pretende
alcanzar. En las fuentes de verificación anotar les

fuentes de información para el cálculo de los
indicadores. En los supuestos anotar los factores
externos cuyo suceso es importante para
corroborar el logro de los objetivos del programa.

En esta fila anotar los productos o servicios que
deben ser entregados durante la ejecución del
programa para el logro de su propósito. Anotar en
el espacio el resumen narrativo del objetivo.
Seguidamente anotar el nombre y forma de cálculo
del indicador, mostrando la unidad de medida que
refleje eficiencia, eficacia, economla y calidad. En
el siguiente espacio anotar la meta que se pretende
alcanzar. En las fuentes de verificación anotar las
fuentes de información para el cálculo ce los
indicadores. En los supuestos anotar. los factores
externos cuyo suceso es importante para
corroborar el alcance completo de los
componentes.

En esta fila anotar las acciones que permitirán
producir cada uno de los componentes. Anotar en
el espacio el resumen narrativo del objetivo.
Seguidamente anotar el nombre y forma de cálculo
del indicador, mostrando la unidad de medida que
cuantifique el costo de las actividades. En el
siguiente espacio anotar la meta que se pretende
alcanzar. En las fuentes de verificación anotar las'
fuentes de información para el cálculo de los
indicadores. En los supuestos anotar los factores
externos cuyo suceso es importante para
corroborar el logro de las actividades.

La siguiente información deberá s", Iotnada de los catálogos do los
Lineamlentos.depl8~cipn y p¡ogramacl~n.presupuestariapara formular
el Presupuesto de égrésoS MunIcipal 2Ó1~;'

Partida Anotar la clave, el nombre de la partida o partidas
según sea el caso, as( como el monto total,
desglosandb el calendario en deberá segreg.n;c.
utilizando el Clastticador por objeto del gasto del
anexo 6.

&.notar la clave y la descripción y que para cada
ripo de gasto considera el anexo 1, Clasificación
aor tipo de gasto.

&.notar la clave y la descripción de la Fuente de
ñnanclarniento que considera el anexo 2, Catálogo
Je fuente de financiamiento.

&.notar la clave y nombre de la localidad de
acuerdo al anexo 9, Catálogo de Localidades.

&.notar, el día,
cédula de
f>resupuestaria.

mes y año en que se requisita
Planeación y Programación

Firmas de los Titulares que se señalan.
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INTRODUCCiÓN

la adopci6n de la Armonización Contable en los Municipios del Estado de

Tabasco, supone y requiere de acuerdo a lo dispuesto por la ley General de

~ontabilidad Gubernamental, la implantación del Presupuesto basado en

Resultados y del Sistema de Evaluación del Desempeño. En este contexto. la

.ntegración de los Programas 'presupuestarios representa la aplicación de

Instrumentos y herramientas de Planeación y Programación Presupuestaria

.ndispensaoles, que entre otras finalidades persiguen cumplir con lo dispuesto

en el artículo 134 Constitucional respecto a la eficiencia. eficacia, economía

honradez y transparencia en el ejercicio de los recursos públicos.

Por lo anterior. a partir de la adopción del Ayuntamiento de la Gestión Pub;, ~a

· .•ra Resultados, el Presupuesto basado en Resultados (PbR) y el Sísrerna de

-vaíuación del Desempeño (SED), se establecen las directrices para definir los

:>rogramas Presupuestarios que integrarán el Proyecto de Presupuesto de

, ~resos Municipal 2012 (pPEM 2012).

De ahí que en el marco de la aplicación de la técnica del PbR, el Proceso e·'

Integración del Proyecto de Presupuesto de Egresos Municipal, vincula le.

Programas Presupuestarios con el Plan Municipal de Desarrollo !PMD) y con

los objetivos estratégicos de las unidades responsables, a través de la

construcción de la Matriz de Indicadores de Resultados (MIR) como

herramienta de planeación estratégica que genere los indicadores estr ateqicos

y de gestión que permitan evaluar el logro de los resultados en las metas

propuestas por los Programas Presupuestarios.

Por lo anterior, los presentes lineamientos de Programación Presupuestarla

persiguen orientar a los servidores públicos en la definición de los Programas

Presupuestarios. la alineación de éstos con el PMD y los PAI de cada unidad

responsable, así como integrar la estructura prog'amática que perrruura

incorporar los Programas Presupuestarios al Presupuesto de Egresos ce:

Municipio 2012.

OBJETO

los lineamientos para Integrar los Programas Presupuestarios, tienen como

finalidad orientar y guiar a los servidores públicos responsables ce int20' J' ",

anteproyecto de presupuesto de cada unidad responsable, respecto a la ¡Or~3

en como deberán diseñar los Programas Presupuestarios para los que debe

formularse la Malriz de Indicadores de Resultados, que a su vez formarán parte

del Proyecto de Presupuesto de Egresos Municipal 2012.

A esta actividad se denomina Proceso de Integración del Proyecto de

Presupuesto de Egresos Municipal 2012 (PIPPEM 2012). Para realizar este

proceso, se requiere una plataforma informática que permita registrar los datos

para generar a partir del Método del Marco lógico (MMl) la Matriz de

Indicadores de Resultados (MIR) y las fichas técnicas de los indicadores

correspondientes a cada Programa Presupuestario. Sin embargo, en caso de

no contar con un sistema de información para integrar los Programas

Presupuestarios ese podrán utilizar otros programas como por ejemplo de

r-4icros?ft Oflice como son Word, Excel, Power Point ylo Visio.

Por lo anterior, los presentes lineamientos representan la guia de operación

para ordenar los flujos de trabajo requeridos para el PIPPEM 2012 a partir de:

catalogo de Programas Presupuestarios y su relación con los demás catáloqos

aelminístrativos y económicos, a partir de los cuales se realizará la asiqnación

de recursos para obtener el Proyecto de Presupuesto de Egresos Municipal

2012.

El PIPPEM 2012 en cuanto a la integración de los Programas Presupuestarios

se prevé que se realice en dos etapas, en la primera las unidades responsables

ele los Programas Presupuestarios contenidos en el catálogo, realizarán las

MIR y las fichas técnicas de los indicadores y de los Programas

Presupuestarios. Y en la segunda etapa, la Direcciones de Programación del

'.~.JOicipio analizarán y validarán las MIR, las fichas técnicas de indicadores. a~i

corno las cédulas de programación que formarán parte del Proyecto de

Presupuesto de Egresos Municipal 2012.
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1. DEFINICIONES

1. Actividad Institucional: Las acciones sustantivas o de apoyo que

reahzan los ejecutores oe gasto con el fin de dar cumplimiento a los

objetivos y metas contenidos en los programas de acción inmediata de

las áreas o dependencias de los Ayuntamientos. de conformidad con las

atribuciones Que les señala la Ley Orgánica de los Municipios del Estado

de Tabasco.

2. Anteproyecto: Instrumento de la programación presupuestaria

elaborado por las unidades responsables. con base en las disposiciones

aplicables y las que para tal efecto emita el gobie, no del estado de

Tabasco y los propios gobiernos de los municipios del Estado de

Tabasco. mediante el cual se asignan recursos a los programas

presupuestarías, con base en la nueva estructura programática.

3. APM: Administración Pública Municipal.

4. Armonización Contable: El proceso impulsado por la Ley General de

Contabilidad Gubernamental y el Consejo Nacional de Armonización

Contable. para homologar la contabilidad gubernamental a nivel nacional

y con ésta a los procesos de planeación y programacion presupuestarra.

5. Ayuntamiento: El Órgano de Gobierno del Municipio

6. CONAC: Consejo Nacional de Anmonización Contable.

7. Evaluación: El análisis sistemático y objetivo de las politicas públicas y

programas de acción derivados de la puesta en marcha del Plan

Municipal de Desarrollo (PMD), que tiene como finalidad determinar la

pertinencia y el logro de sus objetivos y metas. asi como su eficiencia,

encacia, calidad. resultados e impacto.

8. Ficha Técnica del Indicador: es un instrumento de transparencia al

hacer pública la forma en Que se calculan los valores del indicador Y

comunicar los detalles técnicos Que facilitan su comprensión.

9. Gasto Programable: Las erogaciones que el MuniCipio realiza para

cumplir sus atribuciones y proveer los bienes y servlcios públicos a la

población.

10. Gestión para Resultados (GpRl: Estrategia que: i) usa información del

desempeño para mejorar la toma de decisiones; ii) Incluye herramientas

de planeación estratégica, ¡¡¡l' usa modelos lógicos y iv) monitorea y

evalúa los resultados de la gestión municipal.

11. Indicadores para Resultados: Vinculación de los indicadores de la

planeación y programación para medir la eficiencia, economía. eticacía y

calidad, e impacto social de los programas presupuestarios. las politicas

públicas y la gestión de las unidades responsables de la APM.

12. Indicadores Estratégicos: Elementos de la MIR Que permiten la

medición de los alcances de las políticas públicas y de los programas

presupuestarios a través de la cobertura y/o el cambio en la población

objetivo y de los impactos sociales econ6micos alcanzados a través de

fines u objetivos superiores.

13. Indicadores de Gestión: Permiten la medición o cuantificación de la

generación y/o entrega de bienes y servicios asl como la evaluación de

los procesos que inciden en la consecución de los indicadores

estratégicos.

14. Ley de Presupuesto: Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad

Hacendaria.

15. Ley de Contabilidad: Ley General de Contabilidad Gubernamental.

16. Lineamientos: Lineamientos para el Proceso de Planeación y

Programación Presupuestaria para Formular el Presupuesto de Egn;.sos

Municipal para el año 2012. .

17. Lineamientos de Programas Presupuestarios: Uneamientos para

integrar los programas presupuestarios 2012.

18. Matriz de Indicadores de Resultados: Instrumento para el diseño,

organización. ejecución, seguimiento, evaluación y mejora de los

programas presupuestarios. resultado de un proceso de planeaci6n

realizado con base en la Metodologla de Marco Lógico (MML).

19. Método del Marco L6gico (MML): Metodología para elaborar la Matriz

de Indicadores de Result<ldos, mediante la cual se describe el fin,

propósito. componentes y actividades. asl como los indicadores, las

metas. medios de verificación y supuestos para cada uno de los

diferentes ámbitos de acción o niveles de objetivos de los programas

presupuestarios.

20 Municipio: El Municipio de Balancan, Tabasco.

.:1 Objetivos Estratégicos de las Unidades Responsables: Elemento de

planeación estratégica del PbR elaborado por las unidades

responsables, que permite interrelacionar y alinear los objetivos de los

programas presupuestarios con los objetivos y estrategias del Plan

Munrcipal de Desarrollo (PMD) y los Programas de Acción Inmediata

(PAl) de las unidades responsables.

.':? OSFE: Órgano Superior de Fiscalización del Estado de Tabasco.

/.1 Planeaci6n Estratégica del PbR: Conjunto de elementos

metodológicos y normativos que permite la ordenación sistemática de

acciones y apoyo a las actividades para fijar objetivos, metas y

estrateqias: asignar recursos. responsabilidades y tiempos de ejecución.

asl como coordinar la ejecución de acciones y evaluar resultados.
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24. Presupuesto basado en Resultados (PbR): Instrumento de la GpH

que integra un conjunto de actividades y herramientas que permiten que
las decisiones involucradas en el proceso presupuestario, incorporen

sistemáticamente consideraciones sobre los resultados obtenidos y

esperados de la aplicación de los recursos públicos. AsI también

motiven a las direcciones y coordinaciones de la APM a lograr los

resultados previstos en el presupuesto, con el objeto de mejorar la

calidad del gasto público municipal y la rendición de cuentas.

¿s. PMD: Piar Municipal de Desarrollo 2010-2012 del Municipio de

Balancan, Tabasco.

76 Proceso Presupuestario Municipal: Conjunto de etapas de la

hacienda pública municipal y decisiones de política fiscal, continuas,

dinámicas, lIexibles e interrelacionadas, a través de las cuales se

realizan y expresan en sistemas ordenados, estimaciones financieras (Ii.

los rubros de ingreso y las dimensiones físicas del gasto público.

Programa de Acción Inmediata (PAI): Programas formulados por I<:lS

unidades responsables de la APM con base en el PMD.

:.':, PMGM: Programa de mejora de la gestión pública municipal

encaminado a modernizar en forma integral, los procesos, sistemas,

tecnología, marco normativo y capacitación de los servidores públicos

municipales.

29. Programación Presupuestaria: Proceso a través del cual se

transforman los objetivos y metas de largo y mediano plazo del PMD, en

objetivos y metas de corto plazo, agrupando actividades institucionales

afines y coherentes de realización inmediata en finalidades, funciones,

subfunciones, subsubfunciones y programas presupuestarías

especificas de acción asígnándoles recursos, tiempos, responsables,

resultados, indicadores y lugares de ejecución.

30. Programa Presupuestario: Categoría programática que permite

organizar. en forma representativa y homogénea. las asignaciones de

recursos.

31. PPEM 2012: Proyecto de Presupuesto de Egresos Municipal 2012.

32. Sistema de Evaluación del Desempeño (SED): Conjunto de elementos

metodológicos que permite valorar objetivamente el desempeño de los

programas bajo los principios de verificación del grado de cumplimíenlo

de las metas y objetivos, con base en indicadores estratégicos y de

gestión que permiten conocer el impacto social de los programas y

proyectos de acuerdo con lo previsto en los artículos 2, fracción lI, 27.

segundo párrafo, y 111 de la Ley de Presupuesto.

33. Sistema de Monitoreo y Evaluación para Resultados (SIMER): al que

penmite retroalimentar el diseño y la operación de los programas y la

gestión de las instituciones, asl como el proceso presupuestario, con

base en los resultados obtenidos medianle la organización estructurada

de información sobre metas e indicadores de desempeño que proveen

evidencia y elementos objetivos para la toma de decisiones.

34. Unidades Responsables: Las descritas por la Ley Orgánica de los

Municipios del Estado de Tabasco, asl como las Coordinaciones que el

Ayuntamiento ha creado, y que para los efectos C:·?I proceso de

integración del Proyecto de Presupuesto de Egresos Municipal están

clasificadas en el Catálogo de Unidades Responsables.

11. INTEGRACiÓN DE LOS PROGRAMAS PRESUPUESTARIOS AL
PPEM 2012 EN EL MARCO DE LA IMPLEMENTACIÓN DEL PbR

Para la correcta adopción del PbR, las unidades de los ayuntamientos al

formular el PPEM 2012 realizarán las acciones siguientes (ver páginas 15, 16,

17 Y 18 de Los Lineamientos).

1) Alinear los Programas Presupuestarlos con el PMD y los objetivos

estratégicos de los PAI.

,'1 Adoptar la nueva estructura programática (ver página 18).

3) Realizar la proqrarnación presupuestaria aplicando el Método de

Marco Lógico (MML) y construir la MIR para los Programas

Presupuestarios cuya clasificación asl lo requíera (ver tabla 2 en los

presentes Lineamientos de programas Presupuestarios).

4) La construcción de la MIR permitirá alinear el fin, propósito.

componentes y actividades. así como los objetivos, indicadores,

medios de verificación y supuestos para cada uno de los Programas

Presupuestarios y se elaborará según la metodología para la

construcción de la MIR contenida en los presenles Lineamientos.

5) En la elaboración de las MIR, los servidores públicos municipales

aplicarán en lo conducente las Bases Generales de los Indicadores

para el Sistema de Evaluación del Desempeño Municipal del Estado

de Tabasco para lo cual podrán guiarse de la Tabla 1.

Tabla 3. Vinculación de la MIRcon las Bases Generales de los Indicadores

para el Sistema de Evaluación del Desempeño Municipai del Estado de

Tabasco
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Gasto

Indicadores municipales

estratégicos

No aplica
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2.1. Modalidades de Programas Presupuestarlos que Req~ieren
Matriz de Indicadores de Resultados

Las modalidades de Programas Presupuestarios que requieren oonstruir la MIR

oorrespondiente se identifican en la Tabla 2_ Y los que no requieren la

construcción de la MIR se presentan en la Tabla 3.

Tabla 4. Modalidades de Programas Presupuestarios que requieren Matriz de

Indicadores de Resultados

B Bienes públicos

P Planeación y poIlticas públicas

F Promoción y fomento

K Proyectos de inversión

N Desastres Naturales

Tabla 5. Relación de programas presupuestarios que no requieren Matriz de
Indicadores de Resultados

Modalidad Descripción Modalidad Descripción

U Subsidios G
Regulación y

supervisión

Modalidad Descripción Modalidad Descripción

En estos programas presupuestarios. les MIR en 19scédules de planeaci6n
programáticas presupuestarias. no requieren llenarse.

2.2. Definición del Programa Presupuestario

Para definir el Programa Presupuestario los servidores públicos deben

identificar la modalidad a la que corresponden, cuidar la alineación del proceso
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presupuestario como se muestra en la figura 1 y determinar según la modalidad

a la que corresponde el Programa Presupuestario si requiere o no construir

Matriz de Indicadores.

Figura 1. Alineación del Proceso Presupuestario para Resultados

2.2.1. Alineación del Programa Presupuestario con la Planeación

En el ámbito de la Planeación los servidores públicos procederán a identificar

cada Programa Presupuestario con en el eje rector, objetivo, estrategia y linea

de acción tanto del PMD como del PAI de la Dirección o Coordinación de la

cual son responsables y determinar la modalidad a la que corresponden (ver

apartado 6.2.3 y Anexo 7 de los Lineamientos, asi como el apartado 2.1 y las

Tabla 2 y 3 de los presentes Lineamientos de Programación Presupuestaria).

2.2.2. Integración del Proarama Presupuestario en 12 Estructura
Programática

Como se observa en la Figura 1 en la etapa de Programación, el Proceso

Presupuestario Municipal consiste en integrar la estructura programática de

cada Programa Presupuestario. Para realizar esta actividad de programación, a

partir de la modalidad y los objetivos del Programa Presupuestario definido, los

servidores públicos procederán a integrar la estructura programática del

Programa Presupuestario mediante los pasos Que se enumeran a continuación.

Primer Paso

Analizar la nueva estructura programálica municipal (ver Figura 2), a3i como

los catáloqos presupuestarios Que determinan las claves Que se han definido

para cada uno de los componentes de la estructura procrarnática (Ver apartado

VI y Catálogos en los Lineamientos). Para facilitar !ü comprensión de este

paso, ver la figura 2 Que presenta les componentes de la estructura

programática y les dígitos que corresponden él cada una

Segundo paso

De acuerdo al Programa Presupuestario definido integrar la estructura

programática, asociándolo coro 13 Finatldad. Función. Subfunción

Subsubfunción que le cOííes;.:onda: después se ubica en la actividad

Institucional que corresponda a la Unidad Responsable y se determina la clave

del Programa Presupuestario en el Catálogo (Ver anexo ., de los

Lineamientos) así como la estructura económica relativa al objeto del gasto,
tipo de gasto y localidad, a la Que hacen referencia los Lineamientos en el

apartado VI y los catálogos correspondientes.

Figura 2. Componentes de 1'1 estructura proqrarnática

Tercer paso

Los servidores públicos municipales deben identificar los Programas

Presupuestarios que requieren MIR y proceder a construirla como se indica a

continuación.

2.3. Metodología para la Construcción de la Matriz de Indicadores

de Resultados MIR

La Matriz de Indicadores para Resultados (MIR) es una herramienta que

permite vincular los distintos instrumentos para el diseno, organización,

ejecución, segu¡'miento, evaluación y mejora de los programas, resultado de un

proceso de planeación realizado con base en la Metodología de Marco Lógico.

Es una herramienta de planeación estratégica que en forma resumida y

sencilla:

• Establece con claridad los objetivos del Programa presupuestario y su

alineación con los objetivos de la planeación municipal;

• Incorpora los indicadores que miden los objetivos y resultados esperados, y

que son también un mferente para el seguimiento y la evaluación;

• Identifica los medios para obtener y verificar la información de los indicadores;

• Describe los bienes y servicios Que entrega el programa a la sociedad, para

cumplir su objetivo, ast como las actividades e insumos para producirlos; e

• Incluye supuestos sobre los riesgos y contingencias que pueden afectar el

desempeño del programa,

La MIR organiza los objetivos, Indicadores y metas en la estructura

programática, vinculados al Programa presupuestario (Pp), Con base en ello,

sólo deberá existir una MIR por Pp.

En la parte superior se anotan los datos de identificación del Programa.

Posteriormente se describe la alineación del Programa Presupuestario con el

PMD, los PAI y los programas. Para lo cual en este apartado se deberán anotar

los siguientes datos:

• Eje de Ia política pública del PMD al cual está vinculado el Pp,

• Objetivo del eje de polltlca pública del PMD al cual está vinculado el

Programa presupuestario.

• Programa derivado del PMD,

• Objetivo sectorial, Institucional, especial o regional al cual está vinculado el

Programa presupuestario.

• Objetivo estratégico de la dirección al cual está vinculado el Programa

presupuestario.
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En las filas se anota:

Fin: Indica la forma en que el programa contribuye al logro de un objetivo

estratégico de orden superior con el que está alineado (Objetivo del PMD).

Propósito: Es el objetivo del programa, la razón de sr-r del mismo.

Indica el efecto directo que el programa se propone alcanzar sobre la población

o área de enfoque.

Componentes: Son los productos o servicios que deben ser entregados

durante la ejecución del pnograma, para el logro de su propósito.

Actividades: Son las principales acciones y recursos asignados para producir

cada uno de los componentes.

En las columnas debe considerarse:

Res umen narrativo u objetivos: En la primera columna se registran L,s

objetivos por cada nivel de la Matriz. El resumen narrativo u Objetivos puede-

ser usados de manera indistinta.

Indicadores: En la segunda columna se registran los indicadores. que son u:,

instrumento para medir el logro de los objetivos de los programas y un

referente para el seguimiento de los avances y para la evaluación de los

resullados alcanzados.

Medios de verificaci6n: En la tercera columna, se registran las fuentes de

información para el cálculo de los indicadores. Dan confianza sobre la calidad y

veracidad de la información reportada.

Supuestos: En la cuarta columna se registran los supuestos. que son los

factores externos, cuya ocurrencia es importante corroborar para el logro de los

objetivos del programa y, en caso de no cumplirse, implican riesgos y

contingencias que se deben solventar.

2.4. Elaboraci6n de la ficha técnica de los indicadores.

La ficha técnica de los indicadores deberá contener al menos los siguientes
elementos:

a) Nombre del indicador;

b) Programa, proyecto, actividad o fondo al que corresponde;

e) Objetivo para el cual se mide su cumplimiento;

d) Definición del indicador;

e) Tipo de indicador (estratégico o de gestión);

f) Método de cálculo;

g) Unidad de medida;

h) Frecuencia de medición;

i) Caracterlsticas de las variables, en caso de ser indicadores compuestos;

j) Linea base; y

k) Metas: anual, para el ano que corresponda, y para al menos tres años

posteriores; y trimestral, desglosada para el ano que corresponda; en caso de

Indicadores compuestos, deberán incorporarse estas metas para las variables

que lo componen.

Los indicadores de desempeño deberán permu.r la medición de los objetivos

en las dimensiones siguientes:

al Eficacia, que mide la relación entre los bienes y servicios producidos y el

impacto que generan. Mide el grado de cumplimiento de los objetivos:

b) Eficiencia, que mide la relación entre ia cantidad de los bienes y servicios

generados y los insumas o recursos utilizados para su producción:

e) Economía, que mide la capacidad para generar y movilizar adecuadamente

los recursos financieros; y

d) Calidad, que mide los atributos, propiedades o caracteristicas que deben

tener los bienes y servicios públicos generados en la atención de la población

objetivo, vinculándose con la satisfacción del usuario o beneficiario

FICHA TECNICA DEL INDICADOR

1!b¡¡f(¡sdil;iléritific~tiÓrld'el'rc;gram;lr '.;
Programa presupuestario Identificador del programa' I1
f Unidad responsable del programa
presupuestario 1.2

Clasificación del programa presupuestario
1.3

Cobertura l.' I

Prioridades 1.5 I

Objetivo: (Fin, Propósito, Componente o
Actividad) l.' .

2: Datos de identificadon del i1:'di~ádof ~;
Nombre del indicadora Identificador del indiéador'

Dimensión a medir 2.2 Definición--,--y

Método de cálculo z. Unidad de medida 2.0

¡Desagregacíón geográfica 2.• Frecuencia de medición

3.CaraCterlsiic~s del indicador . .
claridadl Relevancil Economi Adecuad Aporte marginal

3.1 a 3.2 a 3.3 Monitoreable 3.' 03.5 3.6

1 I I
Justificación de las
caracterlsticas 3.1

Serie de información disponible
3.'

Responsable del indicador 3.9

'. '4~bet~"';inac;Ól1de metas -D;:,. .
.Óe

Meta y periodo de cumplimiento
Línea base, valor v fecha (año v oertodoj " '.2

Valor I Año I Periodo Valor I
¡ I Periodo de cumolimiento I

Comportamiento del indicador hacia la meta
Parámetros de semaforizáción •.•43

Verd
TR~j

e Amarillo

Factibilildad '5 I I
:. ". 5.' Car'a'i:~eri5t¡c;,ªS:delas·yarrát:lles/Jilétadll(6sr.:'·' .....--'! .•.. _.

Variables 5.1

NombreS! I Descrioción de la variable 5.'2

Fuentes (medios de verificación) 5.1.3 Unidad de medida 5"

Desaoreoación oeoaráfica 5.1.5 Frecuencia 5.1.6

Fecha de disponibilidad de la
Método de recooitación de datos 5.1.1 información 5.1.6

6. Refetenciás adicionales .; ..

'derencia internacional 61 I Serie estadistica 6 2
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r -]

&!Ifica del comoortamiento del indicador 6.3

~-
Comentarios técnicos 6.'

LLENADO DEL FQRMA TO DE LA FICHA TECNICA

1. batos de identificación del programa

Permiten contextualizar al indicador en el programa presupuestario de
referencia y relacionarlo directamente con el objetivo que le da origen.

1:1. Programa presupuestario: El definido en el numeral 29, de estos
Lineamientos.
1.2. Unidad responsable del programa presupuestario: La definida en el artículo
34 de estos Lineamientos.
1.3. Clasificación del programa presupuestario: Se refiere a las modalidades
previstas en el numeral 18, inciso b, de estas directrices.
1.4. Cobertura: Describe especfficamente al grupo de beneficiarios o la
actividad que se verá favorecida o impaétada por el programa presupuestario.
1.5. Prioridades: Son los temas a los que contribuye el programa
presupuestario. Se deberá seleccionar una o más opciones del catálogo
correspondiente.
1.6. Objetivo: Se obtiene del resumen narrativo de la matriz de indicadores y
corresponderá al fin, propósito, componente o actividad según sea el caso.

2. Datos de identificación del indicador

Los indicadores son la especificación cuantitativa que permite verificar él nivel
de logro alcanzado por el programa en el cumplimiento de sus objetivos. Es
una expresión que establece una relación entre dos o más datos y permite la

comparación entre distintos periodos, productos similares o una meta II

compromiso.

2.1. Nombre del indicador: Denominación precisa y única 'con la que se
distingue al indicador. Tratándose de indicadores generados a partir de la
matriz de indicadores, el nombre del indicador en la ficha técnica deberá ser el
mismo que el que aparece en el enunciado de dicha m~triz. . .
2.2. Dimensión a medir: Se refieren al aspecto particular del objetivo a ser
medido mediante el indicador.
2.2.1. Eficacia: Mide el grado de cumplimiento de los objetivos.
2.2.2. Eficiencia: Mide la relación entre los productos y servicios generados con
respecto a los insumos o recursos utilizados. . . ..
2.2.3. Economía: Mide la capacidad del programa o de la institución para
generar y movilizar adecuadamente los recursos financieros.. .
2.2.4. Calidad: Mide los atributos, propiedades o caracterlstícas que deben
tener los bienes y servicios para satisfacer los objetivos del p~ograma.
23. Definición: Expresa al indicador en términos de s~ siqnificado conceptual.
Puede desde el punto de vista operativo, expresar al lndicador en terminas de
las variables que en él intervienen. . .
2.4. Método de cálculo: Se refiere a la expresión algebraica del IOdl~ador, a la
explicación sencilla de la forma en que se relacionan las vanab.es y a la
metodologia para calcular el indicador, esta última se podrá presentar en un
archivo anexo. . .
2.5. Unidad de medida: Magnitud de referencia que permite cuantificar y
comparar elementos de la misma especie. . ..
2.6. Desagregación geográfica: Indica los niveles ternt?nales para los que está
disponible el indicador: nacional, regional, estatal, municipal, localidad, etc.
2.7. Frecuencia de medición: Es el periodo de tiempo en el cual se calcula el
indicador (bianual, anual, semestral, trimestral, mensual, etc.).

3. Características del indicador: Se refiere a las siguientes características
del indicador:

3.1 Claridad: El indicador deberá ser preciso e inequivoco;
3.2. Relevancia El indicador deberá reflejar una dimensión Importante del logro
del cbjetivo:
3.3. Economía: l a información necesaria para generar el indicador deberá
estar disponible a un costo razonable;
3.4. Monitoreable: El indicador debe poder sujetarse a una comprobación
independiente;
3.5. Adecuado: El indicador deberá aportar una base suficiente pata evaluar el
desempeño;
36. Aporte marginal: En el caso de que exista más de un indicador para medir
el desempeño en determinado nivel de objetivo, el indicador debe proveer
infamación adicional en comparación con los otros indicadores propuestos;
3.7. Justificación de las características: Se deberá sustentar la califica,-;""
asignada a cada una de las caracteristicas;

3.8. Serie de información disponible: Conjunto de mediciones del indicador
disponibles, se deben indicar cambios en la serie por cuestiones metodológicas
u otras, y
3.9. Responsables del indicador: Indica la dependencia o dirección. unidad
responsable y cargos de los responsables de proporcionar la información

4. Determinación de metas

Se refiere al proceso mediante el cual se establecen las magnitudes y periodos
para' los resultados comprometidos. Las metas responden a la pregunta
"cuánto" se va a alcanzar en términos del resultado esiablecido en el objetivo.

4.1. LInea base, valor y fecha: Señala el valor inicial del indicador y sirve de
parámetro para medir el avance hacia la meta, debe incluir la fecha
desagregando año y periodo.
4.2. Meta y periodo de cumplimiento: Indica el valor que deberá alcanzar el
indicador, como resultado de la ejecución del programa presupuestario en un
periodo determinado.
4.3. Comportamiento del indicador hacia la meta: Se refiere al npo de
trayectoria que se espera tenga el indicador. Este elemento puede adoptar
cualquiera de los siguientes valores:
a) Ascendente: Si se desea incrementar el valor del indicador;
b) Descendente: Si se desea disminuir el valor del indicador;
e) Regular: Si se desea mantener el valor del indicador dentro de determinado
rango de valor, y
d) Nominal: Se tomará como un resultado independiente del historial del
indicador.

4.4. Parámetros de semaforización: Se refiere al margen de variación permitido
para el indicador con respecto a la meta. Permite establecer la semaforización
del indicador al fijar los limites (generalmente porcentajes) de desviación con
respecto a la metilo
Ejemplo:
De 0% a < 5% de desviación = verde
De 5% a < 10% de desviación = amarillo
>= 10% de desviación = rojo
4.5. Factibilidad: la meta debe ser realista y alcanzable, es decir debe ser
razonable en relación al nivel del Indicador y debe poderse realizar con los
recursos (humanos, materiales. financieros, etc.) con los que se cuenta.

5. Características de las variables (metadatos)

Contiene información sobre cada variable o componente del indicador

5.1. Variables: En esta sección se registran las características de las variables
para los indicadores más complejos.
5.1.1. Nombre: Denominación de la variable.

5.1.2. Descripción de la variable: Expresa a la variable en términos de su
significado conceptual (opcional e~ caso de que el nombre de la variable no
sea suficiente).
5.1.3. Fuentes (medios de verificación en la matriz de indicadores): Identifica
las fuentes de
información, del Municipio (hasta el nivel de Dirección). sistema o documentos
en donde se origina la información, a efecto medir los indicadores y verificar
que los objetivos se lograron. Si la fuente es un documento. debe incluir toda la
información bibliográfica. Se debe anotar la información mínima necesarta para
que el usuario pueda recuperar la información directamente.
5.1.4. Unidad de medida: Magnitud de referencia que permite cuantificar y
comparar elementos de la misma especie.
5.1.5. Desaqreqación geográfica: Indica los niveles territoriales para los que
está disponible la variable: nacional, regional, estatal, municipal, localidad,.etc.
5.1.6. Frecuencia: Es el periodo de tiempo en el cual se calcula la variable
(bianual, anual.
semestral, trimestral, mensual, etc.)
5.1.7. Método de recolección de datos: Indica el método estadístico de
recolección de datos, el cual puede ser: censo, encuesta o explotación de
registros administrativos.
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5.1.8. Fecha de disponibilidad de la información: Se refiere al momento en que
la información puede ser consultada por los usuarios.

(j. Referencias adicionales

Incluye elementos adicionales de información para mejorar la comprensión del
indicador.

6.1. Referencia internacional: Nombre de -ta fuente de información que
proporciona datos de paises cuyas caracterlsticas y metodologlas permiten la
comparación Intemacional y tiene una actualización recurrente. Incluye la liga a
la página de Internet correspondiente. .
6.2. Serie estadística: valores del indicador para años previos, incluso más allá
de la linea base.

6.3. Gráfica del comportamiento del indicador. Expresión gráfica generada por
.el sistema del comportamiento del indicador a lo largo del tiempo. Puede incluir
las metas programadas.

6.4. Comentarios técnicos: Considera elementos que permitan la mayor
claridad sobre el indicador ylo sus componentes; referencias metodológicas
sustantivas; marcos conceptuales o recomendacionesinternacionalessobre las
que se elabora la información Incluye anotaciones relevantes para la
construcción e interpretación del mdicador que no hayan sido incorporadas
previamente.

2.5. Relación de la I'w'l"m" con las cédulas .de planeación y
programación presupues rana

Una vez concluidos los pasos de construcción de la MIR y elaboradas las

fichas técnicas se procederá a formular las cédulas de planeación y

programación presupuestarias qUE:se indican los lineamientos y sus anexos

mismas que servirán de base para la elaboración del Presupuesto de Egresos
Municipal.

Para los programas presupuestarios que no requieren MIR, el apartado de los

indicadores en las cédulas no deberá llenarse.

LINEAMIENTOS EN MATERIA DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL Y'·
PARA LA FORMULACiÓN DEL PRESUPUESTO Y REGISTRO DE lOS

INGRESOS MUNICIPAL,ESDEL MUNICIPIO DE BALANCÁN, TABASCO.

TRASITORIOS

LANCÁN TABASCO

c.RI~~rez
Sindico de Hacienda
Segundo R 'dor

C. J. Refugio Orozco Morales
Quinto Regidor

C. Mixlmo Bautista Jaime
sexto Regidor

~~
C. R~iáflO Juárez

Octa egi<\or

~J

En cumplimiento a lo dispuesto por los articulos 47, párrafo primero, 54 fracción
111,65 fracción 11, de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco,
en la ciudad y Municipio de Baíancán, del Estado de Tabasco, residencia oficial
del H. Ayuntamiento Constitucional de Balancán, promulgo los presentes
lineamientos en Materia de Contabilidad Gubernamental y para la FOffilulación
del Presupuesto y Registro de los Ingresos Municipales del Municipio de
Balancán. Tabasco, a los Ocho días del mes de Octubre del a o dos mil doce.-.

---1->

PRIMERO.- Los presentes lineamientos entrarán en vigor a partir de su
aprobación mediante Sesión de Cabildo, debiéndose posteriormente de
publicar en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de acuerdo con
fundamento en lo dispuesto por el arábigo 47 de la Ley Orgánica de los
Municipios del Estado de Tabasco. .

.!!EGUNDO.- En caso de existir discrepancia entre las disposiciones legales
que rijan el registro de los ingresos del Municipio; los acuerdos, normas,
lineamientos y metodologla emitidas por el Consejo de Armonización Contable
y estos lineamientos. se estará a lo que dispongan dichas normas y
disposiciones del Consejo.

Expedido en el Salón de sesiones del Honorable Cabildo del H. Ayuntam'lento '~CS":)ENC'A.JN1CIPAL
de la Ciudad y Municipio de Balancán, Tabasco, a los Ocho (08) dJasdel mes
de Octubre del Ano 2012.


